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Administración Local
Ayuntamientos

QUINTANA DEL CASTILLO

En este Ayuntamiento se tramita expediente de expropiación 
forzosa de carácter urgente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre Expropiación 
Forzosa.

Bienes y derechos a expropiar: 45,43 metros cuadrados de la 
parcela 158 del polígono 3 de Quintana del Castillo.Titulares:Antonio 
Álvarez Herrero -DNI 10091204T- y 2 hermanos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, al ser desconocido el 
domicilio de notificación a los afectados, se les notifica por medio 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León, 
en su condición de propietarios de la parcela 158 del polígono 3 de 
Quintana del Castillo, incluida en la relación de propietarios y bienes 
afectados por la expropiación con carácter de urgencia por razón 
de la ejecución de la obra de “Acondicionamiento del vial Sueros de 
Cepeda a Villameca", que se inicia el expediente y se abre período 
de información pública por término de quince días contados a partir 
del siguiente al de publicación del anuncio que contiene dicha relación 
de bienes y propietarios afectados en el Boletín Oficial de la 
Provincia de León, a fin de que como interesados puedan aportar 
por escrito cuantos datos permitan la rectificación de los posibles 
errores que se estimen cometidos en la relación publicada y, en su 
caso, formular cuantas alegaciones o reclamaciones pudiera entender 
como más pertinentes a su derecho.

Quintana del Castillo, 29 de mayo de 2008.—El Alcalde, Emilio F. 
Cabeza Martínez.

* * *

Aprobada inicialmente la relación de los propietarios y titulares 
de derechos afectados por el procedimiento de expropiación ur
gente de los bienes y derechos relativos a la porción de 45,43 metros 
cuadrados de la parcela 158 del polígono 3 que se refleja descrip
tiva y gráficamente en la documentación técnica proyecto de la obra 
de “Acondicionamiento del vial Sueros de Cepeda a Villameca", cuya 
ocupación se considera necesaria a tales efectos.

En cumplimiento del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954, sobre Expropiación Forzosa.se hace pública dicha relación 
previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de León y pe
riódicos La Crónica de León y El Diario de León a fin de que, dentro 
del plazo de los quince días siguientes a la última de las publicaciones 
citadas, quienes se estimen interesados en el procedimiento puedan 
presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores 
padecidos en la relación que se hace pública y presentaren su caso, 
alegaciones sobre la procedencia de la ocupación o disposición de 
aquellos.

Bienes y derechos a expropiar: 45,43 metros cuadrados de la 
parcela 158 del polígono 3 de Quintana del Castillo.Titulares:Antonio 
Álvarez Herrero -DNI 10091204T- y 2 hermanos.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado 
en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en 
la misma durante horario de oficina.

Quintana del Castillo, a 29 de mayo de 2008.—El Alcalde, Emilio F. 
Cabeza Martínez.

4709 11,60 euros

VILLAQUILAMBRE

Por el Pleno Municipal celebrado en sesión de fecha 21 de mayo 
de 2008 se adoptó entre otros acuerdos la aprobación inicial de la 
Ordenanza Reguladora de los usos a desarrollar en los Recintos 
Feriales del término municipal de Villaquilambre.

Cumplimentando lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/85 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposi
ciones complementarias se hace público:

I .Que se expone al público en las oficinas municipales por plazo 
de treinta días contados a partir de la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

2. Durante dicho plazo los interesados podrán examinar el expe
diente y presentar contra el mismo las reclamaciones y sugerencias 
que estimen pertinentes, que serán resueltas por el Pleno.

3. Que en el supuesto de no presentarse reclamaciones, los 
acuerdos iniciales se entenderán adoptados de forma definitiva, sin ne
cesidad de nuevo acuerdo.

Villaquilambre, 28 de mayo de 2008.—El Alcalde, Lázaro García 
Bayón.

4688 8,40 euros

* * *

Por el Pleno Municipal celebrado en sesión de fecha 21 de mayo 
de 2008 se adoptó entre otros acuerdos la aprobación inicial de la 
Ordenanza Reguladora de residuos y limpieza viaria.

Cumplimentando lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y disposi
ciones complementarias se hace público:

1. Que se expone al público en las oficinas municipales por plazo 
de treinta días contados a partir de la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

2. Durante dicho plazo los interesados podrán examinar el expe
diente y presentar contra el mismo las reclamaciones y sugerencias 
que estimen pertinentes, que serán resueltas por el Pleno.

3. Que en el supuesto de no presentarse reclamaciones, los 
acuerdos iniciales se entenderán adoptados de forma definitiva, sin ne
cesidad de nuevo acuerdo.

Villaquilambre, 28 de mayo de 2008.—El Alcalde, Lázaro García 
Bayón.

4687 8,00 euros

* * *

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2008, se de
lega en el Concejal don Eleuterio GonzálezToribio, el acto de celebra
ción de matrimonio civil el día 28 de mayo a las I 3.00 horas. Lo que 
se publica en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44.2 del 
Real Decreto 2568/86, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.

Villaquilambre, 29 de mayo de 2008.-EI Alcalde, Lázaro García 
Bayón. 4746

BORRENES

No habiéndose formulado reclamaciones en el periodo de in
formación pública contra el acuerdo de aprobación inicial del 
Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio 2008 
acordado en sesión del día 14 de abril de 2008.se considera defini
tivamente aprobado, haciéndose público el resumen de dicho 
Presupuesto a nivel de capítulos:

PROPUESTA DE INGRESOS

Cap. I.- Impuestos directos
Cap. 2.- Impuestos indirectos
Cap. 3.-Tasas y otros ingresos
Cap. 4.-Transferencias corrientes
Cap. 5.- Ingresos patrimoniales
Cap. 7.-Transferencias de capital

Total ingresos

Euros

38.740,00 
9.798,00 

49.423,19 
127.620,00 

168,00
229.750,81

455.500,00

noviembre.de
Forzosa.se
2008.se
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PLANTILLA DE PERSONAL:

PROPUESTA DE GASTOS

Euros

Cap. 1.- Gastos de personal 97.247,78
Cap. 2.- Gastos de bienes corrientes y de servicios 73.341,54
Cap. 3.- Gastos financieros 2.230,00
Cap. 4.-Transferencias corrientes 5.650,00
Cap. 6.- Inversiones reales 261.451,09
Cap. 7.-Transferencias de capital 6.997,59
Cap. 9.- Pasivos financieros 8.582,00

Total gastos 455.500,00

Personal funcionario: Secretario-Interventor. Cubierto en pro
piedad.

Personal laboral eventual:
Una limpiadora.
Cuatro Peones Convenio INEM-J.C.L. para obras y servicios de 

interés general y social.
Dos Peones. Convenio INEM-J.C.L. Nuevos yacimientos de 

Empleo.
Contra este acuerdo podrán los interesados interponer directa

mente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses a partir de la pu
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Borrenes, 27 de mayo de 2008.—El Alcalde, Eduardo Prada Blanco.

4717

PRADO DE LA GUZPEÑA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169-3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace 
público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 2007, resumido por capítulos, tal y como a continuación se 
detalla:

INGRESOS

Euros

Operaciones corrientes
Capítulo 1 °.- Impuestos directos 1 1.855,61
Capítulo 2°.- Impuestos indirectos 3.742,94
Capítulo 3o.-Tasas y otros ingresos 39.022,39
Capítulo 4°.-Transferencias comentes 78.701,21
Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales 2.542,68

Operaciones de capital
Capítulo 9°.- Pasivos financieros 6.010,12

Total ingresos 141.874,95

GASTOS

Euros

Operaciones corrientes
Capítulo Io.- Remuneraciones del personal 1 1.291,81
Capítulo 2°.- Gastos en bienes y servicios 51.069,36

Operaciones de capital
Capítulo 6°.-lnversiones reales 30.050,61
Capítulo 7°.-Transferencias de capital 49.463,17

Total gastos 141.874,95

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal 
de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Laboral

-Denominación del puesto: Auxiliar Administrativo a 1/2 jornada.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio de 
que puedan interponerse otros recursos.

Prado de la Guzpeña, 2 de mayo de 2008.—El Alcalde, Casiano A. 
Alvarez García. 4686

CAMPO DEVILLAVIDEL

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el 
Presupuesto General para el ejercicio económico del 2008, la plan
tilla de personal y la relación de puestos de trabajo para dicho ejer
cicio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, y disposiciones concordantes.se ex
pone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días hábiles -que empezará a contarse desde el siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia-, a fin de que durante el mismo puedan formularse las re
clamaciones que se consideren pertinentes, las cuales deberán ser 
dirigidas al Sr.Alcalde-Presidente de esta Corporación.

Campo deVillavidel, 23 de mayo 2008.—El Alcalde (¡legible).

* * *

Formulada, rendida e informada por la Comisión Especial de 
Cuentas de esta entidad, la Cuenta General del Presupuesto corres
pondiente al ejercicio de 2007 integrada por los estados y cuentas anua
les a que se refiere el artículo 190 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales.se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento junto a sus justifican
tes, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los in
teresados podrán presentar por escrito las reclamaciones, reparos y 
observaciones que consideren convenientes.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 193 
de la Ley 39/88.

Campo deVillavidel, 23 de mayo de 2008.—El Alcalde, Constancio 
Cañas. 4567

CABREROS DEL RÍO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el 
Presupuesto General para el ejercicio económico del 2008, la plan
tilla de personal y la relación de puestos de trabajo para dicho ejer
cicio, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, y disposiciones concordantes.se ex
pone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, por plazo de 
quince días hábiles -que empezará a contarse desde el siguiente al 
de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia-, a fin de que durante el mismo puedan formularse las re
clamaciones que se consideren pertinentes, las cuales deberán ser 
dirigidas al Sr.Alcalde-Presidente de esta Corporación.

Cabreros del Río, 23 de mayo de 2008.—El Alcalde (¡legible).

* * *

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de este 
Ayuntamiento del ejercicio 2007, integrada por los conceptos esta
blecidos en el artículo 190 de la Ley 39/83, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, junto con sus justificantes y el 
informe de la Comisión Especial de Cuentas por un plazo de quince 
días desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más podrán formularse ante 
este Ayuntamiento, por escrito, los reparos y observaciones opor
tunas, todo ello conforme a lo previsto en el artículo 193 de la Ley 39/88.

Cabreros del Río, 23 de mayo de 2008.—El Alcalde (ilegible).

4572

concordantes.se
Locales.se
concordantes.se
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VALDERAS

El Pleno de esta Corporación, en su sesión de fecha 17 de marzo 
de 2008, aprobó el expediente de Contratación y el pliego de cláusu
las administrativas particulares, para adjudicar, por procedimiento 
abierto mediante concurso y tramitación urgente el suministro que 
se dirá y cuyo contenido es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora.

a) OrganismoiAyuntamiento deValderas (León).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto:“Suministro de una máquina barre
dora bajo la modalidad de arrendamiento financiero (leasing)".

b) Condiciones técnicas particulares de la máquina: Las descritas 
en el pliego.

c) Lugar de suministro del objeto:Valderas.

d) Plazo de entrega del objeto: Un mes (desde la adjudicación).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento:Ab¡erto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 65.000,00 € (in
cluido IVA y coste del leasing).

5. Garantía Provisional: No se exige.

6. - Garantía Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad.Ayuntamiento deValderas.

b) Domicilio: Casa consistorial.

c) Localidad y código postal: 24220 Valderas (León).

d) Teléfono: 987 762 001.

e) Telefax: 987 763 175.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta 
las 14.00 horas del día anterior a la última fecha prevista para la pre
sentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe
sional: Según pliego.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Las 14.00 horas del octavo día 
natural contado a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: Los descritos en el pliego de 
cláusulas.

c) Lugar de presentación: El mismo de obtención documenta
ción (6.a, b, c, d, e).

d) Plazo durante el cual el Matador estará obligado a mantener su 
oferta: Según pliego.

e) Admisión de variantes: Sí.

9. Apertura de las ofertas: El primer día hábil siguiente al de fi
nalización de presentación de ofertas.

a) Lugar: Casa Consistorial deValderas.
b) Hora: 12.00.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Valderas, 30 de abril de 2008.—El Alcalde, Eloy José Rubio de 

Lamo.
4HI I 1,40 euros

CISTIERNA

En el día de hoy, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Cistierna, don Nicanor Jorge SenVélez ha dictado la siguiente reso
lución:

Considerando que los días 9 a 12 de mayo, ambos inclusive del año 
en curso, voy a ausentarme del término municipal de Cistierna.

Visto artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, que establece que “Los Tenientes de 
Alcalde sustituyen, por el orden de su nombramiento y en los casos 
de vacante, ausencia o enfermedad al Alcalde (...).”

Atendida a la resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 25 
de junio de 2007, por la que se nombra Primer Teniente de Alcalde a 
don Javier Arias García.

Visto artículo 47.2, primer párrafo, del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, que dispone, sin perjuicio de lo dispuesto en su párrafo se
gundo, que "En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, 
las funciones del Alcalde no podrán ser asumidas por el Teniente de 
Alcalde a quien corresponda sin expresa delegación, que reunirá los 
requisitos de los números uno y dos del artículo 44".

En ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el ar
tículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y por el artículo 44.1 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, aplicable por remisión del artículo 47.2 del mismo texto 
legal,

He resuelto:

Primero.- Efectuar delegación en favor del PrimerTeniente de 
Alcalde del Ayuntamiento de Cistierna, don Javier Arias García, a los 
efectos de que asuma mi sustitución en la totalidad de las funciones 
que tengo atribuidas, con motivo de mi ausencia del término munici
pal los días 9 a 12 de mayo, ambos inclusive.

Segundo.- La sustitución de referencia tendrá una duración deter
minada, finalizando, con mi incorporación, el día 13 de mayo de 2008.

Tercero.- Proceder, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, a la publica
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León, así como mediante edictos en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Cistierna.

Cuarto.- Notificar la presente resolución al interesado, advir
tiéndole que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 del Real 
Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, no podrá revocar, durante 
el periodo en que desempeña la sustitución de referencia, las delega
ciones por mí efectuadas al amparo de lo previsto en el artículo 43 del 
mismo cuerpo legal.

Quinto.- Dar cuenta, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 44.4 del Real Decreto citado, de la presente resolución al Pleno 
en la próxima Sesión que dicho órgano colegiado celebre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y en 
ejercicio de la competencia que tengo atribuida por el artículo 21.1 .r) 
de la Ley 7/1 985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, 
según lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley 7/85, cabe la interposi
ción de los siguientes recursos:

a) Recurso de reposición ante el mismo órgano autor del acto en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica
ción de esta resolución.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado o la Sala 
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de León, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su publicación.

Cistierna, 8 de mayo de 2008.-EI Alcalde, Nicanor Jorge Sen 
Vélez.

4126 13,80 euros

LA ERCINA

Expuesto al público por el plazo reglamentario, el Presupuesto 
General de este Ayuntamiento para el año de 2008, sin que se hayan 
producido reclamaciones contra el mismo.se eleva a definitivo el 

mismo.se
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acuerdo de aprobación inicial adoptado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria de fecha 28 de abril de 2008, 
por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del 
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales.se ex
pone al público dicho Presupuesto cuyo resumen a nivel de capítulos 
es el siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Euros

Cap. 1.- Impuestos directos 83.800,00
Cap. 2.- Impuestos indirectos 19.000,00
Cap. 3.-Tasas y otros ingresos 29.800,00
Cap. 4.-Transferencias corrientes 159.192,44
Cap. 5.- Ingresos patrimoniales 8.641,46
Cap. 6.- Enajenación inversiones reales 13.000,00
Cap. 7.-Transferencias de capital 297.923,46
Cap. 9.- Pasivos financieros 3.000,00

Total ingresos 614.357,36

PRESUPUESTO DE GASTOS

Euros

Cap. 1.- Gastos de personal 67.701,62
Cap. 2.- Gastos bienes corrientes y servicios 177.478,12
Cap. 3.- Gastos financieros 7.650,00
Cap. 4.- Transferencias corrientes 66.783,00
Cap. 6.- Inversiones reales 289.544,62
Cap. 7.-Transferencias de capital 2.500,00
Cap. 9.- Pasivos financieros 2.700,00

Total gastos 614.357,36

Asimismo se hace pública la plantilla de personal aprobada junto 
al Presupuesto:

A) Personal Funcionario:

- Denominación-Secretaría-Intervención. Número de plazas: I 
Grupo: AI-A2.; Complemento de destino 26. Situación: Propiedad.

B) Personal Laboral: Operario Servicios Múltiples: Situación: 
Vacante.

Esta aprobación definitiva podrá ser impugnada ante la jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y 
causas contemplados en los artículo 170 y 171 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Las Haciendas Locales.

La Ercina, 26 de mayo de 2008.—El Alcalde, Baltasar Fernández 
Valladares. 4627

VALDEPIÉLAGO

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de cré
dito al presupuesto de gastos del ejercicio 2007, por transferencias 
de crédito, entre partidas de distintos grupos de función, se hace pú
blico el contenido de la modificación tal y como a continuación se 
indica:

4.-Expediente  modificación crédito a partidas del Presupuesto 
ejercicio 2007.

Visto el expediente de modificación al Presupuesto de gastos 
por transferencia de créditos, entre partidas de distinto grupo de 
función, el Pleno del Ayuntamiento por unanimidad de todos los 
miembros presentes, acuerda:

Primero: Modificar el Presupuesto de gastos del presente ejerci
cio 2007, incrementando las siguientes partidas:

Partida: 0.91.

Explicación:Amortización prestamos.
Cred. actuales: 6.429,60.

Incremento: 1.756,96.

Créd. definitivo: 8.186,56 euros.

Total incremento: 1.756,96 euros.

La financiación de estos incrementos se hará mediante transferen
cias de otras partidas con distinta vinculación jurídica, que quedan 
disminuidas como a continuación se indica:

Partida: 1.23.

Explicación: Indemnizaciones.

Créd. actuales: 10.235,92.

Disminución: 1.756,96.

Créd. definitivos: 8.478,96 euros.

Total disminución: 1.756,96 euros.

Segundo.-En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del 
R.D. 500/1990, de 20 de abril, dicho expediente se expone al público 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de que los in
teresados puedan presentar las reclamaciones que consideren opor
tunas a sus derechos. En el supuesto de no presentarse reclamacio
nes en el plazo indicado el expediente se entenderá aprobado 
definitivamente produciendo efectos desde la fecha de la aproba
ción definitiva una vez que se haya publicado íntegramente.

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Contenciosa 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en 
Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda in
terponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Valdepiélago, 26 de mayo del 2008.-EI Alcalde, Julio González 
Fernández.

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 10 de abril del 2008, 
acordó la aprobación del Presupuesto General para el ejercicio 2008, 
el cual ha estado expuesto al público por término de quince días há
biles, sin que se haya formulado reclamación alguna en contra del 
mismo, por lo que, según se hace constar en el acuerdo de aprobación, 
el Presupuesto queda aprobado definitivamente con las consigna
ciones que se señalan en el siguiente resumen por capítulos:

Euros

INGRESOS

Operaciones corrientes

Cap. 1 “.-Impuestos directos 68.180,00
Cap.2°.-lmpuestos indirectos 41.000,00
Cap. 3“.-Tasas y otros ingresos 97.900,5 1
Cap. 4°.-Transferencias corrientes 90.000,00
Cap. 5°.-lngresos patrimoniales 300,51

Operaciones de capital

Cap. 7°.-Transferencias de capital 437.618,98
Cap. 9°.-Pasivos financieros 45.000,00

Total ingresos 780.000,00

GASTOS

Euros

Operaciones corrientes

Cap. 1 “.-Remuneraciones del personal 47.358,76
Cap. 2°.-Gastos en bienes corrientes y servicios 92.722,26
Cap. 3°.-Gastos financieros 5.000,00
Cap. 4°.-Transferencias corrientes 6.000,00

Operaciones de capital
Cap. 6°.-lnversiones reales 561.418,98
Cap. 7°.-Transferencias de capital 59.000,00
Cap. 9°.-Pasivos financieros 8.500,00

Total gastos 780.000,00

Locales.se
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Al propio tiempo y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 127 delTexto Refundido de las Disposiciones Vigentes en ma
teria de Régimen Local, aprobado por R.D.L 781 /86, de 18 de abril, se 
publica íntegramente la plantilla de personal, que comprende el catá
logo de todos los puestos de trabajo de este Ayuntamiento, y que 
tal como dispone el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, fue aprobado a través 
del Presupuesto en la sesión en que fue aprobado el mismo y se in
serta a continuación en la forma que seguidamente se indica:

Puestos de trabajo reservados a Funcionarios:

-Denominación: Secretaría-Intervención en Agrupación con 
Ayuntamiento Valdelugueros.

Número: Uno.

Escala: Habilitación Nacional.

Grupo.AI.

-Denominación: Operario Servicios Múltiples.
Número: Uno.

Adscrito al Grupo: E.

Escala:Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.

Clase: Personal de Oficios.

Puestos de trabajó reservados a Personal Laboral:

-Denominación.'Auxiliar Servicios.
Número: Uno.

Régimen: Laboral a tiempo completo.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el núm. 3 del artícu
lo 169 del R.D.L 2/2004,Texto refundido de la Ley de Haciendas 
Locales, y del artículo 20 del RD. 500/1990, de 20 de abril, se hace 
publico mediante el presente edicto.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Sala de lo Contencioso- 
Administrativo deValladolid en el plazo de dos meses, a partir de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Igualmente podrá utilizarse cualquier otro recurso que se es
time conveniente.

Valdepiélago, 26 de mayo del 2008.—El Alcalde, Julio González 
Fernández.

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de 10 de abril del 2008, 
adoptó acuerdos de aprobación provisional de los siguientes expedien
tes de imposición y ordenación de contribuciones especiales por 
razón de ejecución de obras municipales:

I .-Expediente núm. 1/2008.“Pavimentación de calles en Otero 
de Curueño”.-Plan del Fondo de Cooperación Local 2008. Coste de 
las obras: 82.957,98 euros.-Base de contribuciones especiales: 31.462,18 
euros.

2.-Expediente  núm. 2/2008.“Pavimentación de calles en Otero 
de Curueño”.-Plan Remanentes 2008. Costes de las obras: 31.109,20 
euros. Base de contribuciones especiales: I 1.798,28 euros.

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 del R.D.L. R.D.L 
2/2004,Texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, se expone al 
público los mencionados expedientes por plazo de treinta días hábi
les, durante cuyo periodo los interesados podrán, examinar los ex
pedientes y formular las alegaciones o reclamaciones que estimen 
convenientes.

Asimismo, y durante el mismo plazo, los propietarios afectados por 
la realización de las obras podrán solicitar la constitución de la aso
ciación administrativa de contribuyentes, al amparo de los previsto en 
los artículos 36 y 37 de la mencionada Ley.

Caso de no formularse ninguna reclamaciones, dichos expedien
tes se entenderán aprobados definitivamente si necesidad de acuerdo 
expreso.

Valdepiélago, 26 de mayo‘del 2008.—El Alcalde, Julio González 
Fernández.

4671 23,20 euros

LA ROBLA,

Intentada la notificación que se indica a continuación y no ha
biendo sido posible efectuarla por desconocerse el actual domici
lio del interesado.se procede a realizar la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncio en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento, con el siguiente contenido:

“Notificación de sanción" recaída en el expediente núm. D- 
8055/07, por infracción de tráfico, consistente en “Estacionar en lugar 
prohibido reglamentariamente (bordillo amarillo)". En c/ Real, n° 6 
de La Robla”, infringiéndose el art. 17/B-1 de Ordenanza M. de tráfico, 
con imposición de una sanción de 60,10 €, ajosé Domínguez López 
propietario del vehículo, marca Citroen, matrícula 8121 -FFY. Siendo 
el último domicilio conocido:Virtudes, 17-1° D, 15600 - Pontedeume 
(A Coruña).

Recursos que pueden formularse

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 
7/85, de 2 de abril y 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, contra 
la presente podrá Vd. formular ante la Comisión de Gobierno Municipal, 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, a 
efectos de la interposición del recurso contencioso administrativo.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerVd. recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de León, dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
la presente notificación, previa comunicación a este Ayuntamiento 
de su propósito de interponer el referido recurso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo I 10.3 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno ejercitar en derecho.

La interposición de recursos, no detendrá en ningún caso la ac
ción administrativa de cobranza a menos que se solicite, dentro del 
plazo para interponer recurso, la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía que cubra el total de la deuda con
forme a lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Plazos de ingreso

Las liquidaciones notificadas entre los días I al 15 de cada mes, deben 
ser ingresadas, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes si
guiente. Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, debe
rán serlo desde la fecha de la notificación hasta el 20 del mes si
guiente.

Si deja transcurrir los plazos indicados, le será exigido el ingreso 
por la vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Forma de ingreso

En laTesorería de Fondos Municipales, a través de cualquier en
tidad bancaria o caja de ahorros de la localidad, en la cuenta abierta 
a nombre del Ayuntamiento de la Robla.

La Robla, 28 de mayo de 2008.-EI Alcalde, José Luis García 
Fernández.

4672 11,60 euros

* * *

Intentada la notificación que se indica a continuación y no ha
biendo sido posible efectuarla por desconocerse el actual domici
lio del interesado, se procede a realizar la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y por medio de anuncio en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento, con el siguiente contenido:

interesado.se
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“Notificación de sanción" recaída en el expediente núm.A- 
2034/07, por infracción de tráfico, consistente en “Estacionar en lugar 
prohibido reglamentariamente (zona peatonal con señal que pro
híbe esta maniobra)’’. En c/ La Iglesia, n° 8 de La Robla", infringién
dose el artículo 17 de Ordenanza M. de tráfico, con imposición de 
una sanción de 60,10 €,a Hugo Dos Santos Marqués propietario del 
vehículo, marca Mercedes-Benz, matrícuIaT-1612-AW Siendo el último 
domicilio conocido: Urb. Puertas del Pinar, 255 - 12000 - Castellón Plana 
- (Castellón).

Recursos que pueden formularse

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 
7/85, de 2 de abril y 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, contra 
la presente podrá Vd. formular ante la Comisión de Gobierno Municipal, 
recurso de reposición previo al contencioso administrativo en el 
plazo de un mes a contar desde la notificación expresa.

Transcurrido un mes desde la interposición sin recibir notificación 
de la resolución, se entenderá desestimado el recurso interpuesto, a 
efectos de la interposición del recurso contencioso administrativo.

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer Vd. recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de León, dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
la presente notificación, previa comunicación a este Ayuntamiento 
de su propósito de interponer el referido recurso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo I 10.3 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que estime oportuno ejercitar en derecho.

La interposición de recursos, no detendrá en ningún caso la ac
ción administrativa de cobranza a menos que se solicite, dentro del 
plazo para interponer recurso, la suspensión de la ejecución del acto 
impugnado y acompañe garantía que cubra el total de la deuda con
forme a lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Plazos de ingreso

Las liquidaciones notificadas entre los días I al 15 de cada mes, deben 
ser ingresadas, desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes si
guiente. Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, debe
rán serlo desde la fecha de la notificación hasta el 20 del mes si
guiente.

Si deja transcurrir los plazos indicados, le será exigido el ingreso 
por la vía ejecutiva, con recargo del 20%.

Forma de ingreso
En laTesorería de Fondos Municipales, a través de cualquier en

tidad bancaria o caja de ahorros de la localidad, en la cuenta abierta 
a nombre del Ayuntamiento de la Robla.

La Robla, 28 de mayo de 2008.—El Alcalde, José Luis García 
Fernández.

4673 11,80 euros

BERLANGA DEL BIERZO

Por el Pleno de este Ayuntamiento de Berlanga del Bierzo, en 
sesión celebrada el día 17 de mayo de 2008,se aprobó la rectifica
ción del Padrón Municipal de habitantes con fecha de referencia al 
día I de enero de 2008, con el siguiente resumen:

Total de población al día I de enero de 2008:404 habitantes.

-Varones: 185.

-Mujeres: 219.

Dicho acuerdo y la documentación correspondiente.se expo
nen al público en las Oficinas Municipales, por espacio de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de examen y posi
bles reclamaciones.

Berlanga del Bierzo, 22 de mayo del 2008.-EI Alcalde (¡legible).

4674 3,20 euros

SANTA MARÍA DE LA ISLA

Aprobado por resolución del Alcalde de fecha 23 de mayo de 
2008 el padrón del año 2008 de la tasa por suministro domiciliario de 
agua en la localidad de Santa María de la Isla, por el presente se noti
fican colectivamente las liquidaciones incluidas en el mismo, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Contra las liquidaciones incluidas en el referido padrón los in
teresados podrán interponer recurso de reposición ante la Alcaldía, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, y se enten
derá desestimado si transcurre el plazo de un mes desde el día si
guiente al de su presentación sin que se produzca su resolución ex
presa.

Contra la resolución del recurso de reposición, los interesados 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de León, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de recibo de la notificación de la resolución 
del recurso de reposición, si es expresa, o en el plazo de seis meses 
a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto pre
sunto.

Asimismo podrán utilizar, por su cuenta, cualquier otro recurso 
que estimen conveniente.

Santa María de la Isla, 23 de mayo de 2008.—El Alcalde,Vitalino 
Santos López.

4677 5,40 euros

VILLAZALA

Por el Pleno Municipal en Sesión Extraordinaria de fecha 24 de marzo 
de 2008, en el ejercicio de las funciones delegadas por la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León a los Ayuntamientos mediante Ley 
I /1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, y en con
formidad con la tramitación del articulo 28 de dicho texto, acordó apro
bar el escudo heráldico y la bandera municipal, ateniéndose a las 
Leyes y Reglas de Heráldica, con la siguiente descripción:

El escudo de armas: Descripción y bocetos.

I.Configuración  del escudo:

a. Configuración del campo.

La forma del campo es la tradicional española y más común, rec
tangular, cuadrilonga y con la parte inferior redondeada, es decir, 
con un arco carpanel al revés redondeado o sin punta. Medidas: 5 
cm de ancho por 6 cm de alto. Se trata de un escudo acaudado ya 
que no está rematado en punta.

b. Particiones del campo:

El campo está partido y medio cortado. La parte diestra está 
ocupada por un solo cuartel. En la parte siniestra introduce dos alian
zas divididas de forma geométrica por una horizontal que determina 
dos partes ¡guales y de alguna forma delimita el área de ese campo medio 
cortado. El conjunto del campo está configurado por tres cuarteles.

c. Cuarteles:

c.a Primer cuartel

En referencia a los seis lugares que forman el municipio y desde 
la impronta que tanto del chopo, predominante en la ribera, como 
los tres cauces de agua que discurren por sus términos (río Órbigo, 

acequias Cerrajera y Castañón), dejaron sobre estos pueblos a lo 
largo de su historia.se ocupa este primer cuartel con seis chopos 
de sinople colocados en parejas de dos y en tres líneas, surmontan- 
dos sobre dos ondas alternas de azur y plata que representan a los men
cionados tres cauces hídricos, en clara referencia a su carácter to
pográfico.

c.b Segundo cuartel

En referencia a la riqueza arquitectónica de la villa, a sus oríge
nes árabes y al significado económico y social que tuvieron durante 
la Edad Moderna sus molinos de linaza se recoge la figura de uno de 
estos, insertando en arco de herradura, para ocupar el segundo cuar

correspondiente.se
historia.se
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tel.Se trata de una figura artificial de carácter arqueológico. Sobre 
campo de azur (azul), que de alguna forma expresa el tono de las 
aguas del Orbigo, trae pintado un molino en oro arqueado en plata en 
clara referencia a sus actividades productivas y a su pasado árabe y cris
tiano.

c.cTercer cuartel

En referencia a la repoblación llevada a cabo por los reyes leone
ses, a sus orígenes y a la vinculación de la villa y de sus pueblos al 
Reino de León, se ocupa el tercer cuartel con la figura de un león 
rampante, armado y uñado, de color púrpura, coronado en oro sobre 
campo de plata. Se trata de una figura de carácter arqueológico y 
dentro de las denominadas de procedencia al incorporar las armas del 
reino al que pertenecen.

2.Timbre

Al expresar el timbre una situación actual, la corona adecuada 
para timbrar el campo del escudo es la corona real españolaiTimbra 
el campo de este escudo de armas corona real cerrada: círculo de 
metal oro que está engastado de piedras preciosas en el que se en
garzan ocho florones de oro, de los que quedan cinco vistos, que 
son hojas de acanto intercaladas de perlas. De los florones que se 
ven (cinco) salen otras tantas diademas que van sumadas de ristras de 
perlas que se unen en un mundo de color azur con ecuador y su 
mitad del meridiano de oro sumado todo de una cruz del mismo 
metal. La corona está cerrada de gules.

Bandera Municipal: Descripción

La bandera propuesta tendrá forma rectangular de proporcio
nes 2:3 y estará formada por tres franjas horizontales de iguales di
mensiones, verdes la superior y la inferior y blanca la central, con 
un triángulo rojo al asta y cargada al centro del escudo municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art.8 del Decreto I 05/1 991, de 9 de mayo, de la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial.

Villazala, 23 de mayo de 2008.—El Alcalde, José Antonio Guerrero 
Villoría.

4679 14,80 euros

CHOZAS DE ABAJO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento el 
Presupuesto General para el ejercicio 2008 en sesión celebrada el 
día 14 de abril de 2008 y no habiéndose formulado reclamaciones 
al mismo durante el período de exposición al público del expediente, 
anunciado mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia n° 80, de fecha 29 de abril de 2008, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.se hace pública su aprobación 
definitiva con el siguiente resumen a nivel de capítulos:

ESTADO DE GASTOS

Euros

Operaciones corrientes

Cap. I. Gastos de personal 197.815’42
Cap. 2. Gastos en bienes corrientes y servicios 691.191’97
Cap. 3. Gastos financieros 14.600
Cap.4.Transferencias corrientes 38.040’20

Total gastos corrientes 941.647’59

Operaciones de capital
Cap. 6. Inversiones reales 54.923’30
Cap. 7.Transferencias de capital 99.979’ I I
Cap. 9. Pasivos financieros 67.000

Total gastos de capital 221.902'41

Total presupuesto de gastos 1. 163.550

ESTADO DE INGRESOS

Euros

Operaciones corrientes
Cap. I. Impuestos directos 294.600
Cap. 2. Impuestos indirectos 300.300
Cap. 3.Tasas y otros ingresos 138.500
Cap.4.Transferencias corrientes 388.750
Cap. 5. Ingresos patrimoniales 12.000

i ----------------------
Total ingresos corrientes 1. 134.150

Operaciones de capital
Cap. 7.Transferencias de capital 29.400

Total ingresos de capital 29.400

Total presupuesto de ingresos 1. 163.550

Conjuntamente se aprobaron las bases de ejecución del Presupuesto, 
las relaciones que integran el expediente y la plantilla de personal:

Funcionarios:

Denominación Grupo Plazas C. destino Situación

Secretario-Interventor AI/A2 1 26 Propiedad
Auxiliar Administrativo C2 2 18 Vacantes
Operario Servicios Múltiples A.P. 1 14 Propiedad

Personal laboral temporal:

Denominación Tipo contrato Plazas Jornada Situación

Auxiliar Administrativo Interinidad 1 Completa Cubierta
Auxiliar Administrativo Servicios 3 Completa Cubiertas
Técnico Jardín de Infancia Servicios 2 Completa Cubiertas
Oficial de 2a Servicios 1 Completa Cubierta

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de León, en el plazo de dos meses, contados a par
tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, con los requisitos, formalidades y causas 
contemplados en los artículos 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Chozas de Abajo, 26 de mayo de 2008—El Alcalde, Roberto López 
Luna. 4680

RIOSECO DETAPIA

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto corres
pondiente al ejercicio 2006, de conformidad con lo dispuesto en ar
tículo 209 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
ha sido rendida por la Alcaldía e informada por la Comisión Especial 
de Cuenta exponiéndose al público por espacio de quince días hábi
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de Provincia, durante los cuales 
y ocho mas, pueden los interesados presenten cuantas observaciones 
o reclamaciones estimen oportunas, de conformidad con el artículo 
212.3 de la citada Ley.

Rioseco de Tapia, 29 de mayo de 2OO8.-La Alcaldesa, M’Trinidad 
García Arias. 4691

BEMBIBRE

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 19 de mayo de 
2008, ha adoptado, entre otros el siguiente acuerdo:

3.- Aprobación de la oferta de empleo público del Ayuntamiento 
de Bembibre y de sus Organismos Autónomos para el 2008.

Dada cuenta de la aprobación definitiva del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Bembibre junto con el cuadro de personal y la 

Locales.se
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relación de puestos de trabajo para el ejercicio de 2008, mediante 
inserción del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia del día 7 
de mayo de 2008, así como de lo establecido en el artículo 127.h) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los seis miem
bros que la forman, acuerda lo siguiente:

Primero.-Aprobar la oferta de empleo público para el año 2008 
del Ayuntamiento de Bembibre y sus Organismos Autónomos cons
tituida por los puestos.de acuerdo con la plantilla de personal y re
lación de puestos de trabajo aprobados por el Pleno de la Corporación 
en fecha de I I de febrero de 2008, siguientes:

AYUNTAMIENTO DE BEMBIBRE

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2008

Funcionario de carrera:

Grupo Escala/subescala Num. vacantes Denominación

A2 A.G. 1
Gestión

Gestor Ucencias, Bienes y Contratación

A2 A.E. 1
Servicios Especiales

Inspector Policía Local

C2 A.G. 1 Auxiliar Administrativo Recaudación

Personal laboral:

Nivel de titulación Denominación del puesto V;acantes Grupo

Diplomado Director Escuela de Música 1 A2
Graduado Escolar o Oficial 2a Albañil 1 C2
Equivalente
Graduado Escolar o Maquinista de Obras 1 C2
Equivalente
Certificado de Escolaridad Jardinero 1 E
Certificado de Escolaridad Operario limpieza edificios 4 E

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2008

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DE BEMBIBRE

Personal laboral:

Nivel de titulación Denominación del puesto Vacantes Grupo

Certificado de Escolaridad Subalterno Museo Municipal I E

Segundo.- Disponer la exposición pública del presente acuerdo 
en los medios y plazos reglamentarios.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía administra
tiva, se podrá interponer y sin que puedan simultanearse los siguien
tes recursos:

A) O bien recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que lo dictó en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al recibo de la presente notificación, así como recurso contencioso- 
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Provincial con sede en León, en el plazo de dos meses con
tados a partir del día siguiente a aquel en que se notifique resolución 
expresa del recurso de reposición o en su defecto, si no se diera con
testación expresa, en el plazo de seis meses contados a partir del día 
siguiente en que deba entenderse presuntamente desestimado el an
terior por silencio administrativo (se entenderá desestimado en el 
plazo de un mes). Contra la resolución del recurso potestativo de 
reposición no podrá interponerse de nuevo dicho recurso.

B) O bien recurso contencioso-administrativo directo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Provincial 
con sede en León, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente a la recepción de la presente notificación.

Bembibre, 26 de mayo de 2008—El Alcalde,Jesús Esteban Rodríguez.

4681

VILLAORNATEY CASTRO

Por Telefónica Móviles de España SA se han solicitado licencias para 
“Construcción integral de infraestructura y actividad para estación base 

de telefonía móvil en Castrofuerte”, con emplazamiento en la par
cela número 32 del polígono n° 305 de la localidad de Castrofuerte".

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley 
I /2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León y el 
artículo 307 del Decreto 22/2004,de 29 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se anun
cia que el expediente permanecerá expuesto al público por término 
de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que las personas que pudieran resultar afectadas de algún modo 
por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones que estimen pertinentes.

Villaornate, 27 de mayo de 2OO8.-La Alcaldesa, S. María Perreras 
Domínguez.

4733 15,20 euros

SAN ANDRÉS DEL RABANEDO

Intentado por el trámite de notificaciones, sin resultado alguno, 
por el presente anuncio, a los efectos del artículo 59.4 de la Ley 
30/92, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a don Enrique 
García Vargas con DNI número 71427398 y domicilio en calle María 
Inmaculada núm. 8,4° izda, de Armunia, CP 24190 León, que en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento se encuentra expuesta la pro
puesta de resolución del expediente ES- 02/08 por infracción en ma
teria de Defensa del Consumidor y que dispone de un plazo de diez 
días hábiles para efectuar la alegaciones que a la defensa de sus dere
chos e intereses convenga, así como presentar los documentos que 
estime pertinentes de conformidad a lo previsto en el artículo 12- 
2o del Decreto 189/1994, de 25 de agosto.

4693

SANTA MARÍA DEL MONTE DE CEA

Ha cursado entrada en el registro municipal, con número treinta 
y fecha 28 de enero de 2008, solicitud suscrita por don Carlos Serrano 
López, en nombre de Energía Global Castellana SA, a fin de que por 
este Ayuntamiento, previos los tramites pertinentes, venga en otor
garle licencia urbanística y ambiental para la construcción en este 
municipio del trazado que corresponde de la línea de evacuación de 
energía de ios parques cólicos Valdecarrión.Valdeperondo y la Cueza.

Por cuanto respecta a la concesión de licencia ambiental, la ley 
I 1/2003, establece la necesidad de que por la administración compe
tente se proceda a poner en conocimiento de los vecinos inmediatos 
y afectados por el proyecto de la tramitación del mismo, reforzando 
de esta manera la difusión de las actuaciones realizadas y la mejor 
defensa de los intereses en presencia. No habiéndose podido deter
minar los titulares o la dirección, a efectos de notificaciones, de los ti
tulares de las parcelas expresadas a continuación, se procede, en 
aplicación de las disposiciones de la normativa reguladora del pro
cedimiento administrativo de las entidades locales y generales de las 
administraciones públicas, a la publicación de anuncio relativo a la 
apertura de un plazo de veinte días para que las personas o entidades 
que acrediten derecho sobre las mismas, puedan examinar la docu
mentación obrante en el expediente y que se custodia en la Secretaría 
Municipal en horario de atención al público los lunes y los miércoles 
de nueve a catorce.

Propietario Polígono Parcela

Tomás Rodríguez Lozano 201 31
Desconocidos / 201 2

Santa María del Monte de Cea, 21 de mayo de 2008.—El Alcalde, 
VictorinoVallejo García.

4714 6,20 euros

puestos.de
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VALENCIA DE DON JUAN

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 12 de 
noviembre de 2007, acordó aprobar el Estudio de Detalle denominado 
PA-UA 1.7 y 1.8 referido al área del suelo urbano consolidado afec
tada por el Estudio de Detalle que tiene por objeto establecer y mo
dificar la ordenación detallada de la misma, promovido por iniciativa 
particular.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el día si
guiente a la última publicación del presente anuncio, que se efectuará 
en el Boletín Oficial de la Provincia (incluyendo la memoria vin
culante, normativa de aplicación y relación de los demás documen
tos que integran el citado instrumento de planeamiento) y en el 
Boletín Oficial de Castilla y León, recurso contencioso-administrativo, en 
aplicación del artículo 8.1, pfo. final de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, según re
dacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 46 de la citada Ley 
29/1998.

No obstante, con carácter potestativo y previo al anterior re
curso, podrá interponerse ante el mismo órgano que dictó esta re
solución, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su publicación, recurso de reposición, según disponen los artículos I 16 
y I 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, conforme redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la anterior. Recurso que se entenderá desesti
mado si en el plazo de un mes no se notifica la oportuna resolución, 
a efectos de interposición del correspondiente recurso contencioso 
administrativo, que habrá de interponerse en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de notificación de la resolución 
expresa del recurso de reposición o en el plazo de seis meses con
tado a partir del día siguiente a aquel en que se haya producido su 
desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente ejercitar.

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 5/1999, de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León, transcribiéndose seguida
mente la parte resolutiva del acuerdo de referencia, así como la me
moria vinculante, normas de aplicación y una relación de todos los demás 
documentos que integran el instrumento aprobado.

“Primero.Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle deno
minado PA UA 1.7. y 1.8, referido al área del suelo urbano consolidado 
afectada por el Estudio de Detalle que tiene por objeto completar la 
ordenación establecida por el planeamiento general, ordenando los 
volúmenes edificables.

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de 
Castilla y León y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la Administración de 
la Comunidad Autónoma, al Registro de la Propiedad y a su promo
tor.

Sometida la propuesta a la consideración del Pleno, ésta es apro
bada por unanimidad de los miembros de la Corporación.”

MEMORIA VINCULANTE

1. - Objeto.

Se redacta el presente Estudio de Detalle de los ámbitos de 
Planeamiento asumido de las unidades de actuación 1.7 y 1.8 (PA- 
UA 1.7 y I .8) del P.G.O.U de Valencia de Don Juan (León) por en
cargo de Promociones Alzajope SL.

2. - Conveniencia y oportunidad.

Aprobada definitivamente la revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana del término municipal de Valencia de Donjuán, en el mismo 
se recoge como planeamiento asumido las Unidades de Actuación 
Objeto de este Estudio de Detalle.

La Como fin de continuar con la actividad de edificación, pro
moción y construcción de la empresa propietaria de las parcelas y 
en cumplimiento de los objetivos fijados en el tiempo de aproba
ción de las unidades de actuación.Y como objetivo final se pretende 
conseguir la creación de una zona residencial con obtención de los es
pacios libres de dominio público y uso público y del viario general 
según lo aprobado y completar definitivamente el desarrollo urbano 
de la zona de actuación.

Este Estudio de Detalle se redacta en cumplimiento del artículo 
224 de la normativa urbanística vigente de la revisión del P.G.O.U. 
del término municipal de Valencia de Donjuán.

El artículo 224, señala los suelos urbanos consolidados con pla
neamiento incorporado (PA),su identificación y condiciones para su 
ejecución, con los siguientes apartados:

1 Estas áreas, incluidas en la clase de suelo urbano consolidado por 
edificación o en vías de consolidación, cuyos ámbitos se señalan en los 
I planos de ordenación, mediante las siglas PA, seguidas de una nume
ración. Es el resultado del desarrollo del planeamiento general vi
gente antes de esta Revisión, mediante los instrumentos de desarro
llo previstos en aquél, como Planes Parciales, y Estudios de Detalle de 
una sola parcela o Estudios de Detalle para la ordenación de las 
Unidades de Actuación definidas en el Plan.

2 En estas áreas la Revisión del Plan asume genéricamente las 
determinaciones del planeamiento y su gestión anterior, en algunos 
casos con alteraciones parciales de las mismas. Cada área de planea
miento incorporado da lugar a una ficha individual que particulariza 
el régimen normativo concreto. Las determinaciones del planea
miento asumido están detalladas en los documentos originales, cuyas 
referencias se relacionan en cada una de las fichas, con las modifica
ciones o adaptaciones que, exclusivamente en su caso, puedan es
pecificarse en la casilla de Modificaciones que realiza la Revisión del 
Plan.

3 A efectos de interpretación de las determinaciones y en caso de 
discrepancia, se utilizará la documentación original contenida en los 
antecedentes administrativos correspondientes. En especial las re
presentaciones gráficas que figuran en las fichas y planos de orde
nación tiene el valor de referencia de la situación del ámbito de pla
neamiento en relación con la ciudad y su entorno inmediato, siendo 
las determinaciones gráficas de la ordenación las que expresamente 
se reflejan en el planeamiento original.

4 Cuando no se hagan anotaciones en la casilla correspondiente 
a Modificaciones se sobreentiende que el planeamiento anterior se 
asume íntegramente.

5 Estas áreas quedan sometidas al cumplimiento de las Condiciones 
Generales de Urbanización, Edificación y Usos de estas Normas y 
se mantendrá en cada una de ellas únicamente el régimen de usos 
compatibles, si estuviera expresamente indicado en el planeamiento 
asumido.

6 Las parcelas resultantes de esos planeamientos que estén des
tinadas a usos dotacionales se regularán por la regulación de esos 
usos propia de estas Normas, salvo que el instrumento de planea
miento hubiera señalado otras específicas.

7 En todos los casos será vinculante el número de viviendas, si 
este dato estuviera señalado en los planeamientos que se asumen.

Además de las Normas del PGOU, este instrumento de planea
miento se redacta en cumplimiento del artículo 45.1 de la Ley 5/1999 
de Urbanismo de Castilla y León, de 8 de abril.

Así mismo, se realiza este Estudio de Detalle por encargo del 
único propietario de las parcelas afectadas, que de acuerdo con el 
artículo 50 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y 149 del 
Reglamento que la desarrolla establecen que los instrumentos de 
planeamiento urbanístico pueden ser elaborados por los particulares.

Las parcelas que se aportan en cada Unidad de Actuación son 
de un Propietario Único, de la sociedad Promociones Alzajope SL; 
por lo que se desarrollan las unidades directamente sin constituir 
junta de propietarios.

El Estudio de Detalle se completa con la documentación y de
terminaciones señaladas en el artículo 136 del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, Decreto 22/2004, de 29 de enero.
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El objetivo es el desarrollo urbanístico de los ámbitos de 
Planeamiento asumido de las unidades de actuación 1.7 y 1.8 (PA
LIA 1.7 y 1.8) del P.G.O.U de Valencia de Donjuán (León).

Parcelas aportadas:

PA-UA 1.7:654,00 m2
PA-UA 1.8:5.932,00 m2

3. - Ordenación general.
El Plan General del Ayuntamiento de Valencia de Donjuán re

coge como planeamiento asumido las Unidades de Actuación deno
minadas PA-UA 1.7 y 1.8, grafiados en los planos y en las Hojas n° 
5 y 9 a escala l/l000,además se recogen en las correspondientes fi
chas de la normativa urbanística las determinaciones de ordenación 
general así como los parámetros de ordenación de los ámbitos, pla
neamiento asumido en la revisión del Plan General.

Este Estudio de Detalle se realiza conjuntamente sobre las dos uni
dades de Actuación, que tienen idénticas determinaciones de orde
nación general y parámetros de ordenación del ámbito.

Así mismo se respetan las alineaciones y reservas de suelo y 
usos establecidos por el Planeamiento Asumido y que se recogen 
en las fichas, en las Normas y en los planos señalados del Plan General.

Se adjunta como Anexo Copias de las Fichas de las Unidades de 
Actuación contenidas en el Plan General.

4. - Ordenación detallada.
4.1- Modificaciones sobre la ordenación detallada.
No se realizan modificaciones sobre ordenación detalla estable

cida en las Normas del Plan General.
4.2.-  Ordenación de volúmenes alineaciones, rasantes y parce

las resultantes.
Las alineaciones de las parcelas se reflejan en la documentación 

gráfica que acompaña a este Estudio de Detalle. Las nuevas calles 
con zonas reservadas para aparcamientos con aceras se resuelven 
igual a lo previsto en la Unidad de Actuación con Planeamiento 
Asumido. Se completa la continuidad de las calles existentes, y se rea
liza un fondo en bolsa de saco de acuerdo con lo previsto en Plan 
General.

Las rasantes supondrán la continuidad de las existentes en la ac
tualidad en las calles que se prolongan, avenida deAvilés y calle Luis 
Alonso, realizando las pendientes necesarias para permitir la reali
zación de servicios y la evacuación correcta.

Tanto los viales, como los espacios libres y las parcelas edifica
bles se distribuyen de forma igual a lo establecido en el Planeamiento 
asumido por el Plan General.

Se realiza la corrección resultante de la nueva medición, mante
niendo siempre la superficie prevista para las parcela edificables, au
mentado la superficie destinada a viarios y éspacios libres. La densi
dad de edificación se mantiene en 1,00 m2/m2.

No se reduce la superficie total de cesiones y espacios libre; al con
trario las correcciones se realizan aumentando estas superficies.

Se respetan las alturas máximas y el número de plantas señaladas 
para cada parcela edificable. Las edificaciones previstas se realizan 
de forma que se cubren las medianerías existentes.

Se acompaña resumido en los cuadros de síntesis del punto siguiente.
La Ordenación de volúmenes en las parcelas edificables corres

ponde con las señaladas en las Ordenanzas de aplicación que es de 
Ordenanza I a - Grado I °.

Parcelas resultantes:

PA-UA 1.7 (según E. de Detalle)
Parcela espacios libres: I 10,00 m2
Parcela viario: 315 00 m2
Parcela edificable: 229,00 m2
Total U.A. 1.7.: 654.00 m2

PA-UA 1.8 (según E. de Detalle)
Parcela espacios libres: 1.452,00 m2
Parcela viario: 2.404,00 m2
Parcela edificable: 1.71 1,00 m2
Parcela edificable: 365,00 m2
Total U.A.1.2.:5.932.00 m2

4.3- Normas de ordenación para el ámbito.
Las Ordenanzas de aplicación son de ordenanza I a - grado I °.

Las normas correspondientes se recogen en la sección primera, 
artículos 256 a 275. Definiendo la edificabilidad y el aprovechamiento 
de las parcelas resultantes.

4.4.- Urbanización del suelo de cesión destinado a viario público.
La urbanización del suelo de cesión destinado a viario público 

se llevará a cabo de acuerdo con las directrices marcadas por el 
Excmo.Ayuntamiento de acuerdo con las alineaciones previstas este 
Estudio de Detalle y las Normas del Plan General.

5.-  Cuadros comparativo de parámetros de ordenación.

Unidad de Actuación PA-UA 1.7
PA-UA 1.7
Parámetros de ordenación del ámbito (según P.G.O.U.)

Unidad de Actuación PA-UA 1.8.
PA-UA 1.8

Sistemas generales y locales (m2) 
Espacios

Total

Densidad 
edificación 

(m2/m2)

Edificab. N' 
total 
(m2)

1 viviendas 
(por ha)

libres Equipamientos Viario

187,00 — 238,00 425,00 1 654,00 —

PA-UA 1.7
Parámetros de ordenación del ámbito (según P.G.O.U.)

Sistemas generales y locales (m2) Densidad Edificab. N
Espacios edificación total
libres Equipamientos Viario Total (m2/m2) (m2)

0 viviendas 
(por ha)

110,00 — 315,00 425,00 1 654,00 —

PA-UA 1.8

Parámetros de ordenación del ámbito (según P.G.O.U.)

Sistemas generales y locales (m2) Densidad Edificab. N0 viviendas

Espacios edificación total (por ha)
libres Equipamientos Viario Total (m2/m2) (m2)

2.452,00 — 1.402,00 3.854,00 1 5.930,00 —

1.452,00 — 2.404,00 3.856,00 I 5.932.00 -

Parámetros de ordenación del ámbito (según P.G.O.U.)

Sistemas generales y locales (m2) Densidad Edificab. N° viviendas

Espacios edificación total (por ha)
libres Equipamientos Viario Total (m2/m2) (m2)

Se cumplen los parámetros establecidos en el Plan General de 
Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Valencia de Don Juan.

Valencia de Don Juan, 22 de mayo de 2008.—El Alcalde, Juan 
Martínez Majo.

* * *

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 12 de 
noviembre de 2007, acordó aprobar el Estudio de Detalle denominado 
PA-UA 3.1 referido al área del suelo urbano consolidado afectada 
por el Estudio de Detalle que tiene por objeto establecer la orde
nación detallada de la misma, promovido por iniciativa particular.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el día si
guiente a la última publicación del presente anuncio, que se efectuará 
en el Boletín Oficial de la Provincia (incluyendo la memoria vin
culante, normativa de aplicación y relación de los demás documen
tos que integran el citado instrumento de planeamiento) y en el 
Boletín Oficial de Castilla y León, recurso contencioso-administrativo, en 
aplicación del artículo 8.1, pfo. final de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, según re
dacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 46 de la citada Ley 
29/1998.
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No obstante, con carácter potestativo y previo al anterior re
curso, podrá interponerse ante el mismo órgano que dictó esta re
solución, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su publicación, recurso de reposición, según disponen los artículos I 16 
y I 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, conforme redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la anterior. Recurso que se entenderá desesti
mado si en el plazo de un mes no se notifica la oportuna resolución, 
a efectos de interposición del correspondiente recurso contencioso 
administrativo, que habrá de interponerse en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de notificación de la resolución 
expresa del recurso de reposición o en el plazo de seis meses con
tado a partir del día siguiente a aquel en que se haya producido su 
desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente ejercitar.

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 5/1999, de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León, transcribiéndose seguida
mente la parte resolutiva del acuerdo de referencia, así como la me
moria vinculante, normas de aplicación y una relación de todos los demás 
documentos que integran el instrumento aprobado.

“Primero.Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle deno
minado PA UA 3.1., referido a I área del suelo urbano consolidado 
afectada por el Estudio de Detalle que tiene por objeto establecer la 
ordenación detallada de la misma.

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de 
Castilla y León y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la Administración de 
la Comunidad Autónoma, al Registro de la Propiedad y a su promo
tor.

Sometida la propuesta a la consideración del Pleno, ésta es apro
bada por unanimidad de los miembros de la Corporación.”

MEMORIA VINCULANTE

I .-Antecedentes.

La sociedad Edificaciones Vega del Esla pretende desarrollar urba
nísticamente una parcela de su propiedad incluida en el casco ur
bano de Valencia de Don Juan, según las determinaciones que figu
ran en el Plan General de Ordenación Urbana de Valencia de Don 
Juan, de reciente aprobación.A tal fin, se redacta el presente Estudio 
de Detalle.

En concreto, se trata de un solar situado en la c/ Río Santiago s/n 
de la localidad de Valencia de Don Juan. Este solar tiene su acceso 
por la citada calle, que lo recorre por su lindero Sur. El resto de los lin
deros son colindantes con otras propiedades, con las dimensiones 
que figuran en el plano correspondiente acotado. Su referencia ca
tastral es 2260205TM9826S0001ZP.

La superficie total de la finca es de 9374 m2 según reciente medi
ción (la superficie registral y catastral de la misma es de 9077m2 
según ficha adjunta), estando toda ella afectada por la Ordenanza Ia 
grado I. Se trata por tanto de un Estudio de Detalle que se circuns
cribe a un único solar, y en el que se definirán las alineaciones, ra
santes y organización de volúmenes propuestas, justificándose mediante 
la intención de aprovechamiento que la propiedad tiene prevista para 
este solar.

Este Estudio de Detalle se redacta según las determinaciones 
que figuran en el P.G.O.U. de Valencia de Don Juan, considerando 
que en el mismo, el solar citado aparece como una Unidad de Actuación 
denominada PA - UA 3.1, como sector de suelo urbano consolidado, 
ámbito de planeamiento asumido.

Al tratarse de un Suelo Urbano Consolidado, se estará a lo esti
pulado por la LUCyL en todo lo referente a esta categoría de Suelo 
Urbano, y entre otros a las condiciones de régimen de suelo esta
blecidas en el artículo I 2, apartado a, y al artículo I 7, así como los 
derechos y deberes señalados en los artículos 40 y 41 del Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León.

Se cumplirán las especificaciones del artículo 45 de la LUCyL, 
así como los artículos de 131 a 133, y el 136 del Reglamento de 
Planeamiento, en cuanto a las condiciones referentes al Estudio de 
Detalle como figura de planeamiento de desarrollo Según el citado, 
artículo 45 en su punto I .a) de la LUCyL sobre los Estudios de 
Detalle, estos pueden tener por objeto, entre otros, modificar la or
denación detallada ya establecida por el planeamiento general, o bien 
simplemente completarla ordenando los volúmenes edificables.

En el punto 3 de este mismo artículo, se dice que los estudios 
de detalle establecerán las determinaciones de ordenación detallada 
conforme a lo dispuesto en los artículo 42 o 44, según el instru
mento de planeamiento general del municipio.

El objeto de este Estudio de Detalle es ajustar y adaptar las alinea
ciones y rasantes definidas, la distribución de los espacios libres y el 
aprovechamiento de las parcelas con el correspondiente reparto de 
edificabilidad, así como la ordenación de los volúmenes según estos 
parámetros.

Se pretende completar los parámetros que definen su ordenación 
detallada.

2. - Delimitación, superficies y estructura de la propiedad.

La delimitación expresada en la ficha del P.G.O.U. de Valencia 
coincide prácticamente con los límites indicados por la propiedad 
excepto en el extremo suroeste de la parcela, donde la delimitación 
existente de la finca mediante un cerramiento de fábrica de ladrillo 
supera los limites dibujados en la ficha. Linda por todos sus lados 
con otras propiedades, excepto por el lado sur donde se encuentra 
el acceso, en la el Río Santiago s/n.

Según medición reciente realizada por este técnico atendiendo 
al deslinde realizado por sus antiguos propietarios, la superficie del solar 
es de 9374 m2, por encima de los 9077 m2 que figuran en la ficha.

La parcela en cuestión tiene un único propietario que resulta 
ser Edificaciones Vega del Esla SL, con domicilio en c/ Suero de 
Quiñones 2, I °C de León, y GIF. N°: B-24432601.

3. - Determinaciones urbanísticas

La localidad de Valencia de Don Juan se encuentra al Sur de la 
ciudad de León a una distancia de unos 40 km. La parcela objeto de 
este Estudio se encuentra en la zona noreste del casco urbano deli
mitado; en el entorno de esta parcela se pueden encontrar edificacio
nes aisladas y algunas agrupaciones de viviendas unifamiliares en 
forma de urbanización privada, e incluso algún edificio de vivienda 
multifamiliar. En cualquier caso, se trata de una zona de expansión 
de la localidad.

Un aspecto importante a destacar es que en su borde este, la 
parcela ofrece su fachada a la ribera del río Esla, resuelta en esta par
cela con la reserva de una zona verde de cesión obligatoria ya definida 
en la ficha de este ámbito que aparece en el P.G.O.U. de Valencia de 
Don Juan.

La Ordenanza de aplicación es la denominada Ia, grado Io, casco 
antiguo (CA), siendo esta la misma ordenanza que afecta a los sola
res colindantes. En cualquier caso, se trata de un ámbito de planeamiento 
asumido tal y como se observa en la ficha del P.G.O.U., determinán
dose también que el instrumento de desarrollo pertinente será un Estudio 
de Detalle.

La intención de la propiedad es, respetando la ordenación propuesta 
en el P.G.O.U., desarrollar el aprovechamiento de este solar me
diante la parcelación del mismo en solares que permitan su gestión 
de manera eficaz, en los que poder edificar viviendas unifamiliares 
adosadas (en las condiciones fijadas en la Ordenanza correspon
diente y según se recoge en el artículo 234 del P.G.O.U. para edifi
caciones en manzana cerrada y manzana con edificación aislada), y 
edificaciones para vivienda multifamiliar (adaptadas a la Ordenanza co
rrespondiente y según se recoge en el artículo 235 del P.G.O.U. para 
edificaciones según alineación a vial).

Con este objeto, y según se propone en la ficha del P.G.O.U., se 
establece en este Estudio de Detalle el diseño de un vial de acceso desde 
la el Rio Santiago (que necesitará un proyecto de urbanización).Al 
lado este del vial s* colocarán los solares y los diferentes espacios 
según el diseño que aparece en los planos correspondientes.
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A continuación se presentan los parámetros de ordenación que 
aparecen en la ficha del P.G.O.U.:

Sistemas generales y locales (m2) Densidad Edificab. N° viviendas/ N° max.
edificación total ha viviendas

E. libres Equip. Viario Total (m’/m1) (m2)

2790,00 — 1825,00 4544,00 I 9088,00 — —

4.-  Descripción de la ordenación propuesta

A continuación, se describe el diseño de cada uno de los usos 
que se consideran en este Estudio de Detalle:

4.1. Red viaria
Como ya se ha mencionado, se establece la urbanización de la 

calle de acceso a esta parcela con un vial de acceso de 8 m de ancho 
total, con embocadura a la c/ Río Santiago cuyo ancho se fija en 12 m 
en el P.G.O.U., debiendo respetarse esta dimensión en su zona limí
trofe por el lado sur de la parcela estudiada.

La propuesta de diseño del vial que articula esta actuación, varía 
ligeramente respecto de la que aparece en la ficha del Plan, de tal 
forma que, manteniendo su traza original.se propone que el vial 
tenga salida por el lado norte una vez rebasada la rotonda central, 
eliminado un posible fondo de saco.

De este modo se tendría acceso a esta parcela por la calle (aún 
no ejecutada) que discurrirá por la parte norte de la parcela.

De igual modo, el ramal de vial que se orienta hacia el oeste de la 
parcela.se propone que sea de uso mixto, esto es, peatonal público 
y rodado restringido exclusivamente para residentes con acceso al ga
raje-aparcamiento que se propone al fondo del vial. Esta propuesta nos 
parece que mejora la original, pues permite un acceso limpio a las 
personas que pretendan acercarse al mirador sobre el río en el que 
a buen seguro se convertirá este punto.Y lo será en mejores con
diciones que como un vial de tipo rodado, con aceras ajustadas, y 
rematado con una media rotonda que ni serviría para resolver el 
fondo de saco, ni permitiría un buen uso a los viandantes.

El diseño de los viales y sus secciones se hará siguiendo las di
rectrices que se marcan en el P.G.O.U. de Valencia de Don Juan.

Se establece en 1880 m2 la superficie destinada a red viaria (20,06% 

del total de la actuación).

4.2. Espacios libres
Se respetan la ubicación y diseño previsto para las zonas libres verdes 

que se fijan en la ficha del P.G.O.U.; únicamente se varía la superfi
cie incrementándose a 2815 m2 (30,03 m2 sobre el total de la actua

ción).
4.3. Parcelas edificables
Se generan 5 manzanas edificables denominadas A, B C, D y E. 

Las manzanas A, B y C están destinadas a vivienda en hilera compar
tiendo servicios comunes. El n° máximo de plantas se establece en B+2, 
con posibilidad de aprovechamiento bajocubierta. Por su parte, las 
manzanas D y E se destinan a vivienda en altura. El n° máximo de 
plantas se establece en B+3, con posibilidad de aprovechamiento ba
jocubierta.

Para resolver el acceso a los garajes de las manzanas A-B y C se 
plantean rampas en el exterior de las mismas, ocupando una super
ficie de 179 m2, que se sumarán a la superficie de las manzanas.

Las edificaciones que en ellas se lleven a cabo respetarán las con
diciones generales y par*iculáres de edificación que se presentan en 
el P.G.O.U. de Valencia de Don Juan, no pretendiendo este Estudio 
de Detalle modificar alguna de ellas.

En el Anexo I se presentan fichas de las parcelas resultantes con 
sus cotas generales, y definiéndose el área de movimiento de la edi
ficación en cada una de ellas.

La superficie destinada a estas parcelas y sus accesos a garajes 
es de 4679 m2, 179 m2 en accesos y 4500 m2 en manzanas susceptibles 
de ser edificadas (49.91% del total de la actuación).

Se presenta a continuación cuadro comparativo de las superfi
cies de la actuación según la ficha del P.G.O.U. y según este Estudio de 
Detalle, considerando la diferencia de superficie de la parcela que 
se ha detectado en la reciente medición efectuada:

Según P.G.O.U. Según E.D.

Sistemas E. libres 2719,00 m2 (29,92%) 2815,00 m2 (30,03%)
generales y Equipam. —- —
locales Viario 1825,00 m2 (20,08%) 1880,00 m2 (20.06%)

Total 4544,00 m2 (50,00%) 4696,00 m2 (50,09%)

Densidad edicación (m2) 1 1
Edificabilidad total (m2) 9088,00 m2 9374,00 m2
N° viviendas/ha — —

N° max. viviendas —- —
Superficie total 9088,00 m2 (100%) 9374,00 m2 (100%)
Superficie manzanas 4544,00 m2 (50,00%) 4679,00 m2 (49,91%)

5.-  Cuadro de superficies
De la distribución de superficies según los usas descritos anterior

mente, se desprende el siguiente cuadro de superficies:
Zonas Superficie

Red viaria
Vial rodado
Vial mixto, peatonal + rodado restringido
Total viales

1462,20 m2 
417,80 m2 

1880,00 m2

Espacios libres
Zonas verdes 2815,00 m2

Total parcelas edificables
Manzana A 742,00 m2
Manzana B 984,00 m2
Manzana C 922,00 m2
Manzana D 620,00 m2
Manzana E 1230,00 m2
Accesos a garajes l79,00m2
Total manzanas y accesos 4679,00 m2

Total superficie solar 9374,00 m2

6.-  Ordenanzas reguladoras
Según la ficha correspondiente del P.G.O.U. de Valencia de Don 

Juan, a este solar le afecta la ya citada Ordenanza Ia Grado Io (casco 
antiguo CA), y a continuación se presenta ficha de las condiciones 
de edificación de la citada ordenanza.

Ordenanza I,grado I,suelo urbano consolidado casco antiguo (CA)
- tipo edificatorio: según alineación a vial, manzana con edifica

ción aislada
- uso recomendado: residencial en cualquiera de sus usos por

menorizados
- parcela mínima: según P.G.O.U.
- frente mínimo: según P.G.O.U.
- edificabilidad: definida en la ficha del RG.O.U.y según reparto por 

manzanas en el E.D.
- ocupación: en p. bajo rasante el 100%; en resto de plantas según 

alineaciones propuestas en el E.D.
- alturas: según E.D.:para baja+dos (B+ll) 9,50 m a cara inferior de 

alero; para baja+tres (B+lll) 12,50 m a cara inferior de alero
- alineaciones y retranquees: según plano correspondiente del 

E.D.
El resto de las condiciones generales de edificación que le sean de 

aplicación serán respetadas en su totalidad.
La edificabilidad pormenorizada por cada una de las manzanas 

una vez realizada la parcelación prevista y el reparto de edificabili
dad, sería la siguiente:

Parcelación Superficies

Manzana A 742,00 m2
- Edificabilidad 1 127,40 m2
Manzana B 984,00 m2
- Edificabilidad 1514,IOm2
Manzana C 922,00 m2
- Edificabilidad 1502,20 m2

original.se
parcela.se
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Parcelación Superficies

Manzana D 620,00 m2
- Edificabilidad 2010,00 m2
Manzana E 1232,00 m2
- Edificabilidad 3220,30 m2

- Superficie total 4500,00 m2
- Edificabilidad total 9374,00 m2
Accesos a garajes (sin edificabilidad) 179,00 m2

Por último, tal y como se desprende de los planos generales de or
denación, se comprueba que la ordenación propuesta no ocasiona 
perjuicios ni altera las condiciones de ordenación de los predios co
lindantes, pues no se varía la ordenanza ni su aplicación, tampoco se 
generan servidumbres de ningún tipo y se respetan las condiciones 
propuestas en la ficha del Plan General de Ordenación Urbana de 
Valencia de Donjuán.

En el resto de ordenanzas o aspectos estéticos que pudieran in
tervenir en la redacción de Proyectos de Edificaciones en los sola
res resultantes.se estará a lo dispuesto en los artículos pertinentes 
que aparecen en la redacción del P.G.O.U..

En un posterior Proyecto de Urbanización (ya citado) se deta
llarán las condiciones y características de la ejecución de los nuevos 
viales, y de las infraestructuras necesarias para dotar a las viviendas 
que se construirán de todas las dotaciones y servicios que están 
constituidos en este Ayuntamiento, y los que por Reglamentos es
pecíficos existentes, fueran necesarias.

7. - Gestión

Tal y como se indica en la Ley de Urbanismo de Castilla y León, 
la gestión urbanística se efectuará mediante una actuación integrada 
sobre el ámbito determinado de este solar y que tiene además un 
único propietario. La gestión de esta actuación integrada es de ca
rácter privado.

El instrumento de gestión de esta actuación integrada será un 
Proyecto de Actuación que recogerá la reparcelación y urbanización 
de la parcela total.

El sistema de actuación propuesto para esta actuación integrada, 
será el de concierto, a tenor de lo descrito en los artículo 233 y 234 
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Según el articulo 255, 
es de aplicación el sistema de Concierto cuando se trate de un único 
propietario para la totalidad de los terrenos incluidos en la UA, ex
cepto los que se consideren de uso y dominio público.

Las características concretas del Proyecto de Actuación redactado 
en el que se proponga el sistema de actuación por Concierto, apare
cen definidas en los artículos 255 a 258 del Reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León.

Este sistema tiene por objeto la gestión de una actuación integrada 
en la U.A.3.1 de Valencia de Don Juan, siendo que la totalidad del te
rreno afectado por esta unidad pertenece a un único propietario, 
en este caso Edificaciones Vega del Esla SL, con CIE: B-2443260l,y 
con domicilio en Avda. Suero de Quiñones n° 2 l°C,de León. Esta 
misma sociedad mercantil asumirá por tanto el papel de Urbanizador 
de esta Unidad.

Los gastos ocasionados por la elaboración de los instrumentos de 
planeamiento y gestión urbanísticos, así como los derivados de la 
propia urbanización, corresponden a los propietarios, a excepción 
de los gastos de instalación de servicios públicos que no sean exi- 
gibles a los usuarios y que corresponderán a sus entidades titulares 
o concesionarias.

8. - Conclusiones

Con todo lo expresado en apartados anteriores, se considera 
suficientemente definido el presente Estudio de Detalle, y considerando 
que se cumplen las premisas que para esta figura de planeamiento 
se definen en el P.G.O.U., se presenta para su aprobación por el 
Excmo.Ayto.deValencia de Donjuán.

Valencia de Don Juan, 22 de mayo de 2008.—El Alcalde, Juan 
Martínez Majo.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 12 de 
noviembre de 2007, acordó aprobar el Estudio de Detalle denominado 
PA-UA 1. 1, 1.2,1.3 y 1.4 referido al área del suelo urbano consoli
dado afectada por el Estudio de Detalle que tiene por objeto comple
tar la ordenación establecida por el planeamiento general, ordenado 
los volúmenes edificables.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el día si
guiente a la última publicación del presente anuncio, que se efectuará 
en el Boletín Oficial de la Provincia (incluyendo la memoria vin
culante, normativa de aplicación y relación de los demás documen
tos que integran el citado instrumento de planeamiento) y en el 
Boletín Oficial de Castilla y León, recurso contencioso-administrativo, en 
aplicación del artículo 8.1, pfo. final de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, según re
dacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 46 de la citada Ley 
29/1998.

No obstante, con carácter potestativo y previo al anterior re
curso, podrá interponerse ante el mismo órgano que dictó esta re
solución, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su publicación, recurso de reposición, según disponen los artículos I 16 
y I 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, conforme redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la anterior. Recurso que se entenderá desesti
mado si en el plazo de un mes no se notifica la oportuna resolución, 
a efectos de interposición del correspondiente recurso contencioso 
administrativo, que habrá de interponerse en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de notificación de la resolución 
expresa del recurso de reposición o en el plazo de seis meses con
tado a partir del día siguiente a aquel en que se haya producido su 
desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente ejercitar.

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 5/1999, de 8 de 
abril.de Urbanismo de Castilla y León, transcribiéndose seguida
mente la parte resolutiva del acuerdo de referencia, así como la me
moria vinculante, normas de aplicación y una relación de todos los demás 
documentos que integran el instrumento aprobado.

“Primero.Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle deno
minado PA UA I. I., 1.2,1.3 y 1.4, referido al área del suelo urbano 
consolidado afectada por el Estudio de Detalle que tiene por objeto 
completar la ordenación establecida por el planeamiento general, 
ordenando los volúmenes edificables.

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de 
Castilla y León y en el Boletín Oficial de ux Provincia.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la Administración de la 
Comunidad Autónoma, al Registro de la Propiedad y a su promotor.

Sometida la propuesta a la consideración del Pleno, ésta es apro
bada por unanimidad de los miembros de la Corporación".

MEMORIA VINCULANTE

1. - Objeto.
Se redacta el presente Estudio de Detalle de los ámbitos de 

Planeamiento asumido de las unidades de actuación l.l, 1.2, 1.3 y 
1.4 (PA-UA l.l, 1.2, 1.3 y 1.4) del RG.O.U de Valencia de Donjuán (León) 
por encargo de Promociones Villoría e Hijos SL.

2. - Conveniencia y oportunidad.
Aprobada definitivamente la revisión del Plan General de Ordenación 

Urbana del término municipal de Valencia de Don Juan, en el mismo 
se recoge como planea miento asumido las Unidades de Actuación ob
jeto de este Estudio de Detalle.

La Como fin de continuar con la actividad de edificación, pro
moción y construcción de la empresa propietaria de las parcelas y 
en cumplimiento de los objetivos fijados en el tiempo de aproba

resultantes.se
noviembre.de
abril.de
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ción de las unidades de actuación.Y como objetivo final se pretende 
conseguir la creación de una zona residencial con obtención de los es
pacios libres de dominio público y uso público y del viario general 
según lo aprobado y completar definitivamente el desarrollo urbano 
de la zona de actuación.

Este Estudio de Detalle se redacta en cumplimiento del artículo 
224 de la normativa urbanística vigente de la revisión del P.G.O.U. 
del término municipal de Valencia de Don Juan.

El artículo 224, señala los suelos urbanos consolidados con pla
neamiento incorporado (PA),su identificación y condiciones para 
su ejecución, con los siguientes apartados:

1 Estas áreas, incluidas en la clase de suelo urbano consolidado por 
edificación o en vías de consolidación, cuyos ámbitos se señalan en los 
planos de ordenación, mediante las siglas P A, seguidas de una nu
meración. Es el resultado del desarrollo del planeamiento general 
vigente antes de esta Revisión, mediante los instrumentos de des
arrollo previstos en aquél, como Planes Parciales, y Estudios de Detalle 
de una sola parcela o Estudios de Detalle para la ordenación de las 
Unidades de Actuación definidas en el Plan.

2 En estas áreas la Revisión del Plan asume genéricamente las 
determinaciones del planeamiento y su gestión anterior, en algunos 
casos con alteraciones parciales de las mismas. Cada área de planea
miento incorporado da lugar a una ficha individual que particulariza 
el régimen normativo concreto. Las determinaciones del planea
miento asumido están detalladas en los documentos originales, cuyas 
referencias se relacionan en cada una de las fichas, con las modifica
ciones o adaptaciones que, exclusivamente en su caso, puedan es
pecificarse en la casilla de Modificaciones que realiza la Revisión del 
Plan.

3 A efectos de interpretación de las determinaciones y en caso de 
 utilizará la documentación original contenida en los 

antecedentes administrativos correspondientes. En especial las re
presentaciones gráficas que figuran en las fichas y planos de orde
nación tiene el valor de referencia de la situación del ámbito de pla
neamiento en relación con la ciudad y su entorno inmediato, siendo 
las determinaciones gráficas de la ordenación las que expresamente 
se reflejan en el planeamiento original.

discrepancia.se

4 Cuando no se hagan anotaciones en la casilla correspondiente 
a Modificaciones se sobreentiende que el planeamiento anterior se 
asume íntegramente.

5 Estas áreas quedan sometidas al cumplimiento de las Condiciones 
Generales de Urbanización, Edificación y Usos de estas Normas y 
se mantendrá en cada una de ellas únicamente el régimen de usos 
compatibles, si estuviera expresamente indicado en el planeamiento 
asumido.

6 Las parcelas resultantes de esos planeamientos que estén des
tinadas a usos dotacionales se regularán por la regulación de esos 
usos propia de estas Normas, salvo que el instrumento de planea
miento hubiera señalado otras específicas.

7 En todos los casos será vinculante el número de viviendas, si 
este dato estuviera señalado en los planeamientos que se asumen.

Además de las Normas del PGOU.este instrumento de planea
miento se redacta en cumplimiento del artículo 45.1 de la Ley 5/1999 
de Urbanismo de Castilla y León, de 8 de abril.

Así mismo, se realiza este Estudio de Detalle por encargo del 
único propietario de las parcelas afectadas, que de acuerdo con el 
artículo 50 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y 149 del 
Reglamento que la desarrolla establecen que los instrumentos de 
planeamiento urbanístico pueden ser elaborados por los particulares.

Las parcelas que se aportan en cada Unidad de Actuación son 
de un propietario único, de la sociedad Promociones Villoría e Hijos 
SL; por lo que se desarrollan las unidades directamente sin consti
tuir junta de propietarios.

El Estudio de Detalle se completa con la documentación y de
terminaciones señaladas en el artículo 136 del Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, Decreto 22/2004, de 29 de enero.

El objetivo es el desarrollo urbanístico de los ámbitos de 
Planeamiento asumido de las unidades de actuación 1.7 y 1.8 (PA- 
UA 1.7 y 1.8) del P.G.O.U de Valencia de Donjuán (León).

Parcelas aportadas:

PA-UA 1.1:854,00 m2
PA-UA 1.2:4.022,00 m2
PA-UA 1.3:6.647,00 m2
PA-UA 1.4:695,00 m2

3. - Ordenación general.
El Plan General del Ayuntamiento de Valencia de Donjuán re

coge como planeamiento asumido las Unidades de Actuación deno
minadas PA-UA 1. 1, 1.2, 1.3 y 1.4, grafiados en los planos y en las 
Hojas n° 5 y 9 a escala l/l000,además se recogen en las correspon
dientes fichas de la normativa urbanística las determinaciones de or
denación general así como los parámetros de ordenación de los ám
bitos, planeamiento asumido en la revisión del Plan General.

Este Estudio de Detalle se realiza conjuntamente sobre las cua
tro unidades de Actuación, que tienen idénticas determinaciones de 
ordenación general y parámetros de ordenación de! ámbito.

Así mismo se respetan las alineaciones y reservas de suelo y 
usos establecidos por el Planeamiento Asumido y que se recogen 
en las fichas, en las Normas y en los planos señalados del Plan General.

Se adjunta como Anexo copias de las fichas de las unidades de 
actuación contenidas en el Plan General.

4. - Ordenación detallada.
4.1- Modificaciones sobre la ordenación detallada.

No se realizan modificaciones sobre ordenación detalla estable
cida en las Normas del Plan General.

4.2.-  Ordenación de volúmenes alineaciones, rasantes y parce
las resultantes.

Las alineaciones de las parcelas se reflejan en la documentación 
gráfica que acompaña a este Estudio de Detalle. Las nuevas calles 
con zonas reservadas para aparcamientos con aceras se resuelven 
igual a lo previsto en la Unidad de Actuación con Planeamiento asu
mido. Se completa la continuidad de las calles existentes, y se rea
liza un fondo en bolsa de saco de acuerdo con lo previsto en Plan 
General.

Las rasantes supondrán la continuidad de las existentes en la ac
tualidad en las calles que se prolongan, avenida deAvilés y calle de 
los Huertos, realizando las pendientes necesarias para permitir la 
realización de servicios y la evacuación correcta.

Tanto los viales, como los espacios libres y las parcelas edifica
bles se distribuyen de forma igual a lo establecido en el Planeamiento 
asumido por el Plan General.

Se realiza la corrección resultante de la nueva medición, mante
niendo siempre la superficie prevista para las parcela edificables, au
mentado la superficie destinada a viarios y espacios libres. La densi
dad de edificación se mantiene en 1,00 m2/m2.

No se reduce la superficie total de cesiones y espacios libre; al con
trario las correcciones se realizan aumentando estas superficies.

Se respetan las alturas máximas y el número de plantas señaladas 
para cada parcela edificable. Las edificaciones previstas se realizan 
de forma que se cubren las medianerías existentes.

Se acompaña resumido en los cuadros de síntesis del punto siguiente.

La Ordenación de volúmenes en las parcelas edificables corres
ponde con las señaladas en las Ordenanzas de aplicación que es de 
Ordenanza 10-grado I °.

Parcelas resultantes:

PA-UA I. I (según E. de Detalle)
Parcela espacios libres: 121,00 m2
Parcela viario: 428,00 m2
Parcela edificable: 305,00 m2
Total U.A. 1.1:854.00 m2

PA-UA 1.2 (según E. de Detalle)
Parcela espacios libres: 792,00 m2

discrepancia.se
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Parcela viario: 1.802,00 m2
Parcela edificable: 1428,00 m2
Total U.A. 1.2:4.022,00 m2

PA-UA 1.3 (según E. de Detalle)
Parcela espacios libres: 1.73 1,00 m2
Parcela viario: 2.590,00 m2
Parcela edificable: 2.326,00 m2
Total U.A. 1.3:6.647,00 m2

PA-UA 1.4 (según E. de Detalle) 
Parcela espacios libres: 461,00 m2 
Parcela viario: 70,00 m2 
Parcela edificable: 164,00 m2 
Total U.A. 1.3:695,00 m2

4.3- Normas de ordenación para el ámbito.

Las Ordenanzas de aplicación son de ordenanza I a - grado I °.

Las normas correspondientes se recogen en la sección primera, 
artículos 256 a 275. Definiendo la edificabilidad y el aprovechamiento 
de las parcelas resultantes.

4.4.-  Urbanización del suelo de cesión destinado a viario público.

La urbanización del suelo de cesión destinado a viario público 
se llevará a cabo de acuerdo con las directrices marcadas por el 
Excmo.Ayuntamiento de acuerdo con las alineaciones previstas este 
Estudio de Detalle y las Normas del Plan General.

5.-  Cuadros comparativo de parámetros de ordenación.

Unidad de Actuación PA-UA l.l 
PA-UA I. I
Parámetros de ordenación del ámbito (según P.G.O.U.)

Sistemas generales y locales (m1) Densidad Edificab. N° viviendas
Espacios edificación total (por ha)
libres Equipamientos Viario Total (m2/m2) (m2)

237,00 — 301,00 538,00 I 827,00

PA-UA l.l
Parámetros de ordenación del ámbito (según P.G.O.U.)

Sistemas generales y locales (m2) Densidad Edificab. N° viviendas
Espacios edificación total (por ha)
libres Equipamientos Viario Total (m2/m2) (m2)

121,00 — 428,00 549,00 I 854,00

Unidad de Actuación PA-UA 1.2.
PA-UA 1.2
Parámetros de ordenación del ámbito (según P.G.O.U.)

Sistemas generales y locales (m2) Densidad Edificab. N° viviendas
Espacios . edificación total (por ha)
libres Equipamientos Viario Total (m2/m2) (m2)

1.663,00 — 929,00 2.592,00 I 3.989,00

PA-UA 1.7
Parámetros de ordenación del ámbito (según P.G.O.U.)

Sistemas generales y locales (m2)
Espacios
libres Equipamientos Viario Total

Densidad Edificab. N° viviendas 
edificación total (por ha)

(m2/m2) (m2)

792,00 — 1.802,00 2.594,00 I 4.022,00 —

Unidad de Actuación PA-UA 1.3.
PA-UA 1.3
Parámetros de ordenación del ámbito (según P.G.O.U.)

Sistemas generales y locales (m2) Densidad Edificab. N° viviendas
Espacios edificación total (por ha)
libres Equipamientos Viario Total (m2/m2) (m2)

2.332,00 — 1.987,00 4.319,00 I 6.646,00 —

PA-UA 1.3
Parámetros de ordenación del ámbito (según P.G.O.U.)

Sistemas generales y locales (m2)
Espacios
libres Equipamientos Viario Total

Densidad Edificab. N° viviendas 
edificación total (por ha)

(m2/m2) (m2)

1.731,00 — 2.580,00 4.321,00 I 6.647,00 —

Unidad de Actuación PA-UA 1.4. PA-UA 1.4
PA-UA 1.4
Parámetros de ordenación del ámbito (según P.G.O.U.)

Sistemas generales y locales (m2)
Espacios
libres Equipamientos Viario Total

Densidad Edificab. N° viviendas 
edificación total (por ha)

'(mVm1) (m2)

445,00 — ------ 445,00 I 685,00

PA-UA 1.4
Parámetros de ordenación del ámbito (según P.G.O.U.)

Sistemas generales y locales (m2) Densidad Edificab. N° viviendas
Espacios edificación total (por ha)
libres Equipamientos Viario Total (m2/m2) (m2)

461,00 — 70,00 531,00 I 695,00 —

Se cumplen los parámetros establecidos en el Plan General de 
Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Valencia de Donjuán.

Valencia de Don Juan, 22 de mayo de 2008.—El Alcalde, Juan 
Martínez Majo.

* * *

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 17 de 
noviembre de 2007, acordó aprobar el Estudio de Detalle referido al 
solar en laAvda. Luis Alonso, esquina a la calle Ciudad de Aviles refe
rido al área del suelo urbano consolidado afectada por el Estudio 
de Detalle que tiene por objeto establecer y modificar la ordena
ción detallada de la misma, promovido por iniciativa particular.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el día si
guiente a la última publicación del presente anuncio, que se efectuará 
en el Boletín Oficial de la Provincia (incluyendo la memoria vin
culante, normativa de aplicación y relación de los demás documen
tos que integran el citado instrumento de planeamiento) y en el 
Boletín Oficial de Castilla y León, recurso contencioso-administrativo, en 
aplicación del artículo 8.1, pfo. final de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, según re
dacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 46 de la citada Ley 
29/1998.

No obstante, con carácter potestativo y previo al anterior re
curso, podrá interponerse ante el mismo órgano que dictó esta re
solución, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su publicación, recurso de reposición, según disponen los artículos I 16 
y I I 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, conforme redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la anterior. Recurso que se entenderá desesti
mado si en el plazo de un mes no se notifica la oportuna resolución, 
a efectos de interposición del correspondiente recurso contencioso 
administrativo, que habrá de interponerse en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de notificación de la resolución 
expresa del recurso de reposición o en el plazo de seis meses con
tado a partir del día siguiente a aquel en que se haya producido su 
desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente ejercitar.

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 5/1999, de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León, transcribiéndose seguida
mente la parte resolutiva del acuerdo de referencia, así como la rne- 
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moria vinculante, normas de aplicación y una relación de todos los demás 
documentos que integran el instrumento aprobado.

“Primero.Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle refe
rido al solar en la Avda. Luis Alonso, esquina a la calle Ciudad de 
Avilés, referido al área del suelo urbano consolidado afectada por el 
Estudio de Detalle que tiene por objeto establecer y modificar la 
ordenación detallada de la misma.

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de 
Castilla y León y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la Administración de la 
Comunidad Autónoma, al Registro de la Propiedad, y a su promo
tor.

Sometida la propuesta a la consideración del Pleno, ésta es apro
bada por unanimidad de los miembros de la Corporación.”

MEMORIA VINCULANTE

1 - Antecedentes

I. I - Objeto y conveniencia

El presente documento es el avance de planeamiento de "Estudio 
de Detalle", del solar situado en la Avda. Luis Alonso c/v a c/ Ciudad 
de Avilés en Valencia de Donjuán (León).

El estudio de Detalle se redacta a petición de Promociones 
Alzajope SL.

La conveniencia de redacción del presente documento se integra 
dentro de las previsiones que el propio Plan General estipula en caso 
de ordenación según alineación de vial cuando su objeto sea exclu
sivamente igualar cornisas o intentar eliminar en lo posible media
nerías de edificaciones colindantes, de acuerdo todo ello con los 
puntos que le corresponden de los artículos 217, 239, 253,413 y 
414 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U.

2 - Condiciones de la ordenación

2.1 - Características del solar
Las características del solar objeto de ordenación son las si

guientes:
- Situación y límites:
El solar a ordenar, esta situado en la Avda. Luis Alonso c/v a calle 

Ciudad de Avilés en Valencia de Donjuán (León), siendo su forma 
irregular.

Limita al Norte con terrenos de la misma propiedad, al Sur con 
la Avda. Luis Alonso, al Este con edificio medianero y al Oeste la calle 
Ciudad de Avilés.

El solar presenta un perfil topográfico prácticamente horizon
tal.

- Servicios urbanísticos:
El solar objeto del estudio presenta todos los servicios urbanís

ticos de calzada, encintado de aceras, energía eléctrica, abasteci
miento de agua y alcantarillado.

2.2 - Condiciones legales.
La ordenación objeto de estudio y propuesta que configura el 

presente Estudio de Detalle, deberá someterse a la normativa sobre 
Estudios de Detalle, que establece el Plan General de Ordenación 
Urbana de Valencia de Donjuán.

La superficie del solar es de 520,20 metros cuadrados.

El presente Estudio de Detalle se refiere al solar mencionado 
no modificándose ninguna alineación y tratando únicamente de orde
nar los volúmenes edificables de forma diferente, sin originar au
mento ni alterar el uso del suelo establecido en el Plan General.

2.3 - Relación con el entorno urbano
El entorno de dicho solar se encuentra parcialmente edificado 

a lo largo de la Avda. Luis Alonso, es por lo que el ambiente urbano no 
puede ignorarse por el impacto negativo que una ordenación no 
acorde con dichas calles podría llegar a producir.

3 - Descripción de la ordenación

3.1 - Criterios de la ordenación
En los criterios de la Ordenación el condicionante principal viene 

dado por las alturas de los edificios colindantes.

Como consecuencia de ello el presente Estudio de Detalle pre
tende eliminar, en lo posible, las medianerías de los edificios colin
dantes; y para ello se ha de reducir la superficie edificable por planta, 
compensándolo en altura.

Al mismo tiempo que se configure la eliminación de mediane
rías, la reducción de la superficie edificable por planta permitirá una 
mejor distribución en las viviendas que se generen en dicho solar.

Asimismo, cumplirá con lo establecido en las Normas Generales 
de los Usos y en sus determinaciones, así como en la regulación de
tallada de los usos pormenorizados que establece el PGOU, cum
pliendo con lo establecido en las Normas Urbanísticas, en lo tocante 
al régimen de compatibilidad de usos.

3.2-Justificación
La ordenanza que afecta al Proyecto es CA- GI °, con un fondo de 

edificable de ocupación total en planta Baja y de 12 metros en plan
tas de Pisos.

El número máximo de plantas es de Baja más cuatro.
El estudio se presenta porque las edificación colindante con el 

solar tienen planta baja más cuatro en la medianería izquierda.
Por lo tanto, computando la superficie que permitiría construir sobre 

rasante según la ordenanza actual, este Estudio de Detalle propone:
Elevar la altura de la nueva edificación hasta planta Baja más cua

tro plantas Piso del edificio colindante en su zona posterior.

3.3 - Ordenación de volúmenes

Los volúmenes establecidos para dicho solar, en el Plan General 
están en función de su clasificación, calificación y uso principal, fi
jando dicho Plan General para el solar las siguientes características:

Tipo de suelo: Urbano
Calificación: CA-G Io
N° de plantas: B+4 y B+3
Uso principal: Residencial
Ocupación en Planta Baja: 100%

Como consecuencia de dichas condiciones de edificación en 
dicho solar podrían edificarse las superficies que se reflejan en planos.

4 - Conclusiones

1. - La superficie edificada no aumenta con la propuesta; a este 
nivel de definición en los planos se delimita una superficie mayor de 
lo que se construirá.

2. - Se elimina la medianería en la zona izquierda dando continui
dad a la trama urbana.

Las superficies y las líneas generales de retranqueos y alineacio
nes sobre las que se generarán los volúmenes de esta propuesta 
están reflejados en los planos que acompañan al presente Estudio y 
se desarrollarán en el Proyecto correspondiente.

Valencia de Don Juan, 22 de mayo de 2008.—El Alcalde, Juan 
Martínez Majo.

* * *

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 10 de 
marzo de 2008, acordó aprobar el Estudio de Detalle referido a la 
parcela situada en la c/Torre del Oro y calles A y B de Valencia de 
Don Juan que tiene por objeto modificar la ordenación detallada de 
la misma, promovido por iniciativa particular.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el día si
guiente a la última publicación del presente anuncio, que se efectuará 
en el Boletín Oficial de la Provincia (incluyendo la memoria vin
culante, normativa de aplicación y relación de los demás documen
tos que integran el citado instrumento de planeamiento) y en el 
Boletín Oficial de Castilla y León, recurso contencioso-administrativo, en 
aplicación del artículo 8.I.pfo. final de la Ley 29/1998,de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, según re
dacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de 
modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 46 de la citada Ley 
29/1998.
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No obstante, con carácter potestativo y previo al anterior re
curso, podrá interponerse ante el mismo Organo que dictó esta re
solución, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
su publicación, recurso de reposición, según disponen los artículos I 16 
y I 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, conforme redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de modificación de la anterior. Recurso que se entenderá desesti
mado si en el plazo de un mes no se notifica la oportuna resolución, 
a efectos de interposición del correspondiente recurso contencioso 
administrativo, que habrá de interponerse en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de notificación de la resolución 
expresa del recurso de reposición o en el plazo de seis meses con
tado a partir del día siguiente a aquel en que se haya producido su 
desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 
procedente ejercitar.

Lo que se hace público para general conocimiento de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 5/1999, de 8 de 
abril, de Urbanismo de Castilla y León, transcribiéndose seguida
mente la parte resolutiva del acuerdo de referencia, así como la me
moria vinculante, normas de aplicación y una relación de todos los demás 
documentos que integran el instrumento aprobado.

Primero.Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle referido 
a la parcela situada en la c/Torre del Oro y calles A y B de Valencia de 
Don Juan que tiene por objeto modificar la ordenación detallada de 
la misma.

Segundo. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de 
Castilla y León y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la Administración de la 
Comunidad Autónoma, al Registro de la Propiedad, y a su promo
tor.

Sometida la propuesta a la consideración del Pleno, ésta es apro
bada por unanimidad de los miembros de la Corporación.”

MEMORIA VINCULANTE

Título I. Conveniencia y oportunidad
En el ámbito que nos ocupa, parte de los viales (calles A y B) se en

cuentran sin urbanizar y en partes de los mismos, sus anchuras son 
insuficientes para el tránsito de vehículos y para el normal desarro
llo de cualquier actividad en los predios a los que sirven.

Por otra parte, en el lateral oeste no existe acceso urbanizado con 
las riberas del río Esla ni comunicación entre las calles A y B.

Por estos motivos.se redacta el presente Estudio de Detalle con 
los siguientes objetivos:

Io.- Establecer nuevas alineaciones para que la anchura mínima de 
los viales sea de 7 m.

2o.- Establecer una conexión peatonal por medio de una esca
lera entre las calles A y B (dada la fuerte pendiente existente) posibi
litando de este modo la comunicación entre viales en el lateral oeste 
próximo a las riberas del río Esla.

3o.- Crear un espacio de maniobras en el fondo de saco de la 
calle A y otro en el fondo de la calle B con el fin de facilitar el cambio 
de sentido de los vehículos que entren en las citadas calles.

4°.- Revitalizar el entorno de forma que la volumetría resultante 
del Estudio de Detalle resulte más favorable para el espacio público 
circundante y para los predios colindantes.

5a.- Poner en valor la fachada de la zona urbana hacia el río Esla 
en base a que es un objetivo planteado en el Plan General de Valencia 
de Don Juan.

Título II. Ordenación general. Justificación del cumplimiento de las 
determinaciones de ordenación general establecidas por el planeamiento 
general vigente

En base al artículo 131 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León, el presente Estudio de Detalle es el instrumentos de planeamiento 
de desarrollo adecuado para concretar la ordenación detallada en 
suelo urbano, y tiene por objeto en suelo urbano consolidado, com
pletar o modificar las determinaciones de ordenación detallada.

En base al artículo 132 del Reglamento de Urbanismo de Castilla 
y León el Estudio de detalle que se presenta a aprobación, es cohe
rente y compatible con el planeamiento sectorial que afecta al término 
municipal y con el planeamiento urbanístico de los municipios limítro
fes.

Por otra parte, como se modifica alguna de las determinaciones 
de ordenación detallada establecida previamente por el Plan General 
de Ordenación Urbana, dicha modificación se identifica de forma 
expresa y clara, y se justifica adecuadamente en el título anterior. 
No obstante dicha modificación no produce un aumento del volu
men edificable ni el número de viviendas previstos en suelo urbano 
consolidado.

Artículo 412 del Plan General de Ordenación Urbana: Estudios 
de Detalle

1. - El Estudio de Detalle, contiene las determinaciones fijadas 
por el artículo 45 de la LUCyL/99 y los artículos I 3 I y siguientes 
del RUCyL/2004.

2. - Se formula el Estudio de Detalle, con el objeto de modificar la 
ordenación detallada establecida por el Planeamiento General.

3. - Especialmente podrán redactarse en el ámbito de las zonas 
de ordenanza en que esté expresamente previsto como alternativa 
a la aplicación de sus parámetros de ordenación detallada, como 
ocurre en estas Normas en la Ordenanza 2" de Zona de Extensión 
(EX).

El Estudio de Detalle que se tramita no se encuentra dentro de 
este supuesto.

4. - Deberán formularse Estudios de Detalle, para el desarrollo 
de los Sectores de suelo urbano no consolidado delimitados en este 
planeamiento general, que deberán cumplir las determinaciones vin
culantes de ordenación detallada señaladas en las fichas correspon
dientes a cada uno de ellos. El ámbito de los Estudios de Detalle, 
será el correspondiente a un Sector completo y deberán justificarse 
las modificaciones que se introduzcan.

El Estudio de Detalle que se tramita no se encuentra dentro de 
este supuesto.

5. - El Estudio de Detalle, en ningún caso, suprime, modifica, ni al
terara las determinaciones de ordenación general. Asimismo, res
peta, en todo caso, los objetivos, criterios y demás condiciones que 
se derivan de la Memoria Vinculante.

Articulo 413 del Plan General de Ordenación Urbana: Especialidades 
de los Estudios de Detalle en suelo urbano consolidado.

El Estudio de Detalle, además de las determinaciones referidas 
en el conjunto de las normas establecidas, tiene las siguientes condi
ciones:

1. - No reduce la anchura del viario ni la superficie destinada a 
espacios libres, ni origina aumento de edificabilidad.

2. - El número de plantas resultante de la ordenación de volúme

nes, no es superior en un cincuenta por ciento (50%) al que resulta 
de la ordenación que corresponde a la parcela.

El número de plantas en el bloque de más altura se establece 
con el Estudio de Detalle en Baja + tres plantas, altura máxima que ya 
se contemplaba en el P.G.O.U.

3. - La distancia entre fachadas opuestas de los volúmenes resul
tantes no será inferior a dos tercios de la altura del más alto.

Se desprende del sentido de esta cláusula que trata de preser
var una anchura adecuada de los nuevos viales que se establezcan 
en el interior de los ámbitos de los Estudios de Detalle, por tanto 
las fachadas a las que se refiere corresponden a la alineación exte
rior. El ámbito del Estudio de Detalle que nos ocupa, es una man
zana cerrada, el volumen es único, no se abren nuevos viales y la dis
tancia entre fachadas correspondientes a la alineación exterior es 
superior a dos tercios de la altura del más alto.

4. - Podrán redactarse, entre otras, con la finalidad de igualar cor
nisas o eliminar total o parcialmente medianerías de edificaciones 
colindantes existentes o de las que puedan originarse por la orde
nación prevista. Asimismo, podrán redactarse para resolver mejor la 
contigüidad con edificaciones preexistentes objeto de algún tipo de 
protección.

motivos.se
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El Estudio de Detalle que se tramita no se encuentra dentro de 
este supuesto.

5. - No podrá, en ningún caso, alterar el régimen de usos asig
nado desde el planeamiento general.

No se varía el régimen de usos.

6. - Con excepción de las zonas de ordenanza correspondientes 
al casco antiguo (CA), podrán redactarse Estudios de Detalle en que 
sea posible efectuar un retranqueo de la alineación oficial, siempre 
que el ámbito ordenado sea todo el frente de la alineación de man
zana y el retranqueo tenga como máximo (5) metros. En este caso el 
número de plantas resultantes de la ordenación de volúmenes será 
el que corresponda según la ordenanza de aplicación y la nueva latitud 
resultante, sin que ésta latitud sirva para determinar la altura de los 
demás tramos de la calle ni la del frente opuesto al retranqueo.

El Estudio de Detalle que se tramita no se encuentra dentro de 
este supuesto.

7. - Se procurará evitar que se originen medianerías vistas como 
consecuencia de la nueva ordenación que se realice mediante Estudios 
de Detalle

No se originan medianerías vistas.
8. - Los Estudios de Detalle se tramitarán ante el Ayuntamiento el 

cual acordará su aprobación inicial y definitiva, si procediera, de 
acuerdo con lo establecido al efecto en el artículo 154 y siguientes del 

RUCyL 2004.
El presente Estudio de detalle se tramita ante el Ayuntamiento de 

Valencia de Donjuán.
Título III. Ordenación detallada.

Capítulo I. Relación de las modificaciones y/o sustituciones par
ciales sobre la ordenación detallada previamente establecida

A/ Situación actual
Según el Plan General de Ordenación Urbana de Valencia de Don 

Juan, al solar le corresponde la Ordenanza I3 Casco Antiguo Grado 

3 (CA-G°3)
En base a los parámetros reflejados en el P.G.O.U. y teniendo 

como base las alineaciones según el P.G.O.U., se podría construir en 
el solar de referencia un edificio de Baja + I planta en el frente de 
calle de A y de Baja + 3 plantas en los frentes de las calles Torre del Oro, 
y la calle B. con un fondo edificable para viviendas de 12 m. La edifi
cación se debería retirar 3 m en el lindero Oeste y siendo ésta la 
anchura del vial, la vuelta de la fachada oeste sobre la calle A debe 
ser igual al ancho de la calle (3 m) (ver documentación gráfica).Todo 
esto, así entendido según la definición de ancho de vial, del título B de
finiciones, del Anexo II, del P.G.O.U. de Valencia de Donjuán.

Las superficies edificables (ver documentación gráfica) según las 
condiciones volumétricas establecidas en el Plan General de Ordenación 

Urbana son las siguientes:
Superficie del solar inicial: 1.879,46 m2

Ala I
Edificabilidad plantas baja y I3 = 475,49 m2 x 2 plantas = 950,98 m2

Ala 2
Edificabilidad Plantas Baja, Ia, 2a y 3a = 1.059,51 m2 x 4 plantas = 

4.238,04 m2
Total superficie máxima edificable según P.G.O.U. = 5.189,02 m2 
B/ Propuesta de ordenación del Estudio de Detalle
Tal como se indica en la documentación gráfica, se establecen 

nuevas alineaciones en las calles A y B manteniendo el retranqueo 
de 3 m en el lindero Oeste, colindante con el suelo de ordenación SRAT 
(Suelo Rústico Asentamiento Tradicional) y la alineación en la calle 
Torre del Oro salvo en la punta este del solar que se modifica para que 
los viales en ese punto tengan la latitud de 7 m.

En cuanto a las alturas, se mantiene la altura de 4 plantas (Baja+3) 
en la calle Torre del Oro.se fija la altura de 4 plantas (Baja+3) en la calle 
A correspondiente a la nueva latitud del vial (7 m) y se disminuye 
hasta 3 plantas (Baja+2) en la calle B aunque la latitud del vial (7 m) le 
corresponda una planta más. Se debe señalar en este punto que de
bido a la fuerte pendiente de la calle B, para dotar de altura necesa
ria a la entrada del sótano se eleva el edificio de forma que parte de 

la superficie de planta sótano (según definición en el artículo 150) 
se debe contabilizar como planta baja. De esta forma, aunque la lec
tura del edificio en esta calle es de 3 plantas (Baja+2), a efectos del cum
plimiento de las Ordenanzas, hay dos tramos en el Ala 4 que se deben 
contabilizar como 4 plantas (Baja+3) con anchura de vial de 7 m.

Ala 3
Edificabilidad plantas baja, Ia, 2a y 3a 810,97 m2 x 4 plantas = 

3.243,88 m2

Ala 4
Edificabilidad Garaje en Planta Baja = 246,42 m2

Edificabilidad Plantas Baja, 13 y 2a 566,21 m2 x 3 plantas = 1.698,63 

m2
Total superficie máxima edificable según E.D. = 5.188,93 m2

Desglosado por plantas
Planta baja superficie máxima = 1.623,60 m2

Planta Ia superficie máxima = 1.377,18 m2

Planta 2a superficie máxima = 1.377,18 m2

Planta 3a superficie máxima = 810,97 m2
Total superficie máxima edificable según E.D. = 5.188,93 m2

Superficie del solar resultante = 1.610,07 m2
Superficie de cesión al Ayto. 1.879,46 m2 - 1.610,07 m2 = 269,39 

m2
Capítulo 2. Determinaciones de ordenación detallada estableci

das para el ámbito
La alineación interior del conjunto resultante tendrá el carácter 

de envolvente máxima, pudiendo en el Proyecto de ejecución que 
se redacte, fijarse otra diferente pero manteniéndose en todo caso las 
alineaciones exteriores en las calles Torre del Oro, A, B y suelo de 
ordenación SRAT.

Podrán edificarse la planta o plantas de sótano ocupando la tota
lidad del solar tal como permite el P.G.O.U. en su artículo 260.

Conclusiones
La superficie edificable que recoge el Estudio de Detalle es in

ferior a la que se podría construir según el Plan General vigente, 
cumpliéndose también las Ordenanzas del citado Plan en cuanto al nú
mero máximo de alturas y demás que le son de aplicación (artículo 
412,413 y 291 del Plan General de Ordenación Urbana).

Se contempla en este Estudio de Detalle el suelo de cesión gra
tuita al Ayuntamiento para poder establecer las nuevas alineaciones 
(269,39 m2).

Así mismo se cumple lo regulado en el reglamento de Urbanismo 
de Castilla y León, para la redacción de Estudios de Detalle (artículo 
131, 132, 133 y 136).

Valencia de Don Juan, 22 de mayo de 2008.—El Alcalde, Juan 
Martínez Majo. 4780

Juntas Vecinales
RODRIGATOS DE LAS REGUERAS

Por la Junta Vecinal de Rodrigaros de las Regueras, en sesión vá
lidamente celebrada el día 15 de abril de 2008 fue aprobada inicialmente 
la Ordenanza Reguladora del Abastecimiento de Agua.

El citado expediente se somete a información pública por plazo 
de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al en que 
aparezca el presente en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que 
durante dicho plazo pueda ser examinado e interponer, por escrito, 
cuantas reclamaciones se consideren convenientes por los intere
sados legítimos.

Se hace saber expresamente que si transcurrido el plazo de infor
mación, no se han presentado reclamaciones, el acuerdo inicial será 
elevado a definitivo, publicándose tal circunstancia en el Boletín 
Oficial de la Provincia, así como, el texto íntegro de la Ordenanza.

Rodrigaros de las Regueras, 23 de mayo de 2008.—El Alcalde 
Pedáneo,Antonio Fernández Marcos.
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR SUMINIS
TRO DEAGUA

De conformidad con lo previsto en el artículo I 17, en relación con 
el artículo 41 B de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece el precio público por 
suministro de agua, que se regirá por la presente

ORDENANZA

Naturaleza, objeto y fundamento
Art /.- I.- Esta Ordenanza tiene por objeto la regulación del pre

cio público por la prestación del servicio vecinal de agua.
2. - Los supuestos de sujeción por prestaciones del servicio de 

agua están constituidos por la utilización del servicio que se esta
blece en el párrafo anterior.

3. - Para precisar el momento en que nace la obligación de pago 
y de la que se entiende por la utilización del servicio se establece 
que tal obligación nace desde el momento que, previa la oportuna 
licencia de concesión, haya quedado efectuada la acometida a la red 
de distribución y en condiciones de poder usar el agua.

Art. 2- I.- El servicio de agua se concederá para los usos o fines 
siguientes:

a) Usos domésticos.
b) Usos complementarios.
2. -Tendrán la consideración de uso doméstico el servicio de 

agua para el consumo normal de las personas en el desarrollo de su 
vida familiar o individual en los edificios que constituyan su vivienda 
u hogar.

3. - Se entenderá concedida el agua para usos complementarios 
cuando se destine a usos distintos de los domésticos, y cuyo fin sea 
complementar la actividad normal de las personas y sus enseres, 
tales como cuadras, bodegas y cocheras.

4. - En los periodos de escasez queda completamente prohibido 
la utilización del agua para usos distintos de los domésticos.

Art 3- Las concesiones del servicio de agua para usos complemen
tarios se otorgan con carácter de precario y subordinados siempre 
a los usos domésticos, de forma que en ningún caso podrán recla
marse daños y perjuicios por la suspensión del suministro con ca
rácter temporal o indefinido.

Art 4.-También constituye supuesto de sujeción el otorgamiento 
de la licencia para las acometidas a la red o concesión del servicio 
así como los enganches que permitan la utilización o reanudación 
del servicio concedido; devengado el precio público que se señala 
en la tarifa correspondiente.

Obligados al pago
Art 5.- Están obligados al pago las personas físicas o jurídicas que 

se beneficien de los servicios o actividades prestados o realizados 
por este concepto, y en especial:

Los que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los 
lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea 
a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendata
rio o incluso en precario.

Art 6.- a) No estarán sujetos a este precio público los estable
cimientos públicos de asistencia benéfica, sanitaria o social y las en
tidades culturales que en cada caso acuerde la Junta Vecinal.

Base de cálculo
Aft 7.- La base para la exacción de este precio estará constituida 

por los consumos que se produzcan medidos con contador, excepto 
respecto al régimen de mínimos que se establezcan en las tarifas, en 
cuyo caso la base será la cantidad que se determine en cada clase.

Tarifa
Art. 8.- Para determinar los precios públicos objeto de esta 

Ordenanza regirá la siguiente tarifa:
I.-  Licencias de acometidas y enganches:
1. I.- Por cada licencia que se conceda de acometidas del servicio 

de agua para uso doméstico o complementario: 170,00 €.
2. - Régimen de mínimos:
2.1.-  Por cada titular de contador de uso doméstico o complemen

tario, hasta 40 mVtrimestre: 2 €/trimestre. Se pasará al cobro un 
único recibo anual.

Se entenderá por titular de contador a aquella persona física o ju
rídica que use y se beneficie de los servicios o actividades presta
dos o realizados por este concepto, ya sea a título de propietario o 
de usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso precario.

3.-  Consumo de agua para usos domésticos:

3.1. - Mínimo ya establecido de 40 mVtrimestre.

3.2. - Cuando se supere este mínimo, de I mVtrimestre a 100 
m’/trimestre: 0,10 €/m3

3.3. - De 101 mVtrimestre en adelante:0,20 €/m3

Obligación al pago

Art 9.- La obligación al pago del precio público regulado en esta 
Ordenanza nace desde que se inicie la prestación del servicio. El 
pago del precio se efectuará en el momento de presentación de la 
correspondiente liquidación o factura.

2.-  Las cuotas establecidas se devengarán por trimestres natu
rales, y la recaudación de las mismas se llevará a cabo por recibo, 
de forma individualizada, permitiendo conocer al contribuyente los dis
tintos conceptos separadamente.

Gestión del tributo. Régimen de declaración.

Art. 10.1 - Las concesiones o licencias para acometer y utilizar el 
servicio se solicitarán por escrito a la Junta Vecinal, a quien se atri
buye la facultad de otorgarlas.

2. - Las solicitudes para edificios de nueva planta serán suscritas 
por el titular de la licencia de construcción, quien será el responsable 
de todos los gastos de acometida.

3. - La ejecución material de las obras de acometida serán reali
zadas por el propio interesado, siempre bajo las condiciones técnicas 
que se le señale por la Junta Vecinal, previo depósito de una fianza 
de 30 €, procediéndose a su devolución una vez que la Junta Vecinal 
considere la acometida y reparaciones de daños ocasionados están 
debidamente realizados.

4. - Las averías que puedan surgir en las acometidas, sean o no 
de la red general, se entiende desde la llave de paso que habrá en 
cada conexión, serán reparadas por la Junta Vecinal, corriendo de su 
cargo los materiales y mano de obra necesarios para su reparación.

Art. I l .-Toda concesión y consiguiente acometida lleva consigo 
la obligación de instalar los aparatos contadores adecuados a los 
caudales solicitados, debiendo estar debidamente visados por Industria.

2.- La colocación de los contadores se realizará a la entrada de los 
edificios o viviendas unifamiliares.y en los edificios de varias vivien
das será obligatorio uno individual por cada uno de los usuarios o 
viviendas.

En cualquier caso los contadores estarán instalados de forma 
que la lectura, por parte del personal encargado, pueda realizarse 
con toda facilidad.

Art / 2.-Al lado del contador, a la entrada de la vivienda y dando 
a la calle, habrá una llave de paso a fin de que se pueda incomunicar 
o suspender el servicio en casos determinados.

Art 13.1.- Cuando el propietario de un edificio alegue dificultades 
para que el servicio de agua se pueda prestar independientemente, 
por causas y defectos de su instalación interior, para que pueda con
tinuar el servicio controlado, con un solo contador, deberá aquel 
propietario asumir la obligación de pago de los consumos que se 
produzcan y, en todo caso, los mínimos que resulten del total de vi
viendas o servicios no independientes.

2. - La instalación de agua en las viviendas de nueva planta o refor
madas, se realizará de forma que cada vivienda constituya un uso in
dependiente de las demás y el coste del servicio en cualesquiera de 
ellas no interfiera ni interrumpa el normal suministro a las restan
tes.

3. - La Junta Vecinal no será responsable por interrupciones del 
servicio, y en caso de escasez, por cualquier causa, se reserva el de
recho de suspender el servicio en las zonas que más convenga al in
terés general.

, Art 14.- Bajo ningún concepto, salvo en casos de incendio, po
drán los abonados o a quienes representan:

a) Emplear el agua para usos distintos de los autorizados.
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b) Vender o ceder agua en beneficio de un tercero.

c) Dejar correr el agua sin necesidad de ser utilizada.

d) Manipular en la llave de paso o contadores.

e) Establecer ningún ramal entre la toma y el contador, ni hacer 
derivación de instalación para otros usos de los autorizados.

Art. 15- Las tomas de agua que se den de baja pierden todos los 
derechos.

Art / 6.-Todas las acometidas de agua limpia deberán realizarse con 
otra conexión de alcantarillado, si la red de alcantarillado lo permite 
por su proximidad, con el fin de que permita evacuar las aguas so
brantes que se puedan originan.

Inspección

Art. 17.-Todo usuario queda obligado a permitir, en cualquier 
hora del día, que sea visitada su instalación por el encargado que la Junta 
Vecinal designe, sin que se le obstruya su labor en las comprobacio
nes periódicas o excepcionales que se estimen oportunas.

Sanciones
Art 18. I.- La negativa de los abonados a autorizar las inspeccio

nes así como la lectura del contador serán causa suficiente para re
tirarle el derecho al servicio, no habiendo lugar a ningún tipo de re
clamación.

2.- Se considerarán defraudadores a todos aquellos que efec
túen alteraciones o manipulaciones en la instalación o realicen tomas 
no autorizadas, y en general todos aquellos que de manera fraudulenta 
intenten evadir el pago del precio público.

La sanción por estos supuestos será hasta el quíntuplo de la can
tidad defraudada, la cual será calculada en base al promedio del con
sumo vecinal, incluida la tarifa mínima correspondiente. Si hubiere 
reincidencia dará lugar al corte del servicio en la acometida que da pie 

al fraude.

Partidas fallidas
Art 19. I.- Se consideran partidas fallidas o créditos incobrables, 

aquellos que no hayan podido hacerse efectivos por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formulará el oportuno expe

diente.
2.-Todo usuario reincidente de morosidad en el pago del pre

cio público por suministro de agua, al menos en dos semestres, y 
que hubiese sido objeto de procedimiento de apremio por débitos, 
se le cortará el servicio del agua, que no será restablecido en tanto 
en cuanto no haya satisfecho las cuotas pendientes, los gastos de en
ganche, así como la tarifa que se establece en el artículo 8.1.

Disposición adicional
Art. 20.- Para lo no previsto en esta Ordenanza será de aplica

ción los preceptos de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, Ley Reguladora de las Haciendas Locales y demás, disposicio
nes complementarias, actualmente en vigor o que se dicten en lo su

cesivo.
Disposición final
La presente Ordenanza ha sido aprobada por la Junta Vecinal de 

Rodrigaros de las Regueras, en sesión celebrada el día 15 de abril 
del 2008 y entrará en vigor el día I de julio del 2008. 4503

CORNIERO

SUBASTA APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO COTO DE CAZA LE-10.641

De acuerdo con lo previsto en la Ley Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y 
Reglamento de Contrato de las Administraciones Públicas, Ley y 
Reglamento de Caza y demás disposiciones legales vigentes aplicables 
en su caso, se anuncia la enajenación en pública subasta del aprovecha
miento cinegético del coto privado de caza LE-10.641.

El aprovechamiento se adjudicará con las condiciones y limita
ciones que figuran en el pliego de condiciones que se encuentra a 
disposición de los interesados en la sede de la Junta Vecinal de 

Corniero.

A cada proposición se acompañará el justificante acreditativo de 
la constitución del depósito de garantía provisional por un importe 
del 3% del precio base fijado para la licitación. Este depósito será 
devuelto a la finalización de la subasta a los licitadores que no hayan 
resultado rematantes y que no presenten reclamaciones que hayan hecho 
constar en el acta de adjudicación provisional.

Igualmente a la proposición se acompañará una declaración en la 
que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no estar compren
dido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad para 
licitar, previstos en la legislación vigente.Además se acompañará una 
fotocopia del DNI.en el caso de personas físicas o del GIF en el caso 
de las personas jurídicas.Aquéllas proposiciones que le falte alguna 
documentación quedará anulada.

El adjudicatario queda obligado a constituir la fianza definitiva 
en el mismo acto de la subasta. Esta fianza se establece en el 10% 
del precio de remate. El importe de la fianza definitiva se realizará 
en metálico, no admitiéndose talones. El depósito de esta fianza supone 
la devolución de la fianza provisional.

En el caso de quedar desierta la subasta, se celebrará en el mismo 
lugar y a la misma hora, una segunda subasta, sin más previo aviso, a los 
diez días hábiles (ni domingos ni festivos) contados a partir del si
guiente de la fecha en la que se celebró la primera.

Los precios ofertados por los licitadores y del remate se entien
den sin el impuesto sobre el valor añadido (IVA) incluido, cuyo tipo 
impositivo será el vigente, según determine la legislación reguladora 
de este impuesto.

Cada año del aprovechamiento se actualizará el precio de re
mate de acuerdo a la variación del índice de precios al consumo, que 
publique el Instituto Nacional de Estadística para el año anterior.

Las proposiciones habrán de ser entregadas en sobres cerrados 
y firmados por el licitador o persona que lo represente en las de
pendencias de la entidad que se indica para la subasta.

Las licitaciones están sometidas a la Ley Orgánica 10/1995, de 
23 de noviembre, del Código Penal en su artículo 262, sobre altera
ción de precios en concursos y subasta públicas.

Entre las que por reunir las condiciones necesarias sea aceptadas 
por la mesa de subasta, se efectuará la adjudicación provisional a 
mejor postor. Si hubiese empate se decidirá este por pujas a la llana 
durante quince minutos, las cuales no podrán bajar de seis euros 
cada vez, y si al final del tiempo fijado continuase el empate se deci
dirá por sorteo.

Las plicas se ajustarán al modelo siguiente de proposición:

Don con domicilio en (calle, plaza) número C.P. 
localidad provincia teléfono de años de 

edad, con DNI/NIF número . en nombre propio o en represen
tación de cuya representación acreditará en el acto de subasta, 
enterado del pliego de condiciones a cuyo cumplimiento me obligo, 
ofrezco por el aprovechamiento anual de la caza, dentro del perí
metro del CQto de caza LE-10.641, cuya licitación se anuncia en el 
Boletín Oficial de la provincia de León número de fecha  
la cantidad de (en número y letra) euros.

RELACIÓN DE COTO DE CAZA QUE SE SUBASTA

Matrícula: LE-10.641
Titularjunta Vecinal de Corniero
Ayuntamiento: Crémenes
Terrenos: Montes de U.P 5743
Localidad: Corniero
Superficie: 1.479 ha

Año/especies

PLAN CINEGÉTICO

Io 2o 3o 4o 5o

Ciervo 1 MS 1 MS 1 MT 1 MT 1 MT
1 MS 1 MS 1 MS

Corzo 6MT 6 MT 6MT 6MT 6 MT
2MS 2 MS 2 MS 3 MS 3 MS

1 H 1 H 1 H 1 H 1 H
Lobo 1 2 1 2 1
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MT: Macho trofeo 
MS: Macho selectivo
H: Hembra

PLAN CINEGÉTICO

Año/especies Io 2o 3o 4o 5o

Jabalí 
Perdiz Roja 16

8 ganchos
16 16 16 16

Liebre 7 7 7 7 7
PalomaTorcaz 14 14 14 14 14
Becada 6 6 6 6 6
Codorniz 10 10 10 10 10
Tórtola 5 5 5 5 5

Precio base anual= 10.140 €

Precio índice anual = 20.280 €

Fecha subastarA los quince días naturales desde la publicación, 
contando como primer día el siguiente a la fecha del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Plazo de presentación de plicas: Comenzará al día siguiente de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
y concluirá media hora antes de la señalada para la apertura de las 
plicas.

Hora de apertura de las plicas: 12.00 horas.

Lugar de presentación de plicas y subasta: En la sede de la Junta 
Vecinal de Corniero.

4227 144,00 euros

CORPORALES

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para el 2008, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo I 69.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:

EJERCICIO 2008

PRESUPUESTO GENERAL

INGRESOS

Euros

Cap. III.-Tasas y otros ingresos 10.725,00
Cap.V- Ingresos patrimoniales 6.000,00
Cap.VIL-Transferencias de capital 66.300,00

Total presupuesto de ingresos 83.025,00

GASTOS

Euros

Cap. II.- Gastos en bienes corrientes y servicios 39.885,00
Cap. III.- Gastos financieros 140,00
Cap.VI.- Inversiones reales 43.000,00

Total presupuesto de gastos 83.025,00

4607

TRABAZOS

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para 2008, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:

EJERCICIO 2008 
PRESUPUESTO GENERAL

INGRESOS

Euros

Cap. III.Tasas y otros ingresos 900,00
Cap.V. Ingresos patrimoniales 14.375,00
Cap.VI. Enajenación de inversiones 600,00
Cap.VI I.Transferencias de capital 14.837,00

Total presupuesto de ingresos 15.275,00

GASTOS

Euros

Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios 7.500,00
Cap. III. Gastos financieros 40,00
Cap.VI. Inversiones reales 7.735,00

Total presupuesto de gastos 15.275,00

4609

ALTOBAR DE LA ENCOMIENDA

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para 2008, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:

EJERCICIO 2008 
PRESUPUESTO GENERAL

INGRESOS

Euros

Cap. III.Tasas y otros ingresos
Cap. IV.Transferencias corrientes
Cap.V. Ingresos patrimoniales

309,00

157.500,00
89.873,00

Total presupuesto de ingresos 247.682,00

GASTOS

Euros

Cap. 1. Gastos de personal
Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios
Cap. III. Gastos financieros
Cap.VI. Inversiones reales

80.000,00
49.913,00

155,00
1 17.614,00

Total presupuesto de gastos 247.682,00

4610

LA BAÑA

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para el 2008, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo I 69.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:

EJERCICIO 2008 
PRESUPUESTO GENERAL 

INGRESOS

Cap. III.Tasas y otros ingresos
Cap.V. Ingresos patrimoniales

Total presupuesto de ingresos

Euros

1.450,00
202.200,00

203.650,00



B.O.P. núm. 107 Lunes, 9 de junio de 2008 23

GASTOS

Euros

Cap. 1. Gastos de personal 3.100,00
Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios 73.925,00
Cap. III. Gastos financieros 180,00
Cap.VI. Inversiones reales 126.445,00

Total presupuesto de gastos 203.650,00

461 1

TRUCHILLAS

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para el 2008, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:

EJERCICIO 2008

PRESUPUESTO GENERAL

INGRESOS

Euros

Cap. III.Tasas y otros ingresos 
Cap.V. Ingresos patrimoniales

275,00
3 1.200,00

Total presupuesto de ingresos 31.475,00

GASTOS

Euros

Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios
Cap. III. Gastos financieros
Cap.VI.Jnversiones reales

6.625,00
90,00

24.760,00

Total presupuesto de gastos 31.475,00

4612

SANTA EULALIA DE CABRERA

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para el 2008, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:

EJERCICIO 2008

PRESUPUESTO GENERAL

INGRESOS

Euros

Cap. III.Tasas y otros ingresos 
Cap.V. Ingresos patrimoniales

330,00
9.930,00

Total presupuesto de ingresos 10.260,00

GASTOS

Euros

Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios
Cap. III. Gastos financieros
Cap. IV.Transferencias corrientes

3.320,00
50,00

6.890,00

Total presupuesto de gastos 10.260,00

4613

LA CUESTA

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para el 2008, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:

EJERCICIO 2008

PRESUPUESTO GENERAL

INGRESOS

Euros

Cap. III.Tasas y otros ingresos 1.575,00
Cap.V. Ingresos patrimoniales 9.175,00
Cap.VII.Transferencias de capital 6.850,00

Total presupuesto de ingresos 17.600,00

GASTOS

Euros

Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios 9.3 10,00
Cap. IV.Transferencias corrientes 290,00
Cap.VI. Inversiones reales 7.000,00
Cap.VII.Transferencias de capital 1.000,00

Total presupuesto de gastos 17.600,00

4614

TRUCHAS

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para el 2008, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:

EJERCICIO 2008

PRESUPUESTO GENERAL

INGRESOS

Euros

Cap. III.Tasas y otros ingresos 14.900,00
Cap.V. Ingresos patrimoniales 12.260,00

Total presupuesto de ingresos 27.160,00

GASTOS

Euros

Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios 7.375,00
Cap. III. Gastos financieros 75,00
Cap.VI. Inversiones reales 19.710,00

Total presupuesto de gastos 27.160,00

4615

QUINTANILLA DEYUSO

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para 2007, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:
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4616

EJERCICIO 2007 
PRESUPUESTO GENERAL

INGRESOS

Euros

Cap.V. Ingresos patrimoniales 15.263,92

Total presupuesto de ingresos 15.263,92

GASTOS

Euros

Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios
Cap. III. Gastos financieros
Cap.VI. Inversiones reales

7.373,00
31,18

7.859,48

Total presupuesto de gastos 15.263,92

* * *

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para 2008, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:

4617

EJERCICIO 2008 
PRESUPUESTO GENERAL

INGRESOS

Euros

Cap. III.Tasas y otros ingresos 
Cap.V. Ingresos patrimoniales

200,00
18.000,00

Total presupuesto de ingresos 18.200,00

GASTOS

Euros

Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios 
Cap. III. Gastos financieros
Cap.VI. Inversiones reales

8.025,00
50,00

10.125,00

Total presupuesto de gastos 18.200,00

VILLARINO DE CABRERA

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para 2008, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:

EJERCICIO 2008 
PRESUPUESTO GENERAL

INGRESOS

Euros

Cap. III.Tasas y otros ingresos 
Cap.V. Ingresos patrimoniales

550,00
23.475,00

Total presupuesto de ingresos 24.025,00

GASTOS

Euros

Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios
Cap. III. Gastos financieros
Cap.VI. Inversiones reales

10.300,00
75,00

13.650,00

Total presupuesto de gastos 24.025,00

4618

CASTROHINOJO

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para 2008, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:

EJERCICIO 2008 
PRESUPUESTO GENERAL 

INGRESOS

Euros

Cap. III.Tasas y otros ingresos 9.100,00
Cap.V. Ingresos patrimoniales 775,00

Total presupuesto de ingresos 9.875,00

GASTOS

Euros

Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios 2.000,00
Cap. III. Gastos financieros 50,00
Cap.VI. Inversiones reales 7.825,00

Total presupuesto de gastos 9.875,00

4619

* * *

Una vez definitivo y no habiéndose formulado reclamaciones du
rante el período de exposición al público del expediente de Presupuesto 
de la Junta Vecinal para 2007, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 169.3 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se publica a nivel de capítulos, resumen del mismo:

EJERCICIO 2007 
PRESUPUESTO GENERAL

INGRESOS

______ Euros

Cap. III.Tasas y otros ingresos 9.007,00
Cap.V. Ingresos patrimoniales 669,35

Total presupuesto de ingresos 9.676,35

GASTOS

______ Euros

Cap. II. Gastos en bienes corrientes y servicios 987,26
Cap.VI. Inversiones reales 8.689,09

Total presupuesto de gastos 9.676,35

4620

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, en León; 

Servicio Territorial de Industria. Comercio y Turismo, hace saber:

Que ha sido declarada la existencia de terreno en Demasía, en la 
superficie definida por las siguientes coordenadas:

Hace la designación siguiente:

Vértice Longitud Latitud

Pp-I -07°03’00” 42°33’00”
2 -07°0l’40” 42°33’00”
3 ' -07°0l'40” 42°32'40"
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Vértice Longitud Latitud

4 -07°0l’00" 42°32’40"
5 -07°0l’00" 42°32’20"
6 -07°03’00” 42°32’20"

Demasías a "Nano"; n°: 9.454;“Ma Luisa"; n°: 9.455;“Parisito"; n°: 
9.456 y“Pepiño";n°: 9.457.

Habiéndose iniciado el expediente de demasía para su posible 
demarcación, según lo dispuesto en la disposición transitoria sép
tima de la Ley de Minas de 21 de julio de l973.elArt.57 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, la dis
posición transitoria quinta de la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de 
Modificación de la Ley de Minas, todos los interesados que se consi
deren afectados podrán tomar vista del expediente en la Sección de 
Minas del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo; en 
el plazo de diez días, contados a partir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

León, 5 de marzo de 2008.—El Jefe del ServicioTerritorial, Emilio 
FernándezTuñón.

2639 25,60 euros

* * *

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE PANELES FOTOVOLTAICOS

Expte.: 77/08.
A los efectos previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, el Real Decreto 1955/2000 de I de diciem
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y el Decreto 127/2003 de 30 de 
octubre (Boletín Oficial de Castilla y León número 215 de 5 de noviem
bre), en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se 
somete-a información pública la solicitud de autorización adminis
trativa de la instalación de producción de energía eléctrica mediante 
paneles fotovoltaicos, cuyas características especiales se señalan a 
continuación:

a) Peticionario: El Rosal Shopping SA con domicilio en calle Aranda 
n° 24 de Madrid.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Cubierta del 
Centro Comercial“EI Rosal",en la avenida Constitución n° 2,en el tér
mino municipal de Ponferrada.

c) Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica.

d) Características principales:
- 720 módulos fotovoltaicos de I 65 Wp/ud„ marca Phtowatt 

Modelo PW 1650.

Potencia: I l8800Wp.
- I inversor Solarmax lOOCde lOOkW/ud.

Potencia: 100 kW.

e) Presupuesto: 567.508 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro

yecto de la instalación en esta Delegación Territorial, Servicio Territorial 
de Industria, Comercio y Turismo, sito en la avenida Peregrinos, s/n, de 
León, y formularse, al mismo tiempo y por duplicado, las reclama
ciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

León, 19 de marzo de 2008.—El Jefe del ServicioTerritorial, Emilio 
FernándezTuñón.

2689 28,00 euros

* * *

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Expte.: 85/08/6340.
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 

1955/2000 de I de diciembre, por el que se regulan las actividades 

de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, el capí
tulo II del Decreto 127/2003 de 30 de octubre, Boletín Oficial de 
Castilla y León número 215 de 5 de noviembre, y la Ley 54/97, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, título IX, se somete a informa
ción pública la línea eléctrica del proyecto de acometida de LMT 15 
kV subterránea a nuevo CT compacto y RBT en calle Alférez Provisional, 
33, cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Penosa SA con domicilio en León, calle 
Independencia, 1,2°.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación:T.M. Cacabelos.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica.

d) Características principales: Línea subterránea de 15 kV y CT, 
en calle Alférez Provisional, 33 de Cacabelos, Ponferrada. Línea de 
M.T. subterránea de 15 kV, subterránea entubada, cuyo origen será 
CT 24CB77 y final en el CT compacto proyectado, con una longi
tud de y final en el nuevo CT proyectado, con una longitud de 435 m 
con un conductor tipo/sección RHZ12OL -12/20 kV -3(Ix240)AI 
mm2 Una capacidad de transporte de 9704 kW. El centro de transfor
mación no prefabricado, será del tipo compacto 2LIP 1x400 kVA 
maniobra exterior.Tanto las celdas de línea como las de protección 
son de tipo con corte en SF6. El CT a instalar, tendrán las siguientes 
características: serán tipo CT compacto maniobra exterior, 400 kVA 
con una tensión de 17,5 kV/420-240V y una relación de transfor
mación 15.000/420-230 V y aceite mineral como aislante.

e) Presupuesto: 82.109,74 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el antepro
yecto (o proyecto) de la instalación en este ServicioTerritorial de 
Industria, Comercio y Turismo, sito er> la avenida Peregrinos, s/n, de León, 
y formular, al mismo tiempo y por duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anuncio.

León, 18 de abril de 2008.—El Jefe del ServicioTerritorial de 
Industria, Comercio y Turismo, Emilio FernándezTuñón.

4275 28,00 euros

* * *

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Expte.: 86/08/6340.

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 
1955/2000 de I de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, el capí
tulo II del Decreto 127/2003 de 30 de octubre, Boletín Oficial de 
Castilla y León número 215 de 5 de noviembre, y la Ley 54/97, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, título IX, se somete a informa
ción pública la línea eléctrica del proyecto de intercalado de apoyo en 
El Vano 41 -41X de LAMT 15 kV “Selgas" para pto. entronque de 
Geriátrico en polig. 20 parc.25 de Callejo de Ordás, cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Penosa SA con domicilio en León, calle 
Independencia, 1,2°.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación:T.M.Santa María 
de Ordás.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica.

d) Características principales: Intercalado de apoyo en el vano 
41 -41 X de línea aérea de I 5 kV “Selgas", para dotar de suministro 
eléctrico el centro geriátrico de Callejo de Ordás. Línea de M.T 
aérea de I 5 kV, conductor tipo/sección LA56/54,60 mm2, con una 
capacidad de transporte de P máxima 4.723 kW Cuyo origen es el apoyo 
existente n°4l y final en el apoyo existente n° 41 y final en el apoyo 
existente n°4l X, con una longitud de 69 m.Se instalará un nuevo 
apoyo complementado con su correspondiente cruceta. Cruzará la 
carretera LE-460 y la línea telefónica.

e) Presupuesto: 4.671,59 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el antepro
yecto (o proyecto) de la instalación en este ServicioTerritorial de
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Industria, Comercio y Turismo, sito en la avenida Peregrinos, s/n, de León, 
y formular, al mismo tiempo y por duplicado, las reclamaciones que se 
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anuncio.

León, 18 de abril de 2008-EIJefe del ServicioTerritorial,Emilio 
Fernández Tuñón.

4274 28,00 euros

* * *

Resolución del ServicioTerritorial de Industria, Comercio y Turismo, 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el es
tablecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Expte.: 489/07/16940.

Visto el expediente incoado en este ServicioTerritorial de 
Industria, Comercio y Turismo, a instancia de Distribuidora Eléctrica 
del Sil SL,con domicilio enVillablino, plaza del Descubrimiento s/n, so
licitando el proyecto de instalación de línea en media tensión (33 
kV) y C.T. en caseta prefabricada en la zona de Las Pallozas, en el 
término municipal de Peranzanes.se derivan los siguientes:

Antecedentes de hecho:

Io.- Con fecha I I de diciembre de 2007 Distribuidora Eléctrica 
del Sil SL solicitó autorización administrativa, así como aprobación 
del proyecto de instalación de Línea en media tensión (33 kV) y cen
tro de transformación en caseta prefabricada, acompañando a dicha 
solicitud el correspondiente proyecto técnico.

2o.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 7 de marzo de 2008, notificándose al mismo tiempo al 
Ayuntamiento de Peranzanes.

Fundamentos de derecho:

Io.- La competencia para dictar la presente resolución viene atri
buida al Jefe del ServicioTerritorial de Industria, Comercio y Turismo 
por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto 
en la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se delegan determi
nadas competencias en el Jefe del ServicioTerritorial competente 
en materia de Industria, Energía y Minas (Boletín Oficial de Castilla y 
León número 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 
I 56/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen
tran competencias en los órganos directivos centrales de la Consejería 
de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 
de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León número 251, de 
29 de diciembre de 2003).

2°.- Son de aplicación a la presente resolución, además de la dis
posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de au
torizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 
Castilla y León, el Real Decreto 1955/2000, de I de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio
nes de energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, la Ley 21/1992, de I 6 de julio, de Industria, la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y demás dispo
siciones vigentes de general aplicación.

3°.-A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes 
en poder del expediente,

Este ServicioTerritorial resuelve:

Primero, autorizar a Distribuidora Eléctrica del Sil SL la instalación 
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea subterránea de 33 kV y C.T. para dotar de suministro eléc
trico a Las Pallozas, entre Peranzanes y Guímara. Formada por con
ductor de aluminio RHZ1,26/45 kV, I x95 mm2 y una longitud de 
75 m. Entroncará en la línea de 33 kV “Páramo -Tormaleo”, discu
rrirá por fincas particulares y terrenos comunales y alimentará un 
C.T. El C.T. será del tipo prefabricado de hormigón, formado por 
una máquina de 50 kVa, 33 kV/400 - 231U, una celda de línea y otra 
de protección 36 kV, 400 A y corte en SF6.

La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado por 
el ingeniero técnico industrial don Samuel Gutiérrez Rodríguez, con 
fecha noviembre de 2007, y los condicionados que se señalan en el punto 
7° de esta resolución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de 
la línea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y 
con las siguientes condiciones:

I ? Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi
nación de las obras a este ServicioTerritorial para su puesta en mar
cha, aportando la documentación establecida en el artículo I I del 
Real Decreto 3.275/1982 de 12 de noviembre (BOE 01.12.1982).

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 
que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de 
los trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, 
en el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia e inspección en su 
totalidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las con
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las dis
posiciones legales vigentes.

7. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 
los organismos afectados; todos los cuales han sido trasladados al 
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier autori
zación prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el limo. Sr. 
Director General de Energía y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, 
s/n, 47071 Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los I 14 y I 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

León, 3 de abril de 2008.—El Jefe del ServicioTerritorial, Emilio 
FernándezTuñón.

4113 84,00 euros

* * *

Resolución del ServicioTerritorial de Industria, Comercio y Turismo, 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el es
tablecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Expte.: 475/07/7676.

Visto el expediente incoado en este ServicioTerritorial de 
Industria, Comercio y Turismo, a instancia de La Prohida Distribución 
Eléctrica SL, con domicilio en Villablino, avenida de Asturias, 65, so
licitando el proyecto de retranqueo de línea de media tensión (10 
kV) (Soterramiento), en Piedrafita de Babia, término municipal de 
Cabrillanes.se derivan los siguientes:

Antecedentes de hecho:

Io.- Con fecha 4 de diciembre de 2007 La Prohida Distribución 
Eléctrica SL solicitó autorización administrativa, así como aproba
ción del proyecto de retranqueo de línea de media tensión 10 kV 
(Soterramiento), acompañando a dicha solicitud el correspondiente 
proyecto técnico.

Peranzanes.se
noviembre.de
Cabrillanes.se
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2o.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 29 de febrero de 2008, notificándose al mismo tiempo al 
Ayuntamiento de Cabrillanes.

Fundamentos de derecho:

Io.- La competencia para dictar la presente resolución viene atri
buida al Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio /Turismo 
por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto 
en la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se delegan determi
nadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente 
en materia de Industria, Energía y Minas (Boletín Oficial de Castilla y 
León número 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen
tran competencias en los órganos directivos centrales de la Consejería 
de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 
de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León número 251, de 
29 de diciembre de 2003).

2°.- Son de aplicación a la presente resolución, además de la dis
posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de au
torizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 
Castilla y León, el Real Decreto 1955/2000, de I de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio
nes de energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, / demás dispo
siciones vigentes de general aplicación.

3o.-A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes 
en poder del expediente,

Este Servicio Territorial resuelve:

Primero, autorizar a La Prohida Distribución Eléctrica SL la ins
talación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Modificación de línea aérea de 10 kV por construcción de vi
viendas en polígono I 3, parcela 626 en Piedrafita de Babia. Formada 
por conductor de aluminio HEPRZ1, 12/20 kV 1x150 mm2 y una lon
gitud de 140 m. Entroncará en el apoyo 2, de la línea “Piedrafita”, dis
currirá por calles de la urbanización y finalizará en el CT existente.

La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado por 
el ingeniero técnico industrial don Ángel Francisco Laredo Álvarez, 

con fecha noviembre de 2007, y los condicionados que se señalan 
en el punto 7° de esta resolución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de 
la línea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y 
con las siguientes condiciones:

I ,a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi
nación de las obras a este Servicio Territorial para su puesta en mar
cha, aportando la documentación establecida en el artículo I I del 
Real Decreto 3.275/1982 de 12 de noviembre (BOE 01.12.1982).

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 
que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de 
los trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, 
en el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia e inspección en su 
totalidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las con

secuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las dis
posiciones legales vigentes.

7.a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 
los organismos afectados; todos los cuales han sido trasladados al 
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier autori
zación prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el limo. Sr. 
Director General de Energía y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, 
s/n, 47071 Valladolid, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los I 14 y I 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régimen 
Jurídico de lasAdministracior.es Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, / el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

León, 28 de marzo de 2008.—El Jefe del Servicio Territorial, Emilio 
Fernández Tuñón.

2714 84,00 euros

* * *

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Expte.: 108/08/6337.

A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto 
1955/2000, y en el capítulo II del Decreto 127/2003, de 30 de octu
bre (Boletín Oficial de Castilla y León número 215 de 5 de noviembre), 
se somete a información pública la instalación eléctrica de línea sub
terránea para suministro al C.T.de 630 kVA-12/20 kV En la Urbanización 
“Valdesancho 11" en la localidad de Robladura del Bernesga, término 
municipal de Sariegos, cuyas características especiales se señalan a 
continuación:

a) Peticionario: Iberdrola Distribución SAU, con domicilio en 
calle La Serna, n° 90,24007 León.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Robladura del 
Bernesga, término municipal de Sariegos.

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica con 
carácter de servicio público.

d) Presupuesto: 15.975,00 €.

e) Características principales:

Línea subterránea de 13,2/20 kV, para dotar de suministro eléc
trico a la Urbanización “Valdesancho II" en Robladura del Bernesga. 
Formada por conductor de aluminio HEPRZI, 12/20 kV, 1x240 mm2, 
y una longitud de 281 metros. Entroncará en nuevo apoyo a instalar 
entre 52-53, de la línea “Lorenzana", discurrirá por calles de la 
Urbanización y alimentará un C.T de 630 kVA, existente.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el anteoro- 
yecto (o proyecto) de la instalación en esta Delegación Territorial, 
Servicio Territorial de Industria, Comercio /Turismo, sito en la ave
nida Peregrinos, s/n, de León, y formularse, al mismo tiempo y por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

León, 18 de abril de 2008.—El Jefe del Servicio Territorial, Emilio 
Fernández Tuñón.

4195 26,40 euros

* * *

Expte.: 12/08/6337.

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio /Turismo, 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el es
tablecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria, Comercio /Turismo, a instancia de Iberdrola Distribución 
SAU, con domicilio en León, calle La Serna, 90, solicitando el pro

lasAdministracior.es
C.T.de
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yecto de nuevo Centro de Transformación Integrado de 630 kVA 
“Isoba” N° 10027260, línea subterránea a 20 kV y enlace con la red 
de B.T. existente, en Puente Castro, del término municipal de León, 
se derivan los siguientes:

Antecedentes de hecho:

Io.- Con fecha 22 de enero de 2008 Iberdrola Distribución SAU 
solicitó autorización administrativa, así como aprobación del pro
yecto de nuevo Centro de Transformación Integrado, línea subterrá
nea y enlace con la red de B.T; acompañando a dicha solicitud el co
rrespondiente proyecto técnico.

2o.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 14 de marzo de 2007, notificándose al mismo, tiempo al Excmo. 
Ayuntamiento de León.

Fundamentos de derecho:

Io.- La competencia para dictar la presente resolución viene atri
buida al Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto 
en la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se delegan determi
nadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente 
en materia de Industria, Energía y Minas (Boletín Oficial de Castilla y 
León número 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen
tran competencias en los órganos directivos centrales de la Consejería 
de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 
de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León número 251, de 
29 de diciembre de 2003).

2°.- Son de aplicación a la presente resolución, además de la dis
posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de au
torizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 
Castilla y León, el Real Decreto 1955/2000, de I de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio
nes de energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y demás dispo
siciones vigentes de general aplicación.

3°.-A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes 
en poder del expediente,

Este Servicio Territorial resuelve:

Primero, autorizar a Iberdrola Distribución SAU la instalación 
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea subterránea de 20 kV y C.T. Formada por conductor de 
aluminio HEPRZI, 12/20 kV, 1x150 mm2, y una longitud de 19 me
tros. Entroncará en el pórtico que sustenta el C.T.I.“Isoba” a des
montar, de la línea de M.T.“Moisés de León" y alimentará un nuevo 
C.T.I.N."Isoba".

El C.T. será del tipo C.T.I.N. formado por una máquina de 630 
kVA, I 3,2-20 kV/400-23 I V, una celda de línea y otra e protección, 
24 kV, 400 A y corte en SF6.

La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado por 
el ingeniero técnico industrial don Juan Carlos Llames Álvarez, con fecha 

diciembre de 2007, y los condicionados que se señalan en el punto 7° 
de esta resolución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de 
la línea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y 
con las siguientes condiciones:

I .* Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi
nación de las obras a este Servicio Territorial para su puesta en mar

cha, aportando la documentación establecida en el artículo I I del 
Real Decreto 3.275/1982 de 12 de noviembre (BOE 01.12.1982).

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 
que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de 
los trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, 
en el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia e inspección en su 
totalidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las con
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las dis
posiciones legales vigentes.

7. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 
los organismos afectados; todos los cuales han sido trasladados al 
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier autori
zación prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente á su notificación, ante el limo. Sr. 
Director General de Energía y Minas, calle Jesús Rivera Meneses, 
s/n, 47071 Valladolid.de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los I 14 y I 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

León, 10 de abril de 2008.—El Jefe del ServicioTerritorial, Emilio 
Fernández Tuñón.

4134 84,00 euros

* * *

Expíe.: 24/08/6337.

Resolución del ServicioTerritorial de Industria, Comercio y Turismo, 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el es
tablecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en este ServicioTerritorial de 

Industria, Comercio y Turismo, a instancia de Iberdrola Distribución 
SAU, con domicilio en León, calle La Serna, 90, solicitando el pro
yecto Acondicionamiento y telemando de los centros de transfor
mación: El Mulatero (I 10684530) en Sahagún y Juan Perreras 
(I 10374500) en Cistierna, así como Línea Subterránea a 20 kV enlace 
entre CT Mulatero y Escuelas, en los términos municipales de Sahagún 
y Cistierna, se derivan los siguientes:

Antecedentes de hecho;

Io.- Con fecha 24 de enero de 2008 Iberdrola Distribución SAU 
solicitó autorización administrativa, así como aprobación del pro
yecto de nuevo C.T. integrado, acompañando a dicha solicitud el co
rrespondiente proyecto técnico.

2°.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 5 de marzo de 2008, notificándose al mismo tiempo a los 
Ayuntamientos de Cistierna y Sahagún.

Fundamentos de derecho:

Io.- La competencia para dictar la presente resolución viene atri
buida al Jefe del ServicioTerritorial de Industria, Comercio y Turismo 
por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto 
en la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se delegan determi
nadas competencias en el Jefe del ServicioTerritorial competente 
en materia de Industria, Energía y Minas (Boletín Oficial de Castilla y 
León número 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen
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tran competencias en los órganos directivos centrales de la Consejería 
de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 
de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León número 251, de 
29 de diciembre de 2003).

2o.- Son de aplicación a la presente resolución, además de la dis
posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de au
torizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 
Castilla y León, el Real Decreto 1955/2000, de I de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio
nes de energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y demás dispo
siciones vigentes de general aplicación.

3o.-A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes 
en poder del expediente,

Este Servicio Territorial resuelve:
Primero, autorizar a Iberdrola Distribución SAU la instalación 

eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea Subterránea de media tensión. Formada por conductor de 
aluminio HEPRZ1, 12/20 kV, Ix 150 mm2 y una longitud de 375 m. 
Entroncará en el CT“EI Mulatero" discurrirá por las calles Legión 
Vil, La Vega, Travesía Álamo y Fernando Castro y finalizará en el CT 

"Escuelas".
Reforma CT “Mulatero" en Sahagún.Será del tipo local, en planta 

baja de edificio, formado por una maquina de 630 kVa, 13,2 - 20 kV/ 
400 - 231 V Dos celdas de línea y una de protección, 24 kV400 A y corte 
en SF6. Este CT se le dotará de una unidad remota de telemando.

Reforma del CT"Juan Perreras” en Cistierna. Será del tipo local, 
en planta baja de edificio, formado por dos maquinas de 630 kVa 
cada una, 13,2 - 20 kV/400 -231, tres celdas de línea y dos de protec
ción, 24 kV, 400 A y corte en SF6. Este CT se le dotará de una uni
dad remota de telemando.

La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado por 
el ingeniero técnico industrial don Juan Carlos Llames Álvarez, con fecha 

enero de 2008, y los condicionados que se señalan en el punto 7° 
de esta resolución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de 
la línea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y 
con las siguientes condiciones:

I .* Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi
nación de las obras a este Servicio Territorial para su puesta en mar
cha, aportando la documentación establecida en el artículo I I del 
Real Decreto 3.275/1982 de 12 de noviembre (BOE 01.12.1982).

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 
que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de 
los trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, 
en el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia e inspección en su 

totalidad.
5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en 

cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las con
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las dis

posiciones legales vigentes.
7. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 

el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 
los organismos afectados; todos los cuales han sido trasladados al 
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier autori
zación prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el limo. Sr. 
Director General de Energía y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, 
s/n, 47071 Valladolid.de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los I 14 y I 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

León, 4 de abril de 2008.—El Jefe del Servicio Territorial, Emilio 
FernándezTuñón.

4107 84,00 euros

* * *

Expte.: 95/02/6337.

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el es
tablecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en. este Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo, a instancia de Iberdrola Distribución 
SAU, con domicilio en León, calle La Serna, 90, solicitando el pro
yecto de línea subterránea de MT de alimentación al actual CT de 
Villabalter pueblo en el término municipal de San Andrés del Rabanedo, 
se derivan los siguientes:

Antecedentes de hecho:

Io.- Con fecha 29 de abril de 2002 Iberdrola Distribución SAU so
licitó autorización administrativa, así como aprobación del proyecto 
de nuevo C.T. integrado, acompañando a dicha solicitud el corres
pondiente proyecto técnico.

2o.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 6 de noviembre de 2002, notificándose al mismo tiempo al 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.

Fundamentos de derecho:

Io.- La competencia para dictar la presente resolución viene atri
buida al Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto 
en la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se delegan determi
nadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente 
en materia de Industria, Energía y Minas (Boletín Oficial de Castilla y 
León número 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen
tran competencias en los órganos directivos centrales de la Consejería 
de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 
de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León número 251, de 
29 de diciembre de 2003).

2°.- Son de aplicación a la presente resolución, además de la dis
posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de au
torizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 
Castilla y León, el Real Decreto 1955/2000, de I de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio
nes de energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y demás dispo
siciones vigentes de general aplicación.

3°.-A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes 
en poder del expediente,

Este Servicio Territorial resuelve:

Primero, autorizar a Iberdrola Distribución SAU la instalación 
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:
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Línea subterránea de 13,2 kV formada por conductores de alu
minio HEPRZ1, 12/20 kV, I x 150 mm2 y una longitud de 420 metros. 
Entronca en el apoyo número 2002, discurre por las calles Volcanes 
y Cuesto y dará servicio al CT existente n° 3606, en la población de 
Villabalter en el término municipal de San Andrés del Rabanedo.

La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado por 
el ingeniero técnico industrial don Ángel Ortega Villanueva, con fecha 

abril del 2002, y los condicionados que se señalan en el punto 7° de 
esta resolución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de 
la línea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y 
con las siguientes condiciones:

1. a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi
nación de las obras a este Servicio Territorial para su puesta en mar
cha, aportando la documentación establecida en el artículo I I del 
Real Decreto 3.275/1982 de 12 de noviembre (BOE 01.1 2.1982).

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 
que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de 
los trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, 
en el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia e inspección en su 
totalidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las con
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las dis
posiciones legales vigentes.

7. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 
los organismos afectados; todos los cuales han sido trasladados al 
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier autori
zación prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el limo. Sr. 
Director General de Energía y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, 
s/n, 47071 Valladolid.de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los I 14 y I 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

León. 10 de abril de 2008.—El Jefe del Servicio Territorial, Emilio 
Fernández Tuñón.

4'04 84,00 euros

* * *

Expte.: 453/07/6337.

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el es
tablecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Turismo, a instancia de Iberdrola Distribución 
SAU, con domicilio en León, calle La Serna n° 90, solicitando el pro
yecto de Línea Subterránea a 13,2/20 kV, nuevo CT Superficie EP - 2 
denominado la “Herrera - Olleros de Sabero” y enlace con red de 
baja tensión existente en Olleros de Sabero, del término municipal de 
Sabero (León), se derivan los siguientes:

Antecedentes de hecho:

Io.- Con fecha 28 de noviembre de 2007 Iberdrola Distribución 
SAU solicitó autorización administrativa, así como aprobación del 
proyecto de nuevo C.T. integrado, acompañando a dicha solicitud el 
correspondiente proyecto técnico.

2o.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 5 de marzo de 2008, notificándose al mismo tiempo al 
Ayuntamiento de Sabero.

Fundamentos de derecho:

Io.- La competencia para dictar la presente resolución viene atri
buida al Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto 
en la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se delegan determi
nadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente 
en materia de Industria, Energía y Minas (Boletín Oficial de Castilla y 
León número 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen
tran competencias en los órganos directivos centrales de la Consejería 
de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 
de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León número 251, de 
29 de diciembre de 2003).

2°.- Son de aplicación a la presente resolución, además de la dis
posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de au
torizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 
Castilla y León, el Real Decreto 1955/2000, de I de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio
nes de energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, la Ley 21 /1992, de 16 de julio, de Industria, la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y demás dispo
siciones vigentes de general aplicación.

3o.-A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes 
en poder del expediente,

Este Servicio Territorial resuelve:

Primero, autorizar a Iberdrola Distribución SAU la instalación 
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea subterránea de 13,2/20 kV y CT en la calle Gerardo Población 
de Olleros de Sabero. Formada por conductor de aluminio HEPRZ I, 
12/20 kV, 1x240 mm2,y una longitud de 93 metros. Entroncará en el 
apoyo existente n° l.de la línea “La Herrera", discurrirá por terrenos 
comunales y la calle Gerardo Población y alimentará un nuevo CT.

El CT será del tipo prefabricado, formado por dos máquinas de 
630 kVA, cada una, aunque inicialmente se colocará una, 13,2 - 20 
kV/ 400 - 230 V, dos celdas de línea y dos de protección, 24 kV, 400 A 
y corte en SF6.

La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado por 
el ingeniero técnico industrial don Juan Carlos Llames Álvarez, con fecha 
noviembre de 2007, y los condicionados que se señalan en el punto 
7° de esta resolución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de 
la linea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y 
con las siguientes condiciones:

I ,a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi
nación de las obras a este Servicio Territorial para su puesta en mar
cha, aportando la documentación establecida en el artículo I I del 
Real Decreto 3.275/1982 de 12 de noviembre (BOE 01.12.1982).

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 
que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 
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instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de 
los trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, 
en el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia e inspección en su 
totalidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las con
secuencias de orden administrativo y civil que se deríven según las dis
posiciones legales vigentes.

7. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 
los organismos afectados; todos los cuales han sido trasladados al 
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier autori
zación prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el limo. Sr. 
Director General de Energía y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, 
s/n, 47071 Valladolid.de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los I 14 y I 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

León, 4 de abril de 2008.—El Jefe del Servicio Territorial, Emilio 
Fernández Tuñón.

4110 84,00 euros

* * *

Expte.: 455/07/6337.
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, 

de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se autoriza el es
tablecimiento de la instalación eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en este ServicioTerritorial de 

Industria, Comercio y Turismo, a instancia de Iberdrola Distribución 
SAU, con domicilio en León, calle La Serna, 90, solicitando el pro
yecto de infraestructura eléctrica en M.T. y B.T. para el suministro 
de dos urbanizaciones situadas en el término municipal de Sariegos 
del Bernesga (15+1 I viviendas unifamiliares adosadas), se derivan 

los siguientes:

Antecedentes de hecho:
Io.- Con fecha 29 de noviembre de 2007 Iberdrola Distribución 

SAU solicitó autorización administrativa, así como aprobación del 
proyecto de infraestructura eléctrica en M.T.y B.T; acompañando a 
dicha solicitud el correspondiente proyecto técnico.

2°.- Dicha solicitud fue sometida al trámite de información pública 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 5 de marzo de 2007, notificándose al mismo tiempo al 

Ayuntamiento de Sariegos del Bernesga.

Fundamentos de derecho:
Io.- La competencia para dictar la presente resolución viene atri

buida al Jefe del ServicioTerritorial de Industria, Comercio y Turismo 
por delegación del Delegado Territorial, en virtud de lo dispuesto 
en la resolución de 21 de enero de 2004, de la Delegación Territorial 
de la Junta de Castilla y León, en León, por la que se delegan determi
nadas competencias en el Jefe del ServicioTerritorial competente 
en materia de Industria, Energía y Minas (Boletín Oficial de Castilla y 
León número 20, de 30 de enero de 2004), en relación con el Decreto 
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen
tran competencias en los órganos directivos centrales de la Consejería 
de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales de la Junta 
de Castilla y León (Boletín Oficial de Castilla y León número 251, de 

29 de diciembre de 2003).

2o.- Son de aplicación a la presente resolución, además de la dis
posición antedicha en materia de competencia, el Decreto 127/2003, 
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de au
torizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en 
Castilla y León, el Real Decreto 1955/2000, de I de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalacio
nes de energía eléctrica; la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, y demás dispo
siciones vigentes de general aplicación.

3°.-A la vista de la solicitud presentada y documentos obrantes 
en poder del expediente,

Este ServicioTerritorial resuelve:
Primero, autorizar a Iberdrola Distribución SAU la instalación 

eléctrica cuyas características principales son las siguientes:
Línea de 13,2/20 kV y C.T. para dotar de suministro eléctrico a dos 

urbanizaciones situadas en las calles Camino Arriba y calle Cascajales, 
en Sariegos del Bernesga. Formada por conductor de aluminio 
HEPRZ1, 12/20 kV, 1x150 mm2, y una longitud de 370 metros. 
Entroncará en una celda de línea del C.T.“Requejada” discurrirá por 
la calle Requejada y alimentará un C.T. en la calle Cascajales.

El C.T. será del tipo prefabricado, formado por una máquina de 400 
kVA, 13,2/20 kV/400-231 V, una celdas de línea y otra de protección, 
24 kV, 400 A y corte en SF6.

La instalación se realiza de acuerdo con el proyecto redactado por 
el ingeniero técnico industrial don Amable Flórez Viejo, con fecha 
octubre de 2007, y los condicionados que se señalan en el punto 7° 
de esta resolución.

Segundo, aprobar el proyecto de ejecución de la instalación de 
la línea indicada, conforme a la reglamentación técnica aplicable y 
con las siguientes condiciones:

I ,a Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contados a 
partir de la presente resolución.

3. a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la termi
nación de las obras a este ServicioTerritorial para su puesta en mar
cha, aportando la documentación establecida en el artículo I I del 
Real Decreto 3.275/1982 de 12 de noviembre (BOE 01.12.1982).

4. a Por la Administración se comprobará si en la ejecución del 
proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Reglamentos 
que rigen los servicios de electricidad, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a la misma del comienzo de 
los trabajos, la cual, durante el período de construcción y, asimismo, 
en el de explotación, los tendrá bajo su vigilancia e inspección en su 
totalidad.

5. a La Administración dejará sin efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que observe el incumplimiento de las con
diciones impuestas en ella.

6. a En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización, con todas las con
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven según las dis
posiciones legales vigentes.

7. a El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, 
el cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por 
los organismos afectados; todos los cuales han sido trasladados al 
titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Esta resolución se emite con independencia de cualquier autori
zación prevista en la normativa vigente y sin perjuicio de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fir. a la vía adminis
trativa, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a su notificación, ante el limo. Sr. 
Director General de Energía y Minas, calle Jesús Rivero Meneses, 
s/n, 47071 Valladolid.de conformidad con lo dispuesto en los artícu
los I 14 y I 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre Régimen 

Valladolid.de
noviembre.de
Valladolid.de
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 60 de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.

León, 7 de abril de 2008.—El Jefe del Servicio Territorial, Emilio 
Fernández Tuñón.

4133 84,00 euros

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería

CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN LOCAL

Acordada la concentración parcelaria de la zona de Castropodame 
(León) por Acuerdo 24/2003, de 20 de febrero (BOCyL n.° 39 de 26 
de febrero), se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, que ha quedado constituida la Comisión Local que enten
derá de las operaciones de concentración parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que le asigna la Ley 14/1990, de 28 de noviem
bre, de Concentración Parcelaria de Castilla y León, en la forma si
guiente:

Presidente:

El Delegado Territorial, por delegación en el Jefe del Servicio 
Territorial de Agricultura y Ganadería de León, como Presidente de 
la Comisión.

Vicepresidente:

El Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, por 
delegación en el Jefe de Area de Estructuras Agrarias, como Vicepresidente 
de la Comisión.

Vocales:
Sr.Jefe Servicio Territorial de Medio Ambiente.
D. Bernardo Martínez López, Notario de Ponferrada.
Registrador de Ponferrada.
D. Julio Anta González, Alcalde del Ayuntamiento de Castropodame.
D. Carlos Mateo Sánchez, Presidente de la Junta Vecinal de 

Castropodame.
D. Carlos Fresco Fernández, Presidente de la Junta Vecinal de 

Matachana.
D. Daniel Alvarez Redondo, Presidente de la Junta Vecinal de 

Calamocos.
D.AIfonso Pérez Núñez, Presidente de la Junta Vecinal deVillaverde 

de los Cestos.
D. Vicente Varela Catarino, Presidente de la Junta Vecinal deViloria.
D. Francisco José Núñez Tercero, Presidente de la Junta Vecinal 

deTurienzo Castañero.
D. Román Díaz Rodríguez, Presidente de la Junta Vecinal de San Pedro 

Castañero.
D. Rogelio MeléndezTercero, representante de los Agricultores.
D.Vicente Gómez Robles, representante de los Agricultores.
D. Antonio Vegal Palacio, representante de los Agricultores.
D. Manuel Mansilla Panizo, representante de las Juntas de Trabajo.
Asaja. Representante de las OPAS.
D. Daniel Santos Vega (Ingeniero Agrónomo).
D. Ricardo Cagigal Martín (IngenieroTécnico Agrícola).
Secretario:
Don Moisés Arranz Granado.
León, 12 de mayo de 2008.—El Presidente de la Comisión Local (ile

gible). 4502

Subdelegación del Gobierno en León
ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.de Régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones re
caídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente (I), según lo dispuesto, respectivamente, en los ar
tículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 
339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en 
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes,contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el boletín oficial o diario oficial correspondiente, ante el Director General de 
Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado I del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de esté derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en pe
riodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía eje
cutiva, incrementadas con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial deTráfico correspondiente.
León,9 de mayo de 2008-EIJefe Provincial deTráfico,Ramón Ledesma García.

(I) Obs. - (a) Jefe Provincial deTráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) el Delegado del Gobierno; 
Art. = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; Susp. = Meses de suspensión; Ptos. = Puntos

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha (Zuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Obs.

240450208896 J GARCIA 37268906 BARCELONA 01.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
240450200277 A LOPEZ 38422492 CASTELLDEFELS 09.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.
249450243570 FBOU 37355029 GRANOLLERS 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240046991059 J FERNANDEZ 37327541 S BOI DE LLOB 29.09.2007 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)
249450230289 A DELGADO 32748454 ACORUÑA 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450244689 R PORRAS 32758609 ACORUÑA 13.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249046884093 J SOLAS 51329567 ACORUÑA 13.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450221550 A MONTERO 44811354 CASTIÑEIRASA CORU 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249450246303 J BLANCO 11920197 CAMBRE 13.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450248890 COMPAÑIA PATRIMONIAL COFRA B70066402 CULLEREDO 19.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240450255552 E PRIDA 32662974 SAN SALVADOR FENE 11.10.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)
249450223108 LOGILEST SL NO CONSTA CATABOIS 13.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450232419 J GONZALEZ 32752664 OLEIROS 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047100793 J MOLINA 31334943 EL PUERTO STA MARIA 23.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

noviembre.de
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Obs.

249450249985 J NOGUEIRA 51351091 BURRIANA 27.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240404225741 M MORENO 04515805 CUENCA 03.11.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

249404203042 F ZAMFIR X65222I7S GALAPAGAR 27.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249450237569 MAR MAR PESCADERIAS SL B8485258I MADRID 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047003088 A DUARTE XI399845L MADRID 02.11.2007 150,00 RD 2822/98 019.1 (a)

240046783736 F FRAILE DEL 00795504 MADRID 22.10.2007 90,00 RD 1428/03 094.2 (a)

249046915788 MCARMENA 02229320 MADRID 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249450249493 F BARRIO 02235450 MADRID 27.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047075014 G BRAVO 02280514 MADRID 06.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

249450249006 M DONAIRE 05665848 MADRID 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249046766849 F TOSTADO 08063262 AVILES 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047040693 M HEVIA 11434962 LLARANES AVILES 07.10.2007 10,00 RD 772/97 001.4 (a)

240450245601 NBLOK XI8305I8V PALMA NOVA CALVIA 21.07.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (a)

249404189422 HVIZOSO 35539233 TOMIÑO 19.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249403984949 V RODRIGUEZ 10110462 SANTANDER 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240046877421 CPEREZ 07873908 SALAMANCA 14.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240047015637 M PASSOS X6267845T ALAQUAS 28.10.2007 150,00 RD 1428/03 101.1 2 (a)

249450233965 JATUSO 22518481 URBALT BOTIQUETA 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249450241690 M BENITO DE LA 01967787 VALLADOLID 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249450138130 JARMESTO 12173956 VALLADOLID 27.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240404247116 A GARCIA 12241928 VALLADOLID 29.01.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)

240404248650 M PERRERO 15959206 SAN MIGUEL DELVALLE 23.02.2008 140,00 RD 1428/03 050. 2 (a)

* * *

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de 
los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial deTráfico, a las personas o entidades denunciadas que a con
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial deTráfico, ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento’’ aparece el número (I), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, 
para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identificación del con
ductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 

de julio (BOE 172, de 20 de julio).
Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las 

oportunas resoluciones.
León, 9 de mayo de 2008.—El Jefe Provincial deTráfico, Ramón Ledesma García.

Art. = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; Susp. = Meses de suspensión; Req. = Requerimiento; Ptos. - Puntos.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

240450326352 MARIF X3I72I37T BARCELONA 08.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

249450260002 JJORDAN X55I7I52G BARCELONA 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450307175 JPOMBO 76496236 CASTELLAR DEL VALLES 20.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

240450324471 JSANTOS 09743048 MONTMELO 05.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240046779459 A FERNANDEZ 09724387 SADRIA DE BESOS 27.01.2008 RD 1428/03 130.1 (1)

240450320489 S GIMENEZ 72532325 SADRIA DE BESOS 31.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450307485 O GOMEZ 47785970 VALLIRANA 20.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

240450299312 A NADAL 46128183 VILASSAR DE DALT 12.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450311520 PEREZ BARREDO S L B15425507 ACORUÑA 24.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

249450258986 WZHOU X2I05568X ACORUÑA 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450306316 SPEÑA 32812630 ACORUÑA 20.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

249450257878 MVILLAR 33230992 AMES 12.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450294041 LBEN X7I7377IW ARTEIXO 07.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

249450259073 LALVES BRAS X3624222C CAMBRE 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240047088768 MMATA 46896239 CARBALLO 06.02.2008 450,00 RD 2822/98 010.1

240450305397 J VERDES 79328760 CARBALLO 19.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

249450257039 COMPAÑIA PATRIMONIAL COPRA B70066402 CULLEREDO 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450265053 S MARTINEZ 32654668 FERROL 10.01.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2

240404251636 F GARCIA 32668099 FERROL 08.01.2008 100,00 RD 1428/03 048.

240450293334 METAL RIVí SL B15865876 ORDES ORDES 07.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

240450309159 CYBERLAD SERVICIOSTECNICO B15608805 PADRON 20.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

240450267487 D MONTEAGUDO 33152107 RIBEIRA 20.01.2008 100,00 RD 1428/03 048.

240450303601 MSUAREZ 32760165 SADA 18.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

240450256118 R GALLEGO 10069333 SANTIAGO 12.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240450308398 NALFAYATE 10178585 SANTIAGO 21.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

249450253733 JSAAVEDRA 33221937 SANTIAGO 06.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450326303 j LOPEZ 48966138 CHICLANA DE LA FTRA 09.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

240450322048 J GALAFATE 45080793 CEUTA 04.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

240450286550 AALI 45108147 CEUTA 21.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2



34 Lunes, 9 de junio de 2008 B.O.P. núm. 107

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Req,

240450302463 ENUÑEZ 05906887 CiUDAD REAL 15.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

240047083310 A MORAL 25990439 TORREDONJIMENO 05.02.2008 150,00 RD 2822/98 009.5

240047093193 JALVAREZ 45721060 VILALLER 15.03.2008 60,00 RD 1428/03 018.1

240450314933 COMERCIAL TABU YO S L B2422205I BEMBIBRE 24.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240046978468 CVOINEA X83I4474C PONFERRADA 26.02.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

240046822031 B SARMIENTO 09616531 SAHAGUN 22.02.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

24O45O3I3552 L MORONTA X7828I33Z VIVERO 26.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

249047035553 TYWONIUK SL UNIPERSONAL B833226I0 GUADARRAMA 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240046921926 B STEFANOV X3559090R GUADARRAMA 26.02.2008 RD 1428/03 090.1 (1)

249450271796 RADIO POPULAR S A A2828I368 MADRID 02.04.2008 400,00 RDL 339/90 072.3

240046783920 TRES 1 INGENIERIA INDUSTRI B79973533 MADRID 20.03.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

249450256000 1NFOSAT SISTEMAS SL B83348797 MADRID 03.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450329020 CXU X6I24602R MADRID 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

249046783744 1 LAFFITA X6567228S MADRID 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450325657 J GONZALEZ 02642364 MADRID 06.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450305725 M MONTERO 02650508 MADRID 23.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

240450305932 JVINDEL 04581080 MADRID 20.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

249404215184 E MACKENZIE 05451463 MADRID 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

249450257957 JMARCO 32441847 MADRID 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450307321 J ORTIZ DE ZARATE 32641580 MADRID 20.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

249450261201 J RODRIGUEZ 50878312 MADRID 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

249450258366 M GOMEZ 51644792 MADRID 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450289501 C REINES 51965518 POZUELO DEALARCON 02.03.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2

240450280819 M ROBLES 09800649 CALA D OR SANTANYI 07.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2

240450324630 BUN BUGI SL B36353209 VIGO 04.04.2008 RD 1428/03 048. O

240450321494 MALVAREZ 76538997 SAN FELICES BUELNA 04.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

249450261559 1 GOMEZ 15500750 TORRIJOS 02.04.2008 400,00 RDL 339/90 072.3

240450323454 L PLATON 09272300 BOECILLO 02.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450323211 L PLATON 09272300 BOECILLO 03.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450321111 L PLATON 09272300 BOECILLO 01.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450285623 F MLADENOV NO CONSTA CASTROPONCE 14.02.2008 140,00 RD 1428/03 052.

240450302049 P GONZALEZVILLALOBOS 05204001 VALLADOLID 15.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047098269 J HERNANDEZ 09328255 VALLADOLID 24.02.2008 70,00 RD 1428/03 146.3

249450260350 1 FABIAN 09427639 VALLADOLID 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240046670073 J QUE1PO DE LLANO 12222259 VALLADOLID 04.12.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4

240047013914 0 RODRIGUEZ 12407821 VALLADOLID 09.02.2008 90,00 RD 2822/98 049.1

240450305774 CERBECA SL B49139629 BENAVENTE 19.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047101311 S ROSILLO 71037600 BENAVENTE 02.03.2008 150,00 RD 2822/98 012.5

240047076912 S ROSILLO 71037600 BENAVENTE 02.03.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 3

4168 

* * *

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones re
caídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente (I), según lo dispuesto, respectivamente, en los ar
tículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 
339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en 
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes,contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el boletín oficial o diario oficial correspondiente, ante el Director General de 
Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado I del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en pe
riodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía eje
cutiva, incrementadas con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial deTráfico correspondiente.

León, 16 de mayo de 2008.-EI Jefe Provincial deTráfico, Ramón Ledesma García.

(I) Obs.- (a) Jefe Provincial deTráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) el Delegado del Gobierno;
Art. = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; Susp. = Meses de suspensión; Ptos. = Puntos

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha (Zuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Obs.

240046997001 0 LLORCA 53232795 ALICANTE 10.12.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
249450179028 M PADRONES 51957533 PELIGROS 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249046960265 M BEN EL HAMRA X260456IH ALOVERA 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047084416 JMACAHADO XI924970P ASTORGA 15.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
249450250112 M CAINZOS 10198741 ASTORGA 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047001663 J MANDAYO 71556022 ASTORGA 27.10.2007 150,00 RD 2822/98 011.2 (a)
240047001651 J MANDAYO 71556022 ASTORGA 27.10.2007

27.10.2007
1.250,00 RDL 8/2004 003.A (c)

240047002333 J MANDAYO 71556022 ASTORGA 310,00 RD 2822/98 001.1 (a)
240047068435 S ANDRES 71556683 ASTORGA 07.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Obs.

240047075452 PARIAS 10016454 BEMBIBRE 25.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240046997268 CMUÑOZ 10035158 BEMBIBRE 01.11.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)

240047089300 JPEREZ 34250960 BEMBIBRE 19.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

24004700652! FABRICACION TEXTIL MIRO SL B24503898 BERCIANOS DEL PARAMO 08.12.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

240047101761 P SARMIENTO 09660435 BUSTILLO DEL PARAMO 19.02.2008 150,00 RD 1428/03 099.1 2 (a)

240046955780 P PERRERO 10201161 BARRIO BUENOS AIRE 03.07.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240046971097 O SANTOS 44425450 CACASELOS 03.01.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

240047076584 P FERNANDEZ 09749438 VELILLA DE LA REIN 16.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240046981868 J VIDAL 44427764 ALMAZCARA 27.10.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)

240047014220 V PRESA 11931903 CREMENES 20.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

240047014232 V PRESA 11931903 CREMENES 20.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

240046909549 H MARTINEZ X6869935L PEDRUN DETORIO 02.11.2007 450,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240046909940 Y GEORGIEV X6869903X JOARILLA DE MATAS 07.12.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003 .A (c)

240047001833 S RODRIGUEZ 71551750 LABAÑEZA 03.11.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

240047004597 PINTURAS LUIS SUTIL S L B24396I86 LEON 22.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

240047041314 CAFERCLIMA SL B24409542 LEON 02.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240047043165 FONTAÑAN S L B24437063 LEON 23.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240047004147 DISPLAC SOCIEDAD COOPERATI F24490005 LEON 04.12.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

240046874948 O ZRADGUI X3I4I824R LEON 19.09.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

249450244173 W GAINZA X3925I34T LEON 19.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047041478 YTIDAR X5490003H LEON 15.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003 .A (c)

240047049556 E MADURE1RA X6095823H LEON 31.12.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)

240046877380 L MONTAÑO 09597600 LEON 12.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240047041016 J GETINO 09614781 LEON 27.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240404248509 FCORDERO 09688750 LEON 22.02.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)

240047076341 A RAMOS 09721996 LEON 25.02.2008 150,00 RD 1428/03 101.1 2 (a)

249450249936 J LOPEZ 09749678 LEON 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047013033 JPOLO 09751754 LEON 17.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

240404255587 J CARVAJAL 09752538 LEON 06.02.2008 100,00 RD 1428/03 050. (a)

249046770300 R GARCIA 09757119 LEON 13.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047041363 MNAÑEZ 09762646 LEON 26.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240047067212 F GONZALEZ 09766884 LEON 29.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240047068411 J LOZANO 09769138 LEON 07.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240404246653 F FERNANDEZ 09772929 LEON 18.01.2008 140,00 RD 1428/03 050. 2 (a)

240047073856 D GONZALEZ 09808033 LEON 22.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240047071732 F SANCHEZ 09810468 LEON 26.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240450266458 A ROCA 10047675 LEON 10.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

240047095839 C BARRIENTOS 10194844 LEON 21.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

249450247113 J CASTRO 11063647 LEON 19.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047075038 R SOLIS 50726323 LEON 19.02.2008 150,00 RD 1428/03 099.1 2 (a)

240046922529 PGABARRE 71431336 LEON 29.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

240046874341 A URDIALES 71440303 LEON 03.09.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)

240046896452 R DOMINGUEZ 71450800 LEON 26.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240047072803 DTEJERINA 71452005 LEON 01.02.2008 150,00 RD 1428/03 003.1 (a)

240047042215 1 RODRIGUEZ 71460761 LEON 23.11.2007 1.500,00 . RDL 8/2004 003 .A (c)

240404236465 J JIMENEZ 09791422 ARMUNIA 31.01.2008 100,00 RD 1428/03 050. (a)

240047002849 A MIRANDA 71425512 ARMUNIA 12.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

240046727010 A FERNANDEZ 07519758 POSADAYTORREVAL 17.10.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4 (a)

240404230438 D HERNANDEZ X3497084A PUENTE CASTRO 06.11.2007 100,00 RD 1428/03 050. (a)

240047014610 C ANDRES X8858898B TROBAJO DEL CAMINO 15.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240047010548 GRAVERAS HERMANOS MARTINEZ B24089I04 PALACIOS VALDUERNA 26.10.2007 60,00 RD 1428/03 0I4.IC (a)

240047083813 M MARTINEZ 16085768 PARAMO DEL SIL 02.02.2008 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)

249450249560 COMERCIAL INDUSTRIAL LEONE B24075434 PONFERRADA 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249046780196 FIZARAS REGALADO SL B243I46I9 PON FERRADA 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249046780329 COMERCIAL BERC1ANA DE PIZA B245054I4 PONFERRADA 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249046717164 $ BLANCO 10085668 PONFERRADA 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240404248455 R BELDRON 34981229 PONFERRADA 22.02.2008 520,00 1 RD 1428/03 050. 6 (a)

240047088057 D SALSO 50887800 PONFERRADA 18.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240046926535 A SARMENTO 71508051 PONFERRADA 30.10.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)

249450249298 S GUTIERREZ 71510529 PONFERRADA 27.11.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249450249171 S GUTIERREZ 71510529 PONFERRADA 27.11.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047064387 A CALVEZ 71522045 PONFERRADA 11.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240047056184 J CARBALLO 35469438 FLORES DEL SIL 12.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240047075026 J MARTINEZ 71547999 SAN ROMAN ELANTIG 13.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

249046726025 J SANDOVAL 09746177 OLLEROS DE SABERO 21.01.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047074241 1 FERNANDEZ 71432211 OLLEROS DE SABERO 21.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240046877469 D DA SILVA X7637085G SAN ANDRES RABANEDO 13.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240404202236 LALVAREZ 09701110 SAN ANDRES RABANEDO 15.01.2008 100,00 RD 1428/03 050. (a)

240404255460 M GARCIA 09749752 SAN ANDRES RABANEDO 04.02.2008 100,00 RD 1428/03 050. (a)

249046952773 M ANTONIO XI07I598M TROBAJO DEL CAMINO 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047101610 M ABELLA 09770159 TROBAJO DEL CAMINO 26.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

249046749177 A GONZALEZ 09799562 TROBAJO DEL CAMINO 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047014931 MSUAREZ 34965795 TROBAJO DEL CAMINO 14.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240046987792 JVILLALIBRE 10205543 SANTA MARIA PARAMO 29.09.2007 90,00 RD 2822/98 049.1 (a)

240404221670 $ MIGUELEZ 71548514 SANTA MARIA PARAMO 08.11.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3 (a)

240046988220 J OTERO 10169064 GARABALLES 06.11.2007 150,00 RD 1428/03 129.2 (a)
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240046988218 J OTERO 10169064 GARABALLES 06.11.2007 60,00 RD 1428/03 005.1 (a)

240047074370 F CARNICERO 09704069 TORAL DE GUZMANES 23.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240047017040 RAPUSATTRABADELO S L B24380370 TRABADELO 12.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

240046990390 1 LALOV X5738386R VALENCIA DE DONJUAN 30.09.2007 450,00 F RD 1428/03 020.1 4 (a)

240046986258 mvassal 71452743 VALENCIA DE DON JUAN 10.11.2007 150,00 RD 1428/03 146.1 (a)

240046994486 mvassal 71452743 VALENCIA DE DONJUAN 10.11.2007 150,00 RD 1428/03 106.2 (a)

240047041168 F HERNANDEZ 09791686 LA VIRGEN DEL CAMI 30.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

249046838824 D FERNANDEZ 71434145 LA VIRGEN DEL CAMI 19.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047001110 G RODRIGUEZ 10181503 SAN MIGUEL DELCAM 14.10.2007 60,00 RD 1428/03 155. (a)

249046911370 P DE SOUSA X24II239B VILLABLINO 19.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240046630324 F GONCALVES X5902235K VILLABLINO 19.09.2007 90,00 RD 1428/03 094.2 (a)

240047064170 F REBORDELO XI666865D ORALLO 20.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240047072165 F GONZALEZ 10198851 VILLADANGOS PARAMO 19.02.2008 150,00 RD 1428/03 106.3 2 (a)

240046956618 J GABARRI 32766628 CELADILLA DEL PARA 18.09.2007 300,00 1 RD 1428/03 084.1 4 (a)

240047087934 J DA COSTA X01680 ISA VILLAFRANCA BIERZO 28.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240047061453 J LOPEZ 10087383 VILLAFRANCA BIERZO 03.03.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240047083072 0 GALIZ 71456372 VILLAMAÑAN 02.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240046844919 A DEL VALLE 71417598 CASTROFUERTE 03.02.2008 150,00 RD 1428/03 118.3 3 (a)

240404224890 CTERAN 09779132 NAVATEJERA 28.10.2007 380,00 1 RD 1428/03 050. 6 (a)

240046908107 JRIOL 51860373 NAVATEJERA 23.09.2007 450,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)

240046755224 A ROMERO X5886IIIC VILLAOBISPO REGUER 10.11.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)

240047041247 T REYES X6562766S VEGUELLINA DE ORBI 01.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240046984407 CION X77III29B ’ VILLATURIEL 31.10.2007 150,00 RD 1428/03 099.1 2 (a)

240404265696 AALVAREZ 07812683 SAN CIPRIAN CERVO 20.02.2008 140,00 RD 1428/03 050. 2 (a)

249450223686 A CESPEDES 50440568 FUENLABRADA 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249450255146 EMPIRE CONSULTING SOLUTION B847II266 GALAPAGAR 02.01.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240046939724 J RUSSO XO534637W HOYO DE MANZANARES 18.01.2008 150,00 RD 2822/98 016. (a)

240046939736 J RUSSO X0534637W HOYO DE MANZANARES 18.01.2008 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (c)

249046900670 E MORENO 00152254 MADRID 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249450234880 A HERNANDO 05238344 MADRID 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240450248997 R RUBIO 05285908 MADRID 23.08.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

240047073844 CALFAYATE 09692844 MADRID 22.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240404248224 L PERRERO 11405699 MADRID 29.01.2008 100,00 RD 1428/03 048. (a)

240046730094 J LOPEZ 11775738 MADRID 08.11.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

240450253804 N RODRIGUEZ 24278870 MADRID 30.09.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (a)

240047003568 A GARCIA 50094024 MADRID 03.11.2007 70,00 RD 1428/03 090.1 (a)

240047002667 AUTOMOVILES ANTON E HIJOS B33442088 AVILES 29.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

240047006065 J EGU1LETA 16259000 AVILES 07.12.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)

249404193863 RCANO 09365458 OVIEDO 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047087776 P ALONSO 11945991 OVIEDO 05.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
240047068897 H FERNANDEZ 71653122 OVIEDO 29.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240046877433 CPEREZ 07873908 SALAMANCA 14.11.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003 A (c)

240450254547 V GARCIA 73746600 ALAQUAS 29.10.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

249450250320 J BLAZQUEZ 22534432 MISLATA 27.11.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249450154317 S IGANCIO X7004633Y ELVEDAT 20.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450157732 S IGANCIO X7004633Y ELVEDAT 20.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450239463 ALVAREZ NOLTING SL B97474076 VALENCIA 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240046822195 R ILIEV X6523II5Q VILLAFAFILA 21.02.2008 150,00 RD 1428/03 056. 4 (a)
240046984420 MACHKOV X4735653E VILLANUEVA DEL CAMPO 26.11.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.de Régimen jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de 
los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a con
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento" aparece el número (I), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, 
para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identificación del con
ductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación deVehículos a Motor 
y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley l7/2005,de 19 
de julio (BOE I 72, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas.se dictarán las 
oportunas resoluciones.

León, I 6 de mayo de 2008.—El Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

Art. = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; Susp. = Meses de suspensión; Req. = Requerimiento; Ptos. = Puntos.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

240450311713 PRIVATE CONSULTANTS SL B5378275I ALICANTE 22.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240046772416 J CARRILLO 74231964 ELCHE 16.01.2008 450,00 RD 772/97 001.2 4
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240450328968 GARCIA CAÑON OSCAR NO CONSTA BARCELONA 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450307552 JPEREZ 36533149 BARCELONA 21.03.2008 RD 1428/03 048. (1)
240450320738 J NOGUERA 39310516 LLANSA 31.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450293619 AAREVALO 01371249 LA HERRADURA 06.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047095773 C MARTINEZ 10779305 AZUQUECA DE HENARES 19.02.2008 60,00 RD 1428/03 123.1
240450330410 FVEGA 09687454 ALMANZA 13.04.2008 RD 1428/03 052. (!)
240450317569 CONSTRUCCIONES OLMO SA A24022899 ASTORGA 28.03.2008 RD 1428/03 048. (1)
240404256520 J ALONSO 10202066 ASTORGA 02.03.2008 RD 1428/03 050. (1)
240450317429 J BERMUDEZ 71555430 ASTORGA 28.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240404258230 EXCAVACIONESYTRANSPORTES B243607II BEMBIBRE 27.02.2008 RD 1428/03 050. (1)
240047056950 REVEGET REFORESTACION S L B24395923 BEMBIBRE 19.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240450319918 A GONCALVES X00I4472M BEMBIBRE 30.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
249404225645 P BAILEZ 10191921 BEMBIBRE 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240047036197 MALVES 44431737 BEMBIBRE 04.02.2008 RD 1428/03 154. (1)
240450290590 RORMAECHEA 38862501 TEDEJO 05.03.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2
240450306225 EXCAVACIONES ORBIGO S L B24402I17 BENAVIDES 19.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047075117 R GONZALEZ 09692673 BENAVIDES 09.03.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
240047075105 R GONZALEZ 09692673 BENAVIDES 09.03.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

240047076419 R GONZALEZ 09692673 BENAVIDES 09.03.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

240047091822 M CLERIES 75665771 BERCIANOS DEL PARAMO 15.01.2008 90,00 RD 2822/98 025.1
240450326170 M LOPEZ 10052088 CACABELOS 07.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
249450261894 1 PEREZ 10066231 CACASELOS 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450302608 J GOMEZ 10084356 CACABELOS 14.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450311695 J MARTINEZ 09794411 CAMPO DEVILLAVIDEL 22.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240046918617 AJIMENEZ 10200220 CAMPONARAYA 21.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3
240047063875 M MORENO 76732105 CARRACEDELO 23.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

249046999455 A CUESTA 09653165 CARRIZO 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450318616 FTORRE 01024674 CISTIERNA 29.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047062380 RPEREZ 71519787 CUBILLOS DEL SIL 08.02.2008 310,00 RD 772/97 001.2

240047077722 BPEREZ 71432545 VILLAMUÑIO 14.02.2008 150,00 RD 2822/98 019.1
240450326443 R FERNANDEZ 71457073 FOLGOSO DE LA RIBERA 06.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450321287 R ZRADGUI X2552233S HOSPITAL DE ORBIGO 01.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450300703 M ED DAMI X9000069P HOSPITAL DE ORBIGO 13.03.2008 380,00 1 RD 1428/03 052. 6

240450311142 E CRESPO 09681779 TREMOR DEARRIBA 21.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450324290 TOSTADOSY EMPAQUETADOS CA B24228I8I LA BAÑEZA 04.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047327519 TRANSPORTES FRANVEGA S L B245494I2 LA BAÑEZA 12.03.2008 150,00 RD 2822/98 012.

240047045253 HTSVETANOV X7I33825F LA BAÑEZA 05.03.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3

240046758304 G PAVEL X7I70950X LA BAÑEZA 15.03.2008 450,00 RD 772/97 001.2
240047061878 W ESPINOSA X73I42I7X LA BAÑEZA 10.03.2008 150,00 RD 1428/03 003.1
240450323624 J CASTAÑO 10165855 LA BAÑEZA 03.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450321044 SARES 34526997 LA BAÑEZA 01.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450293735 C MARTINEZ 76414810 LA BAÑEZA 06.03.2008 100,00 RD 1428/03 052.

240047077291 DVALENCIA 09801297 LA POLA DE CORDON 19.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
240046941627 J GUTIERREZ 09722438 BUIZA DE CORDON 08.03.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

240450326066 M BIEMPICA 09704345 SANTA LUCIA DE GOR 06.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240404265386 LSUAREZ 09754580 LA ROBLA 14.02.2008 RD 1428/03 048. (1)

240450327071 JASTORGA 10197776 LAGUNA DALGA 07.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450319372 M BLANCO 09733407 LAGUNA DE NEGRILLOS 30.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047110245 PROMOCIONES Y PROYECTOS ID B0I40I108 LEON 12.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

240450328531 TASACIONES DIEZSL B24280653 LEON 09.04.2008 RD 1428/03 052. (O

240450311350 GAS DEL VALLE INSTALACIONE B24322695 LEON 19.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047054084 MENDERRAZSL B24390759 LEON 07.03.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1

240450330689 EDUARDO LOPEZ CASADO SL B24417859 LEON 13.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047077310 MERCA LIQUIDACIONES SL B24438533 LEON 20.02.2008 RD 1428/03 018.2 (1)

240450312780 RFBTRANS SL B2448I699 LEON 23.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240404256350 TRANSPORTES LEONESES REUNI B24506784 LEON 27.02.2008 RD 1428/03 050. (1)

240047110427 J MIRANDA NO CONSTA LEON 19.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

240404231960 RCADENA X2837720A LEON 29.11.2007 140,00 RD 1428/03 050. 2

240047112187 J LOPEZ X3005416Y LEON 08.03.2008 310,00 RD 772/97 001.2

240046822316 XCHEN X3I25479D LEON 09.03.2008 RD 1428/03 167. (1)

240450320751 1MARCU X3960342H LEON 31.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

249046991845 C RIVERA X4947447D LEON 17.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240047057607 LVAS1LEV X6820000V LEON 21.02.2008 150,00 RD 2822/98 012.5

240404236490 FPARCALAB X8484842G LEON 31.01.2008 380,00 1 RD 1428/03 050. 6

240047315141 VSIMION X8562387Q LEON 13.03.2008 150,00 RD 1428/03 113.1

240047101815 L COSTACHE X9545529T LEON 12.03.2008 150,00 RD 1428/03 118.3 3

249047044440 MVILLANUEVA 09667740 LEON 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

249404226212 MALVAREZ 09703043 LEON 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240047075970 JVARGAS 09707373 LEON 20.02.2008 150,00 RD 1428/03 099.1 2

240450287553 M PALOMO 09719358 LEON 19.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2

240450310496 M MORAN 09728567 LEON 20.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450270231 J MENCIA 09728889 LEON 26.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.

240047086383 MBARRUL 09733984 LEON 15.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1

240404251818 M FUERTES 09749552 LEON 17.01.2008 140,00 RD 1428/03 050. 2

240047090593 B MARTINEZ 09755475 LEON 17.12.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

240450311129 A GARCIA 09759605 LEON 21.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
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240450330677 M GUTIERREZ 09764208 LEON 12.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450326388 M LOPEZ 09771186 LEON 07.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047013343 JDE LA PUENTE 09771201 LEON 17.02.2008 450,00 1 RD 1428/03 020.1 4

240450311919 ISAIAS 09772629 LEON 22.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450306158 AALVAREZ 09775911 LEON 20.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047054655 C BELERDA 09782182 LEON 28.02.2008 10,00 RD 772/97 001.4

249047044220 C DOMINGUEZ 09788435 LEON 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450284151 JALVAREZ 09804099 LEON 15.02.2008 100,00 RD 1428/03 048.

240450310502 A FERNANDEZ 09807359 LEON 20.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

249404235249 MVALLEJO 09810603 LEON 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

249047003849 D M1GUELEZ 09810618 LEON 02.04.2008 900,00 RDL 339/90 072.3

240047065306 J RIVAS 36163604 LEON 13.12.2007 300,00 1 RD 1428/03 087.1 4

240450312055 J RODRIGUEZ 70793101 LEON 22.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240046939967 B SAN JUAN 71416631 LEON 14.03.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1

240047104725 P FLOREZ 71418270 LEON 05.04.2008 60,00 RD 1428/03 109.1

240047084751 A ARIAS 71447575 LEON 28.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

240047084740 A ARIAS 71447575 LEON 28.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

240404262944 JWONGSOONTHON 71448424 LEON 22.02.2008 RD 1428/03 050. (1)

240047077874 J SILVA 71448612 LEON 02.03.2008 150,00 RD 1428/03 117.2

240046939591 1 RODRIGUEZ 71460761 LEON 19.02.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

240046942590 1 RODRIGUEZ 71460761 LEON 26.02.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1

240046939980 1 RODRIGUEZ 71460761 LEON 14.03.2008 800,00 RDL 8/2004 002.1
240046761832 1 RODRIGUEZ 71460761 LEON 19.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

240046939906 1 RODRIGUEZ 71460761 LEON 19.02.2008 150,00 RD 2822/98 032.3

240046939890 1 RODRIGUEZ 71460761 LEON 19.02.2008 60,00 RD 2822/98 032.1

240047110828 A MARTINEZ 71503731 LEON 21.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

240047084362 R JIMENEZ 09785317 ARMUNIA 15.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1

240047088070 A MONTOYA 71521199 OTERO DE NARAGUANT 22.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

240047042938 R SANCHEZ X2647577R S ANDRES DEL RABAN 10.02.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
240046924046 J DIGON 10079813 SAN PEDRO DE PARAD 05.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2
240450315457 M PRIETO 09192727 VEGA DE ROBLEDO 27.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047071239 MBOUGHROUM X2545099B VEGUELLINA DE ORBI 16.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1
24045031802! EAGUNDEZ 09810248 VIRGEN CAMINO LEON 28.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047084878 P PEREIRA 76994994 VIRGEN DEL CAMINO 20.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2
240047077400 ECUADRADO 71452441 MANSILLA DE MULAS 06.03.2008 60,00 RD 1428/03 036.1
240450306882 M PRESA 09712312 MANSILLA MAYOR 20.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450330306 M MARTINEZ 71549499 PALACIOSVALDUERNA 12.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450318665 J GARCIA 44427581 PARAMO DEL SIL 29.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240404242581 METALICASALUVINERSL B24100257 PONFERRADA 08.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450322486 ALQUIMOTOR SL B2424I176 PON FERRADA 03.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450323960 ALQUIMOTOR SL B2424I176 PONFERRADA 03.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240404258254 OBRASY CONSTRUCCIONES CAM B24411332 PONFERRADA 08.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450319475 K KESZELIOVA X622I568E PONFERRADA 30.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450317650 A MARTINEZ 10018550 PONFERRADA 29.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450330203 J LUENGO 10043854 PONFERRADA 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450289033 MALVAREZ 10057366 PONFERRADA 05.03.2008 100,00 RD 1428/03 052.
249047016261 JGUAPO 10068483 PONFERRADA 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240046935860 E RODRIGUEZ 10072745 PONFERRADA 18.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
249450261602 P FLOREZ 10077245 PONFERRADA 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
249450264342 M JIMENEZ 10175212 PONFERRADA 31.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240047029478 M GUTIERREZ 44426314 PONFERRADA 21.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240047086863 M ROMERO 44427782 PONFERRADA 15.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240450313631 R FERNANDEZ 44427877 PONFERRADA 23.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450325116 C FERNANDEZ 71494890 PONFERRADA 05.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450328490 E LOPEZ 10074590 FLORES DEL SIL 09.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240046934362 M BLANCO 10066472 FUENTESNUEVAS PONF 20.02.2008 150,00 RD 1428/03 019.1
240450319141 F RODRIGUEZ 10196965 QUINTANA CASTILLO 28.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047091706 J RAMOS 71548221 QUINTANA Y CONGOSTO 23.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
249404230940 H RAFAL X3I66925D RIAÑO 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450330380 J MARTINEZ 09717256 RIAÑO 13.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047054886 NORCANAL SL B24511495 VALCABADO DEL PARA 27.02.2008 150,00 RD 2822/98 007.2
240450319451 J LOPEZ 71559321 VALCABADO DEL PARA 30.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450324513 J LOPEZ 71559321 VALCABADO DEL PARA 04.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240404202376 P RODRIGUEZ 71411929 OLLEROS DE SABERO 01.03.2008 450,00 1 RD 1428/03 050. 6
240450326194 AUTOMATICOS LEGIO $ L B24043978 SAN ANDRES RABANEDO 06.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
24045031346! CONSTRUCCIONES GARCIA COPO B24327249 SAN ANDRES RABANEDO 23.03.2008 RD 1428/03 052. O
240404267553 MAVIMOTOR LEON S L B2449752I SAN ANDRES RABANEDO 04.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450310952 INSONORIZACIONES ORVLAS SL B24549248 SAN ANDRES RABANEDO 21.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450307898 H BOUIBRIDEN X5469438S SAN ANDRES RABANEDO 21.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047033317 F FERNANDEZ 09743894 SAN ANDRES RABANEDO 07.03.2008 150,00 RD 772/97 016.4
240450329055 F MARTINEZ 09791045 SAN ANDRES RABANEDO 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450305014 O CASTRO 09807843 SAN ANDRES RABANEDO 17.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047059598 M GONZALEZ 10196108 SAN ANDRES RABANEDO 25.01.2008 60,00 RD 1428/03 109.2
240450279775 INSTALACION Y MANTENIMIENT A24547002 TROBAJO DEL CAMINO 04.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450294314 EARAUS NO CONSTA TROBAJO DEL CAMINO 08.03.2008 140,00 RD 1428/03 052.
240047120627 G ESSENGUE X5329I98Y TROBAJO DEL CAMINO 02.04.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003 .A
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240404256968 RALINA X7I86300L TROBAJO DEL CAMINO 08.03.2008 RD 1428/03 050. (1)
240450305853 S MARTINEZ 09422961 TROBAJO DEL CAMINO 19.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047110520 T LOPEZ 09746389 TROBAJO DEL CAMINO 13.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
240450306020 MDIEZ 09788725 TROBAJO DEL CAMINO 20.03.2008 RD 1428/03 052. (O
240046940258 B GONZALEZ 09793801 TROBAJO DEL CAMINO 14.02.2008 RD 1428/03 154. (1)
240450313400 R JUAREZ 09801024 TROBAJO DEL CAMINO 23.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047053031 O CLEMENTE 71423652 TROBAJO DEL CAMINO 05.02.2008 150,00 RD 2822/98 011.3
240450325890 MALVAREZ 09725063 VILLABALTER 06.04.2008 RD 1428/03 052. O
240047074836 M AUGUSTO X0027556W SAN JUSTO DE LA VEGA 08.01.2008 150,00 RD 2822/98 012.
240450329134 A GARCIA 10178768 SANTA MARINA DEL REY 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

249450266922 FALBA 09768351 SAN MIGUEL DEL CAM 31.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
249450265140 FALBA 09768351 SAN MIGUEL DEL CAM 31.03.2008 400,00 RDL 339/90 072.3
240046821671 C MORENO X4303240D SANTAS MARTAS 09.03.2008 450,00 RD 772/97 001.2

240450316826 M MARTIN 09768338 QUINTANA RANEROS 25.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047110610 JMARCOS 09688216 VILLACEDRE 15.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

240450266471 A LABRADOR 09760438 VILLACEDRE 10.12.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

240450315871 N MARTIN GRANIZO 09615192 CARBAJAL DE LA LEG 27.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240046743520 J BLANCO 09662719 CARBAJAL DE LA LEG 19.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

240450268674 M JIMENEZ 09801375 CARBAJAL DE LA LEG 25.12.2007 100,00 RD 1428/03 052.

240047022484 J LOBATO 10183782 STA COLOMBA DE LA 26.01.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4
240047110105 MDIOS 09737717 CARRIZAL DE LUNA 03.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

240046774528 B IVANOV X838I022Y DEVESA DE CURUEÑO 27.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 3

240046931415 B IVANOV X838I022Y DEVESA DE CURUEÑO 27.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3

240046931403 B IVANOV X838I022Y DEVESA DE CURUEÑO 27.02.2008 60,00 RD 1428/03 018.1
240046931397 B IVANOV X838I022Y DEVESA DE CURUEÑO 27.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

240046931385 B IVANOV X838I022Y DEVESA DE CURUEÑO 27.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
240046931373 B IVANOV X838I022Y DEVESA DE CURUEÑO 27.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

240046931361 B IVANOV X838I022Y DEVESA DE CURUEÑO 27.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 3

240046774516 B IVANOV X838I022Y DEVESA DE CURUEÑO 27.02.2008 60,00 RD 1428/03 009.1

240047311366 L FERNANDEZ 10086517 TORENO 24.03.2008 450,00 RD 772/97 001.2

240450307771 RJARDINO 10199439 TORRE DEL BIERZO 21.03.2008 100,00 RD 1428/03 052.

240450302001 M RUBIAL 10067227 LAS VENTAS DE ALBA 16.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047110385 A DIEZ 09771067 ARCAHUEJA 16.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

240047075397 M OUAADDI X22I960ID LAALDEADEL PUENT 23.02.2008 90,00 RD 1428/03 167.

240450322462 MCARNERO 09619403 VALDERAS 03.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240046779873 J VALLINAS 71414779 VALDERAS 01.03.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

240047315311 S GONZALEZ 71452800 VALDEVIMBRE 09.03.2008 60,00 RD 1428/03 173.

240450318744 M HRISTOVA X3425257M LAVIRGEN DEL CAMI 31.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

24045032-3004 D BLANCO X3558228J LA VIRGEN DEL CAMI 04.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450294454 F FERNANDEZ 09729993 LAVIRGEN DEL CAMI 10.03.2008 100,00 RD 1428/03 052.

249450263271 JCARRO 09754247 LAVIRGEN DEL CAMI 26.03.2008 400,00 RDL 339/90 072.3

240450321792 R PADILLA 33355731 LAVIRGEN DEL CAMI 02.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047100963 J IGLESIAS 71449919 LAVIRGEN DEL CAMI 01.03.2008 10,00 RD 772/97 001.4

240450309263 J ROJO 09761290 MONTEJOS DEL CAMIN 18.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

249046787968 MSANTOS 09770083 SAN MIGUEL DEL CAM 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450325347 F ALONSO 09739312 VIRGEN DEL CAMINO 06.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047110853 RLEON 71433008 VIRGEN DEL CAMINO 21.02.2008 10,00 RD 772/97 001.4

240047110841 RLEON 71433008 VIRGEN DEL CAMINO 21.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

249046724946 DARCE 71436006 SANVICENTE CONDAD 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240046936255 O PIRES DA GRACA X9335358A VILLABLINO 12.02.2008 RD 1428/03 171. (1)

240046936358 DCHACON 09814344 VILLABLINO 26.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2 4

240046945165 J CANDIDA 71516195 VILLABLINO 10.03.2008 RD 1428/03 094.2 (1)

2^0046945153 J CANDIDA 71516195 VILLABLINO 10.03.2008 RD 1428/03 091.2 (1)

240047060886 MARES 10086485 CABOALLES DE ABAJO 15.03.2008 310,00 RD 772/97 001.2

240046612796 J ALONSO 71514718 CABOALLESDEARRIB 02.03.2008 450,00 RD 772/97 001.2

240046945050 J ALONSO 71514718 CABOALLES DEARRIB 20.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

240047107787 F REBORDELO XI666865D ORALLO 20.02.2008 150,00 RD 772/97 016.4

240047061829 A MORENO 71433641 ORALLO 23.02.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

240047087612 A MORENO 71433641 ORALLO 23.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

249046981979 M OUKILI X2965955J VILLADECANES 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450312092 F CASAS 09706920 VILLAMAÑAN 22.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450312870 F CASAS 09706920 VILLAMAÑAN 23.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450306894 F CASAS 09706920 VILLAMAÑAN 20.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047098695 O CALIZ 71456372 VILLAMAÑAN 03.03.2008 60,00 RD 1428/03 173.

240047102560 LFIHRI X3670043W VILLAMARTIN D SANCHO 02.03.2008 520,00 1 RD 1428/03 020.1 4

240047084854 J JIMENEZ 71462452 VILLAQUEJIDA 20.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1

240450329328 CONSTRUCCIONESY ESTRUCTUR B2446I394 NAVATEJERA 10.04.2008 RD 1428/03 052. (!)

249404229365 MMENE 71447517 NAVATEJERA 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

249046776533 E NASSIB XI3O3326P VEGUELLINA DE ORBI 25.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240047084659 F GONZALEZ 71430511 VILLORIA DE ORBIGO 26.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2

240047084635 F GONZALEZ 71430511 VILLORIA DE ORBIGO 26.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1

240450319827 A MORALA 09689715 MARNE 30.03.2008 RD 1428/03 052. (!)

240046978500 ESPECIALES JJTRANSSL B24368037 LUGO 18.03.2008 450,00 RD 2822/98 014.2

240450319128 MOVING ON SL B82085705 ARANJUEZ 31.03.2008 RD 1428/03 048. (!)

240450322024 JARIAS 33313935 COSCADA 04.04.2008 RD 1428/03 048. (!)

249046763861 APLICACIONES DEL CAUCHO S A78429552 FUENLABRADA 15.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
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249046939756 j RUSSO X0534637W HOYO DE MANZANARES 24.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450305415 G GOMEZ 52127479 LEGANES 20.03.2008 RD 1428/03 048. (1)
240450326728 BELLBISUT SL B78656857 MADRID 07.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450260572 SEL FOR CONSULTING SL B80477573 MADRID 28.11.2007 RD 1428/03 048. (i)
240450315690 D FERNANDEZ 32448292 MADRID 30.03.2008 RD 1428/03 048. (1)
240450310204 M BARRIOS 50098393 MADRID 19.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047083898 J GONZALEZ 71552519 MADRID 09.02.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6
240450308179 IVILLARROYA 52985016 POZUELO DEALARCON 19.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047101827 S EPAMINONDE NO CONSTA SAN BLAS 12.03.2008 60,00 RD 1428/03 123.1
249404235250 M MERLO 53130939 PARLA 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
249404235341 1 RAMON 22998500 LOS URRUTIAS CARTA 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450291027 JPEREZ I1403937 AVILES 05.03.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2
240450313989 R RODRIGUEZ 11435514 AVILES 23.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240046916037 A MONTOYA 71881802 LASVEGAS 06.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2
240450327678 VERDEÑA SA A33229626 OVIEDO 07.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450329602 REISTELECONCB E74114968 OVIEDO 11.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450277857 N QUIROGA NO CONSTA OVIEDO 28.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
240450279568 A BLANCO 10203626 OVIEDO 02.02.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3
240404265015 MJOGLAR 10408183 OVIEDO 05.02.2008 RD 1428/03 050. (1)
240047067200 H FERNANDEZ 71653122 OVIEDO 29.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240450289719 J RIÑERA 71698029 OVIEDO 03.03.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2
240450303339 A SANCHEZ 10548363 LA CORREDORIA OVIE 15.03.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2
249450257910 LNUÑEZ 71504391 ENTONA 17.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450330951 M FERNANDEZ 34966258 OURENSE 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
249450254634 MTIRABOSCHI X23II080V PALMA MALLORCA 25.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450299920 ABASANTA 10205264 PALMA MALLORCA 13.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450299336 A BASANTA 10205264 PALMA MALLORCA 12.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450256763 M RODRIGUEZ 36132287 VIGO 13.10.2007 100,00 RD 1428/03 048.
240450313771 M CARBALLIDO 33841486 CIUDAD RODRIGO 23.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450306754 L MADRIGAL 10193410 ALAQUAS 20.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450303625 M IGLESIAS X5959794B ONTINYENT 18.03.2008 RD 1428/03 048. (1)
240450312419 R MARTINEZ 24370022 TABERNES BLANQUES 22.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450328798 LALVAREZ 10056059 UTEBO 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450293220 RSLATTERY NO CONSTA BENAVENTE 05.03.2008 140,00 RD 1428/03 052.
249404231116 PGATO 45681162 TORO 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450330367 1 TARARES 45683748 ZAMORA 11.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

4404

* * *

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285.de TI de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones re
caídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente (I), según lo dispuesto, respectivamente, en los ar
tículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 
339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en 
el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes,contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el boletín oficial o diario oficial correspondiente, ante el Director General de 
Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado I del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en pe
riodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía eje
cutiva, incrementadas con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

León, 23 de mayo de 2008.—El Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

(I) Obs.- (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) el Delegado del Gobierno; 
Art. = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; Susp. = Meses de suspensión; Ptos. = Puntos

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha (Zuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Obs.

240047070636 j GARCIA 21668965 ALCOY 05.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
240046926596 ACARAZO 48568030 ALICANTE 06.11.2007 150,00 RD 1428/03 094.2 2 (a)
240047040644 MRIOS 71148937 BLASCOSANCHO 01.10.2007 450,00 RD 772/97 001.2
240047100392 C MIÑAMBRES 46795638 EL PRAT DE LLOBREGAT 26.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3
249450247198 J FURELOS 34761604 PALAU DE PLEGAMANS 19.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240404258035 JAGÜERA 33907289 POLINYA 30.01.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)
249450249353 MGANCEDO 10082385 ARRANKUDIAGA 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047048606 F ROMERO 10053157 ETXEBARRI 09.12.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)
240404265702 J GONZALEZ 13120733 BURGOS 20.02.2008 140,00 RD 1428/03 050. 2 (a)
249450235883 DIFERENT FASHION SL B15906951 ACORUÑA 13.11.20-07 310,00 RDL 339/90 072.3 '(a)
249450245487 ZEPPELIN CORUÑA SL BI597362I ACORUÑA 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240404213891 R BAKKALI XI970860] ACORUÑA 30.08.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)

noviembre.de
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Obs,

249450222554 SLEN 00145864 ACORUÑA 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240450258644 M SUAREZ PUMARIEGA 32395137 ACORUÑA 03.11.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)
249450233394 MPOSE 32763507 ACORUÑA 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240450255151 J CORRAL 32778543 ACORUÑA 05.10.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)
240450256969 J FARIÑA 32791173 ACORUÑA 17.10.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)
249450216086 MSANCHEZ 32809988 ACORUÑA 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047055805 OJARTIN 32816990 ACORUÑA 08.01.2008 60,00 RD 1428/03 109.1 (a)
249450232596 C GASTELO 32824626 ACORUÑA 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450230710 MSANCHEZ 32826533 ACORUÑA 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249404195380 A GIMENEZ 32832339 ACORUÑA 27.11.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240046978985 CVELO 34897285 ACORUÑA 05.02.2008 90,00 RD 1428/03 167. (a)
240450257627 L PETEIRO 46899120 ACORUÑA 04.11.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (a)
249450228945 JBADRAN 47380839 ACORUÑA 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240450259752 A QUIÑONES X0I23430N MATOGRANDE 14.11.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)
249450218757 J CASTRO 71384892 ARTEIXO 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047002102 D RODRIGUEZ 32440092 OSEIROARTEIXO 15.11.2007 450,00 1 RD 1428/03 120.1 6 (a)

240047063401 MMATA 46896239 CARBALLO 06.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240450254912 RURS X6078475N O BURGO 02.10.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2 (a)

249450244641 AAULET 32666403 FERROL 19.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450223273 MVILARIÑO 33269737 SANTIAGO 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450250021 J GARCIA 75763902 CADIZ 26.12.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (a)

249450252704 J GARCIA 75763902 CADIZ 26.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240046958986 CASTELLON S GVILLAMON SL B12656872 CASTELLON PLANA 21.07.2007 450,00 RD 2822/98 014.2 (a)
240046901113 EXCLUSIVAS FERBAL DOS MIL B356934I5 LAS PALMAS G C 01.07.2007 90,00 RD 2822/98 025.1 (c)

240047097010 A NIKORYCH X4603764S MONZON 26.02.2008 90,00 RD 1428/03 167. (a)
240404221127 B GARCIA 71445120 ALGADEFE 26.10.2007 • 380,00 1 RD 1428/03 050. 6 (a)
249450240260 INMOBILIARIAATOTXA B48994487 CABAÑAS RARAS 05.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047084003 A FERNANDEZ 10204234 CABAÑAS RARAS 15.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

249404183869 M TIRADO 71444800 LORENZANA 13.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047050376 V BANDERA 09684062 SAN FELIZ DETORIO 20.02.2008 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)

240047083631 D GARCIA 71559312 LABAÑEZA 27.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240404263511 A EL OUAFI X7I87020A LA POLA DE CORDON 29.02.2008 380,00 1 RD 1428/03 050. 6 ■ (a)

240047096224 UNION MINERA DEL NORTE SA A24208506 LEON 07.03.2008 90,00 RD 2822/98 025.1 (a)

249450248403 INSONORIZACIONES LEON S L B24346397 LEON 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047074113 M BENSFIA X725450IW LEON 08.02.2008 90,00 RD 1428/03 154. (a)

240404252501 MMANOLACHE X8307955X LEON 04.02.2008 100,00 RD 1428/03 050. (a)

240047051150 F MANSILLA 09719252 LEON 12.02.2008 10,00 RD 772/97 001.4 (a)

249046897178 JALVAREZ 09736271 LEON 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240046783827 A RODRIGUEZ 09758592 LEON 19.10.2007 90,00 RD 1428/03 094.2 (a)

240046907243 S GARCIA 09761952 LEON 05.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

240404255630 C BARRIOS 09765201 LEON 07.02.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)

240047102820 MDIEZ 09765237 LEON 29.02.2008 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)

240047041545 M MARTINEZ 09778229 LEON 26.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

240047048540 P FERNANDEZ 09780522 LEON 06.12.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1 (c)

240047086620 J ALONSO 11365697 LEON 22.02.2008 150,00 RD 1428/03 094.2 2 (a)

240046728749 H TORRES 11905789 LEON 02.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240047054035 1 GOMEZ 71427056 LEON 07.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

249404200223 D PORTO 71443629 LEON 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047042800 J MARTIN 71456078 LEON 11.12.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 (a)

240404241254 M SAN MARTIN 10059322 PONFERRADA 24.02.2008 100,00 RD 1428/03 052. (a)

240047063565 FDIAZ 10078504 PONFERRADA 13.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240047083503 L CHARLES 10082705 PONFERRADA 20.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

210404216958 S RODRIGUEZ 10089153 PONFERRADA 02.03.2008 140,00 RD 1428/03 050. 2 (a)

240047064405 MALVAREZ 44429323 PONFERRADA 12.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)

240047073303 JVILLAGROY 71505038 PONFERRADA 14.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240046982290 A SARMENTO 71508051 PONFERRADA 12.11.2007 70,00 RD 1428/03 146.3 (a)

240047064442 R BARREIRO 71500541 DEHESAS 12.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240404258187 R GARCIA 10048080 PTE DOMINGO FLOREZ 03.03.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2 (a)

249046771456 M ALONSO 09697111 SAN ANDRES RABANEDO 26.12.2007 900,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047074277 F MARTINEZ 09807131 SAN ANDRES RABANEDO 06.02.2008 90,00 RD 1428/03 094.2 (a)

240047085366 R MEDINA 71277536 SAN ANDRES RABANEDO 10.02.2008 520,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)

240047020773 RSOTO 71420634 SAN ANDRES RABANEDO 26.11.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

249046893306 JALVAREZ 09722384 TROBAJO DEL CAMINO 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240047011474 E MERIDA 09723119 TROBAJO DEL CAMINO 29.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240047074344 MSUAREZ 09810418 TROBAJO DEL CAMINO 22.02.2008 150,00 RD 1428/03 101.1 2 (a)

240047033238 A MENDEZ 09810998 TROBAJO DEL CAMINO 15.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240046966235 F REBORDELO XI666865D SANTA MARIA PARAMO 28.10.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240047040723 j GONZALEZ 09666504 VILLACEDRE 12.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)

240047064934 JTEIXEIRA X6052283V VILLABLINO 20.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)

240047049210 1 FERNANDEZ 09731103 VILLAQUILAMBRE 07.12.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (c)

240046914200 i FERREIRO 09778024 NAVATEJERA 01.10.2007 150,00 RD 2822/98 007.2 (a)

240047051204 J FLOREZ 71431577 NAVATEJERA 21.02.2008 150,00 / RD 1428/03 117.1 3 (a)

240047005188 JYACINI X3823498R STO DOMINGO CALZADA 18.11.2007 150,00 RD 2822/98 012.5 (a)

249404191003 JPEREZ 33319638 BECERREA 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)

240046964627 D GARCIA 33545930 COSPEITO 11.10.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4 (a)

240047084969 J FERREIRO 77593325 LORENZANA 15.02.2008 70,00 RD 1428/03 106.2 (a)
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha <Cuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Obs,

249450249584 SARAQUE X3225537V LUGO 27.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047012119 S COCIÑA 33837355 COVAS VIVERO 05.11.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
240046999708 S COCIÑA 33837355 COVASVIVERO 05.11.2007 10,00 RD 2822/98 026.1 (a)
240046905003 R IVANOV X4300473W COLLADO VILLALBA 22.09.2007 *150,00 RD 2822/98 012.5 (a)
240047084570 WJOSEF X095I4I2V MADRID 20.02.2008 100,00 RD 1428/03 084.1 (a)
240047018766 K PINEDA X3303927T MADRID 05.12.2007 450,00 RD 772/97 001.2 (a)
240047107805 V CARREIRO 01811966 MADRID 23.02.2008 60,00 RD 1428/03 018.1 (a)
249404200624 LSANCHEZ 02903671 MADRID 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240450254171 JANTUNEZ 15971758 MADRID 24.10.2007 100,00 RD 1428/03 048. (a)
249450250859 MPEÑA 50716668 MADRID 26.12.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047040115 A LLAMAZARES 09717391 RIVASVACIAMADRID 23.09.2007 150,00 RD 772/97 016.4 (a)
249450194790 TRANSPORTES GARCIFER 2004 B8378890I VILLANUEVA DE CAÑADA 05.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450241809 FYOLDI 72647397 TORRES 05.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047105262 R GOMEZ 14576180 PAMPLONA 04.03.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
240047016411 D TORRES 53544131 GIJON 06.02.2008 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (a)
240047074617 J GONZALEZ 09425931 PRUVIA LLANERA 08.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
240047071501 NHARDOY X3960044L OVIEDO 05.02.2008 90,00 RD 1428/03 130.1 (a)
240047018079 AVARGAS 71424624 OVIEDO 07.11.2007 150,00 RD 2822/98 012.4 (a)
240047041727 R PEREZ DEL RIO 11301308 SALAS 09.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
249450248981 IMPORTACIONESY EXPORTACIO B74056599 ARGUELLES SIERO 19.12.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240046982204 M VAZQUEZ 76724139 A RUA 18.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
240047001857 B FERNANDES X7946653S VER1N 03.11.2007 150,00 RD 2822/98 015.4 (a)
240046975224 CALVAREZ 09740978 CERVERA PISUERGA 03.11.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3
249450106517 JROCHA 33349220 EIVISSA 03.05.2007 600,00 RDL 339/90 072.3 (c)
240046975911 J LAFUENTE 17220091 SOLLER 24.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
249046852468 P PEREIRA 76994994 MOS 02.01.2008 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047086528 J MARTINEZ 36090238 REDONDELA 12.02.2008 90,00 RD 1428/03 167. (a)
240047041004 D ABELLA 10011806 VIGO 26.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
240047060000 VCEA 33147178 VIGO 13.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
249450247873 RCARRERA 53175111 VIGO 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047101554 S BUCETA 35470735 VILAGARCIA DEAROUSA 22.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (a)
240046891235 RBERNAL 72041051 LIENCRES 08.11.2007 10,00 RD 772/97 001.4 (a)
240450259879 P SEOANE 47380292 SALAMANCA 16.11.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3 (a)
249450250173 J PINTOR 10066663 IRUN 27.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450247204 L ERLANZ 15918030 SAN SEBASTIAN 13.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450180791 J LOUREIRO 15933923 USURBIL 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
249450249201 CENTRAL DE PERMISOSY PILO B20863973 ZARAUTZ 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249450247630 J LOPEZ 36564413 ELVENDRELL 13.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047077436 M GUERRA 10197256 SESEÑA 07.03.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
249450247411 RMONLEON 44877549 BENETUSER 13.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240047064960 J GARCIA 10086116 ARROYO 27.02.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
240047026520 R GIMENEZ 44916510 MAYORGA 06.11.2007 150,00 RD 2822/98 011.2 (a)
240046994206 R GIMENEZ 44916510 MAYORGA 06.11.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (a)
240047068940 K DIMITROV X37I0559S VALLADOLID 31.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (a)
249450249780 A BERNABE 09271421 VALLADOLID 27.11.2007 400,00 RDL 339/90 072.3 (a)
240404247384 AJIMENEZ 22588345 VALLADOLID 01.02.2008 380,00 1 RD 1428/03 050. 6 (a)
249450244150 M LOPEZ CANO 16277148 VITORIA GASTEIZ 13.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 (a)
249046894979 AGHEORGHE X7826543B ZARAGOZA 27.11.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
240046912410 A PEREZ 34608413 BENAVENTE 25.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)
240047001160 M GUTIERREZ 71007641 BENAVENTE 16.10.2007 60,00 RD 1428/03 103. (a)
240047090428 FGRUMEZA X8004295L SANVITERO 30.11.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B (c)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de 
los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial deTráfico.a las personas o entidades denunciadas que a con
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de ux Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (I), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la denuncia, 
para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identificación del con
ductor del vehiculo.se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 
de julio (BOE 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas.se dictarán las 
oportunas resoluciones.

León, 23 de mayo de 2008.—El Jefe Provincial deTráfico, Ramón Ledesma García.

Art. = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; Susp. = Meses de suspensión; Req. = Requerimiento; Ptos. = Puntos.

vehiculo.se
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha CZuantía (€) Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

240450335304 J MENENDEZ 10285130 BENIDORM 16.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047047470 J MARTINEZ 22129942 ELDA 11.03.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
240450308453 A PARDO 09749756 SANTA POLA 21.03.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2
249046993891 CROMAN 46695696 BADALONA 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450325773 ZMAAMECHE XI976505T BARCELONA 06.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450336151 S CAÑAVERAS 40995016 BARCELONA 16.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047024080 J ESPAÑOL 46644245 CERDANYOLA VALLES 08.01.2008 150,00 RD 1428/03 018.2 3
240450278590 L CUXART 46550675 COLLBATO 23.01.2008 100,00 RD 1428/03 052.
249450261780 J MARTINEZ 53082662 CORNEELA DE LLOB 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240046940064 JMARCOS 09629271 GRANOLLERS 11.02.2008 RD 1428/03 171. (1)
240404241291 ESTANBAÑO SL B61241790 S CUGAT DEL VALLES 25.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
240450320994 CHOUSAVERDE S L B61987053 S CUGAT DEL VALLES 01.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450315494 CHOUSAVERDE S L B61987053 S CUGAT DEL VALLES 28.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450273300 JALVAREZ 11418295 SJOAN DESPI 10.01.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2
240450306018 ESAEZ 38058887 TERRASSA 20.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450285118 HOLDING AUTOMOBILE DIRECT B63026I24 VIC 21.02.2008 RD 1428/03 048. (1)
249450261365 j NOGALES 08858116 BADAJOZ 17.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
249450260725 M LOPEZ 08684346 MERIDA 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450316413 MALVAREZ 10141900 AMOREBIETA-ETXANO 25.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450308362 R FERNANDEZ 20184995 BARAKALDO 20.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
249404224884 M RODRIGUEZ 22722147 BARAKALDO 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450311269 EMAGAZ 22738611 BARAKALDO 22.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240046821993 A MENDEZ 11911154 BASAURI 14.12.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6
249046994408 G SILVA 29035639 BASAURI 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
249047046861 1 GARCIA 12173598 IURRETA 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240046920971 1 GARCIA 12173598 IURRETA 26.02.2008 RD 1428/03 003.1 (1)
240450313813 SAMSARA CONSULTANTS S L B48595045 GETXO 23.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
249450261146 PRICEWATERHOUSECOOPERS SL B48980007 GETXO 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450332753 S RAMOS 14854611 GETXO 14.04.2008 RD 1428/03 048. (1)
240404243482 AJIMENEZ 16074823 ALGORTA GETXO 07.03.2008 300,00 1 RD 1428/03 048. 4
240047071914 R ECHEANDIA 14238482 LEIOA 27.01.2008 450,00 RD 2822/98 010.1
240450327800 F GALLARRETA 14682355 SANTURTZI 08.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450327010 M FERNANDEZ 11922823 SESTAO 08.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047014578 L POZAS 16075414 URDULIZ 07.02.2008 150,00 RD 2822/98 025.1
240047077643 LPOZAS 16075414 URDULIZ 07.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240047014591 L POZAS 16075414 URDULIZ 07.02.2008 150,00 RD 2822/98 012.
240450323752 J CRESPO 07863860 ARANDA DE DUERO 04.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450316887 F ARRIBAS 13147459 BURGOS 26.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450330938 VBIIA X5550826Y VILVIESTRE DEL PINAR 12.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450305683 LABOUNTYINVEST SL BI58II8I3 ACORUÑA 19.03.2008 RD 1428/03 048. (i)
240450325311 ADEQUIO CORUÑA SL B15836620 ACORUÑA 08.04.2008 RD 1428/03 048. (1)
240450259284 CABAD 00364241 ACORUÑA 18.11.2007 100,00 RD 1428/03 048.
249450256205 CRUMEU 05282798 ACORUÑA 20.02.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450332649 A MARTINEZ RUMBO 32260895 ACORUÑA 14.04.2008 RD 1428/03 048. (1)
240404234833 FACCION 32600460 ACORUÑA 27.01.2008 RD 1428/03 048. (1)
249450253046 M MEZQUIRIZ 32752378 ACORUÑA 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
249450252753 J FREIRE 32795216 ACORUÑA 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450290096 M PEDREIRA 32802180 ACORUÑA 04.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
249450253060 N EIRIZ 32806339 ACORUÑA 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450318331 S ALONSO 32829237 ACORUÑA 26.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450312134 A LOPEZ 32831631 ACORUÑA 22.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450294004 C BUSTILLO 32842054 ACORUÑA 07.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

240450302128 J GIL DE BERNABE 33716286 ACORUÑA 16.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450293292 JGARAZA 47352984 ACORUÑA 07.03.2008 RD 1428/03 048. (1)
249450251748 JFORMOSO 32776260 URBVALAIREA CORU J 1.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450316589 T LOPEZ 32616442 CABANAS 27.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
249450260440 VARCINIEGAS 53308337 CAMBRE 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240047087855 D REMUIÑAN 47351976 CARBALLO 16.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.1
240450303728 MGIL 76414859 CARIÑO 17.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
249450253605 DAGÜERA 20481715 FENE 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450300806 F BUSTILLO 07941099 FERROL 14.03.2008 RD 1428/03 048. (1)
240450307060 MARTIN AMIL INTERIORAMOS B70098447 NARON 21.03.2008 RD 1428/03 048. (1)
249450259346 FMAÑANA 46902241 SANTA CRUZ OLEIROS 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240047107866 COMUNICACIONES EUROP RODAD B15667561 PADRON 01.03.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B

240450329936 MRIO 33272536 SANTIAGO 12.04.2008 RD 1428/03 048. (1)
249450256539 JVALIÑO 33207565 CACHERIASTEO 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
249450261470 S FARIÑA 10792901 SAN FERNANDO 15.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450286457 M PRESA 12217512 SANLUCARBARRAMEDA 17.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450288454 J PIRIS 00784827 CEUTA 16.02.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450295847 A FERNANDEZ 09759454 ARRECIFE 08.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450334579 N RODRIGUEZ 42793221 MONTAÑAS CARDONES 15.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450311490 M SEPULVEDA 54088356 TELDE 24.03.2008 RD 1428/03 048. (1)
249046980768 VALLS LOGITRANS S L BI7684I19 BLANES 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450337878 TELENAUTO SA A24090805 ASTORGA 20.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450336965 LREGO X0598006Y BEMBIBRE 18.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450327873 S GUERRA 09612451 BEMBIBRE 08.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
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240047056949 JMALLO 10066953 BEMBIBRE 19.02.2008 60,00 RD 1428/03 109.1
240450326546 AALVAREZ 09608596 CABREROS DEL RIO 07.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450336783 BERCIANA DE PAVIMENTOSY S B24390908 CARRACEDELO 17.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
249404215299 AALVAREZ 44429592 POSADA DEL BIERZO 07.04.2008 400,00 RDL 339/90 072.3
240450335754 G GONZALEZ 09997746 VILLADEPALOS 11.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450329924 D MERAYO 71418544 VILLAVERDE DE LA A 12.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450317351 SAHMED X3458853K CARRIZO 28.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450322577 O DRIHIM X6234234S CARRIZO 02.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450288259 MSANTOS 10191216 CARRIZO 15.02.2008 100,00 RD 1428/03 052.
240450287668 MSANTOS 10191216 CARRIZO 21.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2
240450316905 V MARTINEZ 09532748 CARRIZO DE LA RIBE 26.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240046774590 M GUTIERREZ 09753879 RIOSEQUINO 01.03.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240047052373 V BANDERA 09684062 SAN FELIZ DETORIO 20.02.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240450317193 BESSERFOR S L B24505547 IGUEÑA 28.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450333794 ASANTOVEÑA 71546893 LA BAÑEZA 15.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450334350 CONSTRUCCIONES ORTEGA ESCU A2403867I LEON 05.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450327575 DITRANS S L B2404I550 LEON 08.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450335857 LEON CONTROL SL B24212839 LEON 16.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450335950 DRASANVi S L B24279093 LEON 15.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450329110 ECLIPSE CINEMA SL B24420689 LEON 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450277997 ICM SISTEMAS DE ALMACENAJE B24430704 LEON 31.01.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450317338 MONUMENTALIA SERVICIOS INM B2449I888 LEON 26.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047105559 MCOADA NO CONSTA LEON 13.02.2008 60,00 RD 1428/03 029.1
240047104853 MCOADA NO CONSTA LEON 13.03.2008 450,00 RD 772/97 001.2
240047110567 ZMUHAMMAD X2804I48B LEON 15.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
240047110658 M OSORIO X4II3048G LEON 17.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240047112497 E MADUREIRA X6095823H LEON 19.03.2008 450,00 RD 772/97 001.2
240450332029 K SLIMANE X8I63676X LEON 13.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450319074 M GARCIA 09459079 LEON 26.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240404202420 H HERRERAS 09506994 LEON 01.03.2008 RD 1428/03 050. (1)
240450316036 B ALONSO 09626156 LEON 28.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450318860 R GARCIA 09666672 LEON 29.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047110701 FPEREZ 09682469 LEON 19.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240047110142 AALCALA 09686744 LEON 04.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240450319542 M FERNANDEZ 09715695 LEON 30.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450314258 M ZARDON 09728623 LEON 24.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450325475 J FERNANDEZ 09737320 LEON 06.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450317764 JALVAREZ 09754789 LEON 25.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450320600 M GUTIERREZ 09755682 LEON 31.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047077771 J LUIS 09763682 LEON 16.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
240450336254 M GUTIERREZ 09764208 LEON 16.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240404266093 FALVAREZ FRANCO 09773370 LEON 28.02.2008 RD 1428/03 050. (1)
240450323375 M LLAMAS 09774359 LEON 04.04.2008 RD 1428/03 052. O
240450316668 M DEL POZO 09777138 LEON 28.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450333381 F BLANCO 09777685 LEON 28.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450315585 DSUAREZ 09780481 LEON 25.03.2008 100,00 RD 1428/03 052.
240450324896 A ROBLES 09796286 LEON 05.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450315226 J CAMPELO 09798804 LEON 25.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450321421 JCADENAS 09804567 LEON 01.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047110634 R TORRES 09810222 LEON 16.02.2008 10,00 RD 772/97 001.4
240450293887 S PASTRANA 09812030 LEON 03.03.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3
240047092784 J GONZALEZ 10598319 LEON 14.03.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6
240450322425 F CARNERO 10750953 LEON 04.04.2008 RD 1428/03 052. (i)
240450315305 R DOPICO 12170873 LEON 25.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450324422 EPERRERAS 14553234 LEON 05.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047110026 ABARRUL 32425678 LEON 31.01.2008 10,00 RD 2822/98 026.1
240450286275 EMUÑIZ 71417519 LEON 16.02.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2
240450290953 M FERNANDEZ 71421086 LEON 04.03.2008 100,00 RD 1428/03 052.
240450295203 R M1GUELEZ 71425175 LEON 07.03.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2
240450318550 J PORTOMEÑE 71426195 LEON 29.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450319633 J PORTOMEÑE 71426195 LEON 30.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047110750 E GARCIA 71427398 LEON 20.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240450322280 AJIMENEZ 71436333 LEON 04.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450321354 A ARROYO 71446055 LEON 01.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047110397 A BLANCO 71449609 LEON 17.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2
240450294820 N IGLESIAS 71449806 LEON 07.03.2008 100,00 RD 1428/03 052.
240450321895 L ALONSO 71542380 LEON 02.04.2008 RD 1428/03 052. (O
240450326534 J FERNANDEZ 71558019 LEON 07.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450291398 M HERRERAS 09756072 ARMUNIA 01.03.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2
240047111547 PBARRUL 09722089 ARMUNIA LEON 29.02.2008 150,00 RD 2822/98 012.5
240047111535 PBARRUL 09722089 ARMUNIA LEON 29.02.2008 150,00 RD 2822/98 012.5
240450323600 J PERALTA 24769708 VILLAOBISPO DE LAS 03.04.2008 RD 1428/03 052. (D
240450334634 BARBA PACIOS SA A24083768 PONFERRADA 15.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
24O45O3I93II ALQU1MOTOR SL B2424I176 PONFERRADA 0I.04.20C8 RD 1428/03 048. (1)
240047317290 PIZARRAS DEL RIOFRIO S L B24279853 PONFERRADA 19.03.2008 150,00 RD 2822/98 012.
240450333769 TECOL BIERZO SL B24424582 PONFERRADA 15.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
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240450326595 MULTISERVICIOS DESTYSER SL B24518607 PONFERRADA 07.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450319220 TRANSPORTES ALVAREZ QUIÑON B24563090 PONFERRADA 29.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240046935792 D NOVAIS X0763790Y PONFERRADA 13.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
240450331876 F PORRAS 07010723 PONFERRADA 12.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
249047044074 J CASCALLANA 09981999 PONFERRADA 15.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450328944 C GONZALEZ 10049736 PONFERRADA 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450338287 P DOMINGUEZ 10059134 PONFERRADA 19.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450289355 M RODRIGUEZ 10075758 PONFERRADA 01.03.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3
240450311830 J GARCIA 10084707 PONFERRADA 22.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450334968 J LOPEZ 10085206 PONFERRADA 15.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450289940 E RIVERO 10852513 PONFERRADA 05.03.2008 100,00 RD 1428/03 052.
240450321550 G LOPEZ 15633173 PONFERRADA 02.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450322504 EPUERTO 44430969 PONFERRADA 03.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450328713 JABAD 71497236 PONFERRADA 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047095049 J RUBIAL 71511139 PONFERRADA 21.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240046945487 J GOMEZ 71522374 PONFERRADA 20.03.2008 RD 1428/03 154. (1)
240450320787 A GARCIA 71524377 PONFERRADA 31.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
249404226546 A GOMES 71525901 PONFERRADA 07.04.2008 760,00 RDL 339/90 072.3
240047061830 A CELA 10027313 FUENTESNUEVAS 25.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
240450321585 M GANCEDO 71506730 FUENTESNUEVAS 02.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450332080 F SANCHEZ 44433555 TORAL DE MERAYO 11.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240046751991 F LOSADA 10190023 CASTROTIERRAVALDU 05.02.2008 60,00 RD 1428/03 171.
240450327022 A DOMINGUEZ 10162429 VILLAGARCIA DE LA 08.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450321263 L EL HAMRI X2092200M SAN ANDRES RABANEDO 01.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450318033 SYOUSSEF X5395724Q SAN ANDRES RABANEDO 29.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450323120 MLEON 00221402 SAN ANDRES RABANEDO 02.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450295100 G GONZALEZ 09696771 SAN ANDRES RABANEDO 09.03.2008 100,00 RD 1428/03 052.
240047033822 A SARABIA 09743000 SAN ANDRES RABANEDO 02.02.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
240450296864 FGRANADOS 09748877 SAN ANDRES RABANEDO 07.03.2008 120,00 RD 1428/03 052.
240450317946 M MIGUELEZ 09751381 SAN ANDRES RABANEDO 25.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450324975 M GARCIA 09760905 SAN ANDRES RABANEDO 05.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047110336 F MARTINEZ 71428666 SAN ANDRES RABANEDO 14.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240047094057 M ALVAREZ 09735919 TROBAJO DEL CAMINO 30.03.2008 RD 1428/03 003.1 (1)
240450322887 M MARTINEZ 09756615 TROBAJO DEL CAMINO 03.04.2008 RD 1428/03 052. - (1)
240450324823 E PORTUGUES 09783448 TROBAJO DEL CAMINO 05.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450327241 M GARCIA 11055234 TROBAJO DEL CAMINO 07.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450322498 M DA COSTA 53008417 TROBAJO DEL CAMINO 03.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450336126 NBARATA 71460204 TROBAJO DEL CAMINO 14.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047096546 A LINARES 09776728 SANTA MARIA PARAMO 24.02.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4

249047015852 FUENTEFREXAGUA MINERAL S B24435398 CARBAJAL LEGUA 15.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450322220 DCARRO 10165616 POZUELO DE ORBIGO 03.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047097423 A SARMIENTO 09733910 URDIALES DEL PARAMO 02.03.2008 150,00 RD 2822/98 021.1
240046821610 R SAGUILLO 71550714 VALDELAFUENTE 08.02.2008 150,00 RD 1428/03 094.2 2
240450323685 J FERNANDEZ 09782637 VALENCIA DE DONJUAN 03.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450337696 ALUMINIOSTASCON $ L B2422I996 LA VIRGEN DEL CAM1 19.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450337386 M FERNANDEZ 09775678 SAN MIGUEL DEL CAM 20.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047102832 O CALIZ 71456372 VILLAMAÑAN 01.03.2008 10,00 RD 772/97 001.4
240450294594 G MARTIN 09772226 VILLAQUILAMBRE 09.03.2008 100,00 RD 1428/03 052.
240450329912 JPEREZ 09787946 VILLAQUILAMBRE 12.04.2008 RD 1428/03 052. (!)

240047042975 LEOMET S L B24399933 VILLAMOROS DE REGU 18.02.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240450310265 J RODRIGUEZ 09761670 VILLARRODRIGO REGU 19.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240046787420 M BLANCO 34264539 VILLATURIEL 29.01.2008 90,00 RD 2822/98 025.1

240450299087 M NAVEIRO 33153829 LOGROÑO 13.03.2008 100,00 RD 1428/03 048.
240450320532 M FERNANDEZ 76575761 BECERREA 31.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047063899 1 MINEL X466II80T LUGO 28.02.2008 300,00 1 RD 1428/03 087.1 4
240450284461 M VIDAL 33329559 LUGO 17.02.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2
240047057085 A PLATAS 33837264 LUGO 18.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240450321937 A IZQUIERDO 09034000 ALCALA DE HENARES 02.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450262325 P CAJAL 07213993 EL ENCINAR DE LOS 28.12.2007 100,00 RD 1428/03 048.

240450328130 AGRICOLA SERCAL SA A83393I32 ALCORCON 09.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240404242441 O OANCEA X2990228K ALCORCON 25.01.2008 100,00 RD 1428/03 048.
249450261092 JSANCHEZ 33992733 ARROYOMOLINOS 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240047086140 J MARTIN 04156670 COSLADA 28.02.2008 450,00 RD 2822/98 014.2

240450325542 FABRICACION PRODUCTOS CLIN B80958572 FUENLABRADA 08.04.2008 RD 1428'03 048. (1)

240450337131 INGENIERIA DE ENERGIA RENO A01175793 MADRID 18.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450333400 RECREATIVOSVADILLO SL B786I3I14 MADRID 28.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450321627 INTERNACIONAL CLOTHING SL B78885043 MADRID 02.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450325207 LA COPONA SL B79009007 MADRID 06.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450320570 LIANA DISTRIBUCIONES ARTIC B82745837 MADRID 31.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240404242404 J P SJAVIER MORENO SERVIC B84798198 MADRID 25.01.2008 RD 1428/03 048. (I).

240047067765 M SOLIS 00128338 MADRID 23.03.2008 RD 1428/03 003.1 (1)

240450284102 A GARRIDO 00687175 MADRID 14.02.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2

240450323740 CSAMPEDRO 01082266 MADRID . 03.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450337374 L MARTIN 05400833 MADRID 19.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

24045032495! M GONZALEZ 09728609 MADRID 05.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450323170 MTURIENZO 10176606 MADRID 05.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
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249450262175 M MARISTANY 32615409 MADRID 24.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450329687 L FORTUÑY 43016718 MADRID 11.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047026726 M ENTREMONZAGA 50174697 MADRID 03.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
240047026738 M ENTREMONZAGA 50174697 MADRID 03.12.2007 10,00 RD 2822/98 026.1
240450335249 M TORREA 50305149 MADRID 16.04.2008 RD 1428/03 048. (1)
240047316273 J FERNANDEZ 50543194 MADRID 22.03.2008 90,00 RD 2822/98 049.1
249450259589 F MOROTE 51834695 MADRID 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450332224 M CHIRINOS 47529847 MOSTOLES 12.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450313710 CALVAREZ 50706020 MOSTOLES 23.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240404263020 INVER CONTACTSL B81367740 SAN SEBASTIAN REYES 22.02.2008 RD 1428/03 050. O
240047098191 TRANSOCCITAN1A SA A82527573 TRES CANTOS 24.03.2008 450,00 RD 1428/03 039.5
240450302220 D ALONSO 71431159 ESTEPONA 16.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
249404230495 VALDONET S L B92153733 MALAGA 02.04.2008 760,00 RDL 339/90 072.3
240450294065 K SHABUDINE 80075338 MALAGA 05.03.2008 200,00 RD 1428/03 052. 3
240450325270 BYZAHRAOUI X538I083A LORCA 06.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047064030 TAPIZADOS SORIANOAZORIN S B73025405 YECLA 31.01.2008 90,00 RD 2822/98 049.1
240450312365 J DEL OLMO 72675533 ALSASUA 22.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450312626 FCABO 09414563 AIZAROTZ 23.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450312705 A FERNANDEZ 10203015 PAMPLONA 23.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450329262 M GAVARl 29147802 PAMPLONA 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450322528 M GAVARl 29147802 PAMPLONA 03.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450329766 C MARTIN 71768880 MOREDA 13.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240404264151 C GARCIA 71876952 AVILES 09.03.2008 RD 1428/03 050. (1)
240450329183 TALLERES GUARDADO S L B33114844 CASTRILLON 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450323909 M JIMENEZ 11406130 CORVERA DE ASTURIAS 03.04.2008 RD 1428/03 052. O
240450310459 GALGA CONTROL SL B3382779I GIJON 20.03.2008 RD 1428/03 052. O
240450316840 SARIA PERITACIONES SL B3393I965 GIJON 25.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450313692 M PRADO 09796042 GIJON 23.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450323831 FDIAZ 10063787 GIJON 03.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450317296 F DEL RIO 10745027 GIJON 28.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450299725 B MENENDEZ 10770021 GIJON 13.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047101013 EDIAZ 10818697 GIJON 25.02.2008 150,00 RD 2822/98 007.2
240047100057 EDIAZ 10818697 GIJON 25.02.2008 150,00 RD 2822/98 012.5
240450316723 M MURILLO 10850375 GIJON 25.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240450309500 M GONZALEZ 10850805 GIJON 19.03.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047086700 P MARTINEZ 10883181 GIJON 11.03.2008 150,00 RD 1428/03 117.1 3
240450316929 M BLANCO 10890700 GIJON 26.03.2008 RD 1428/03 052. 0
249047003382 J LARDELO 32879616 LA FELGUERA 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450332091 J GONZALEZ 09425931 PRUVIA LLANERA 11.04.2008 RD 1428/03 052. (1)
240047067911 LPUENTE 11060928 MIERES 23.03.2008 RD 1428/03 003.1 (0
240450307850 J FERNANDEZ 11049945 MORCIN 21.03.2008 RD 1428/03 052. (Ó
240450328993 AUTOPISTA CONCESIONARIA AS A28415784 OVIEDO 10.04.2008 RD Í428/03 052. (0
240450293164 JOYERIA CASAPRIMA SL B74158361 OVIEDO 07.03.2008 RD 1428/03 048. (!)
240046933394 PROMINECON SL B8269I502 OVIEDO 14.02.2008 RD 1428/03 094.2 (!)
240450325839 COMERCIO Y ASISTENCIA DE L NO CONSTA OVIEDO 06.04.2008 RD 1428/03 052. (|)
240450331232 J LLANOS X334I686Q OVIEDO 12.04.2008 RD 1428/03 052. 0
240450316140 J COSSER X5I20876H OVIEDO 27.03.2008 RD 1428/03 052. (!)
240450320337 D GABARRI 09381629 OVIEDO 31.03.2008 RD 1428/03 052. (!)
240046787262 A ROIBAS 09418465 OVIEDO 10.03.2008 60,00 RDL 8/2004 003.B
240450318434 D SOARES 09428052 OVIEDO 26.03.2008 RD 1428/03 052. (0
249404230549 M GONZALEZ 09789898 OVIEDO 02.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240046927308 R MOTOS 09983181 OVIEDO 18.01.2008 150,00 RD 2822/98 010.1
240450319384 RALVAREZ 10546240 OVIEDO 30.03.2008 RD 1428/03 052. (!)
240047006442 RPEÑA 11415174 OVIEDO 05.12.2007 450,00 RD 2822/98 014.2
240450290746 K IVANOV 71676145 OVIEDO 02.03.2008 100,00 RD 1428/03 052.
240450306780 M ROBLES 09372286 FIGAREDO 19.03.2008 140,00 RD 1428/03 048. 2
240450306912 R GALLARDO 10879697 ANES 20.03.2008 RD 1428/03 052. (I)
240450326522 M ESCOTET 10581251 LUGONES 06.04.2008 RD 1428/03 052. (!)
240047089920 S BLANCO 76730849 O BARCO 23.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2
240047102110 RBREZO 71927903 FINCA ARCONADA 25.02.2008 150,00 RD 2822/98 007.2
240047067844 M GAISAN 09257305 DUEÑAS 23.03.2008 RD 1428/03 003.1 (0
240450334221 DISFASASA A34II7333 FALENCIA 16.04.2008 RD 1428/03 048. (i)
240450328816 Y MARTINEZ 09774052 ALARO 10.04.2008 RD 1428/03 052. (|)
240450332741 Y MARTINEZ 09774052 ALARO 14.04.2008 RD 1428/03 052. (Ó
240450324409 Y MARTINEZ 09774052 ALARO 04.04.2008 RD 1428/03 052. (!)
249450258056 E MOREY 37338004 CAPDEPERA 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450290837 JPAZ 32778230 EIVISSA 05.03.2008 RD 1428/03 048 m
240046921963 OAMADOR NO CONSTA SON REUS 02.01.2008 90,00 RD 1428/03 154.
240047075476 ILEON 11683351 MARIN 29.02.2008 150,00 RD 1428/03 117.2 3
249450261663 JTOJO 33233630 NIGRAN 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
240450307862 BPAZ 44081717 PONTEVEDRA 21.03.2008 RD 1428/03 052 m
240047075488 ILEON 11683351 VIGO 29.02.2008 150,00 RD 772/97 0164
240450318513 AESTEVEZ 36095020 VIGO 29.03.2008 RD 1428/03 052 m
240404202431 1 CAMESELLE 36156379 VIGO 01.03.2008 RD 1428/03 050 m240450299816 C LOPEZ 09655491 GAJANO 13.03.2008 100,00 RD 1428/03 048.
249046670068 E CARBAJO 09732019 ALCUBILLA DE PEÑAS 07.04.2008 310,00 RDL 339/90 072.3
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240046999149 PTURRADO 15380699 EIBAR 02.02.2008 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

240450307497 HIRUTRANS GARRAIOAK 5 L B20632055 IRUN 20.03.2008 RD 1428/03 048. (1)

240450321032 M ECEIZABARRENA 15161144 1RUN 01.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240047107830 GRUAS GOIERRISA A20085627 VILLAFRANCA ORD 28.02.2008 150,00 RD 2822/98 019.1

249450262953 EIDER ROZA RECIÑA Y OTRO C E2095I455 SAN SEBASTIAN 31.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450325979 D PARTIDO 47764112 ELVENDRELL 07.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450315380 M FERNANDEZ 09660894 MONTROIGDEL CAMP 26.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450325980 NUEVAS CONSTTRESPSL B43716760 TARRAGONA 07.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450337891 RRAHMOUNY X5048498K TERUEL 18.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450321986 B GARCIA 09765787 TERUEL 02.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450329249 B GARCIA 09765787 TERUEL 10.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450331645 B GARCIA 09765787 TERUEL 11.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450333071 J ALONSO 33329807 ADEJE 14.04.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450312201 MALVAREZ 44431244 TALAYERA DE LA REINA 22.03.2008 140,00 RD 1428/03 052. 2

240450318781 DCARMENA 03895283 TOLEDO 29.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

240450303443 COLTI SOCIEDAD DE RESPONSA B45541638 VILLAFRANCA CABALLER 14.03.2008 RD 1428/03 052. (1)

249450260075 L HONRUBIA 19966648 BELLREGUARD 11.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240450337398 EBRO ARMATUREN ESPAÑA S L B82253758 RAFELBUÑOL 18.04.2008 RD 1428/03 048. (1)

240047058478 J MORENO X5349820C VALENCIA 06.02.2008 90,00 RD 1428/03 154.

249450261973 IYUDEGO 72731928 VITORIA GASTEIZ 17.03.2008 310,00 RDL 339/90 072.3

240047095098 A BARATA 71022146 S CRISTINA POLVOROSA 28.02.2008 150,00 RD 2822/98 012.5

240046922402 J MALDONADO 11954676 ZAMORA 21.02.2008 450,00 RD 772/97 001.2 4

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa

Expediente núm.: 060247.
Organismo expropiante: Dirección General de Ferrocarriles. 
Entidad beneficiaria:Admin¡strador de Infraestructuras Ferroviarias. 
Obra: Proyecto constructivo de un paso inferior en el P.K. I 16/300 

de la carretera N-630 para la supresión de los pasos a nivel de los 
P.P.K.K. 28/032,28/795 y 297437 de la línea férrea León-Gijón.

Clave: 797-Renfe/02.
Término municipal: Congosto-León.
Finca núm.: 125.
Polígono núm.:40498.
Parcela núm: I.
Titular/es: María Amelia Arias Santos y herederos de Juan Carlos 

Arias Santos.

Con objeto de notificar a María Amelia Arias Santos y Herederos 
de Juan Carlos Arias Santos la resolución de justiprecio número 
0020/2008 adoptada por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa 
de León en la pieza separada de justiprecio número 060247, y por 
no haberse podido practicar la notificación en su último domicilio 
conocido: Calle San Agustín, n° 9, I °, 24001 León.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre.de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y para notificar a el/los 
irteresado/s, se hace público el justiprecio acordado sin perjuicio de 
que puedan comparecer en la Secretaría del Jurado Provincial de 
Expropiación Forzosa de León, sito en la plaza de la Inmaculada, n 6, 
de León, a fin de darles traslado íntegro de la resolución en el plazo 
de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la publica
ción de este anuncio, transcurrido el cual se entenderá por practi

cada la notificación.
Justiprecio total: I 1.753,46 euros.
En León, a 19 de mayo de 2OO8.-La Secretaria del Jurado, Ana 

Isabel González Pérez.
4573 27,20 euros

Ministerio de Medio Ambiente

Confederación Hidrográfica del Duero
Comisaría de Aguas

ANUNCIO-INFORMACIÓN PÚBLICA

Ayuntamiento de Acebedo, con NIF/CIF P-2400100 y domicilio 
en C/ Caldavilla n° 2,24996 Acebedo (León), solicita de la Confederación 

Hidrográfica del Duero autorización para realizar obras de acondicio
namiento de puente sobre el cauce del río Amea en el municipio de 
Acebedo, provincia de León.

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguien

tes:
Acondicionamiento de puente sobre el cauce del río Amea me

diante la instalación de aceras y elementos de seguridad, suponiendo 
una ampliación de la calzada del puente en 1,5 m en ambos sentidos 
de la corriente, en el casco urbano de la localidad de Acebedo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 105 y 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por R.D. 849/1986, de I I de abril, modificado por el Real 
Decreto 606/2003, de 23 de mayo, y Real Decreto 9/2008, de I I 
de enero (RDPH), a fin de que, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren afectados, en esta Confederación Hidrográfica 
del Duero, calle Muro, 5,Valladolid, donde se hallan de manifiesto 
las documentaciones técnicas del expediente de referencia: OC 
7555/08-LE.

Valladolid, 16 de mayo de 2008.—El Jefe del Área de Gestión del 

Dominio Público Hidráulico, Rogelio Anta Otorel.
4581 20,80 euros

* * *

. ANUNCIO - INFORMACIÓN PÚBLICA

Junta Vecinal de Morgovejo, con NIF/CIF P-240072I-C y domi
cilio en c/ Real n° I 29, 24884 Morgovejo (León), solicita de la 
Confederación Hidrográfica del Duero autorización para realizar 
obras de rehabilitación de puente romano sobre el río Cea en la lo
calidad de Morgovejo, término municipal de Valderrueda, provincia 
de León.

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguien
tes:

Obras de rehabilitación de puente romano sobre el río Cea, con
sistentes en la limpieza de vegetación espontánea en los alrededores del 
puente; limpieza de piezas de mampostería y sillería, y sustitución de aqué
llas que presenten mal estado de conservación; sellado de fisuras con 
mortero acrílico; rejuntado de fábrica con mortero bastardo de cal y 
cemento (1:4) coloreado; tratamientos de conservación de la piedra por 
medio de biocida inocuo, e hidrofugante;y colocación de pretil cons
tituido por módulos de madera; en la localidad de Morgovejo, término 
municipal de Valderrueda, provincia de León.

noviembre.de
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Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 105 y 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por R.D. 849/1986, de I I de abril, modificado por el Real 
Decreto 606/2003, de 23 de mayo, y Real Decreto 9/2008, de I I 
de enero (RDPH), a fin de que, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren afectados, en esta Confederación Hidrográfica 
del Duero, calle Muro, 5,Valladolid, donde se hallan de manifiesto 
las documentaciones técnicas del expediente de referencia1 OC 
12097/08-LE.

Valladolid, 6 de mayo de 2008.—El Jefe del Área de Gestión del 
Dominio Público Hidráulico, Rogelio Anta Otorel.

4145 21,60 euros

* * *

ANUNCIO - INFORMACIÓN PÚBLICA

Usano Cuetos Abogados (CIF E-24525966), en representación 
de la Junta de Compensación SUNC 14 Lorenzana, con NIIF/CIF 
G-24552788 y domicilio a efectos de notificación en C/ Burgo Nuevo 
n° 14,24001 León, solicita de la Confederación Hidrográfica del 
Duero autorización para realizar obras de encauzamiento del arroyo 
EITorganillo, en el término municipal de Cuadros, provincia de León.

Las obras descritas en la documentación presentada son las siguien
tes:

Encauzamiento del arroyo EITorganillo por medio de marcos de 
hormigón prefabricados (HA-35),a lo largo de 13,5 m para la dis
posición de un vial, en el término municipal de Cuadros, provincia 
de León.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 105 y 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por R.D. 849/1986, de I I de abril, modificado por el Real 
Decreto 606/2003, de 23 de mayo, y Real Decreto 9/2008, de I I 
de enero (RDPH), a fin de que, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, puedan presentar reclamaciones los 
que se consideren afectados, en esta Confederación Hidrográfica 
del Duero, calle Muro, 5,Valladolid, donde se hallan de manifiesto 
las documentaciones técnicas del expediente de referencia1 OC 
4483/08-LE.

Valladolid, 14 de mayo de 2008-EIJefe del Área de Gestión del 
Dominio Público Hidráulico, Rogelio Anta Otorel.

441 I' 20,00 euros

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

NÚMERO UNO DE LEÓN

A431D.
NIG: 24089 I 0005090/2007.
Procedimiento: Ejecución hipotecaria 515/2007.
Sobre: Otras materias.
De: BBVA.
Procurador:Mariano Muñiz Sánchez.
Contra: Lacampar, S.L.
Procurador: Sin profesional asignado.

EDICTO

Doña María Antonia Caballero Treviño, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de León.

Hace saber:

Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha dic
tada en el procedimiento de ejecución hipotecaria 515/2007, que se 

sigue en este Juzgado a instancia de BBVA representado por el 
Procurador don Mariano Muñiz Sánchez, contra Lacampar SL, en re
clamación de 2.259,01 euros de principal e intereses ordinarios y 
moratorios vencidos más otros 677,70 euros fijados prudencial
mente para intereses y costas de ejecución, por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, con antelación de veinte días cuando 
menos, de la finca sita en:

-Vivienda en la C/ Covadonga n° I -1 ° de León, con una superficie 
útil de I I 1,22 m2.

Inscripción: Registro de la Propiedad n°3 de León, al tomo 2.621, 
libro 211, folio 213, finca I 1.699, inscripción 3a.

La subasta se celebrará el próximo día 19 de septiembre a las 
I 3 horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en Avda. 
Ingeniero Sáenz de Miera, 6, la finca embargada ha sido valorada en 
109.227,94 euros.

No se puede hacer constar la situación posesoria del inmueble.

La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los arts. 669 
y 670 de la LEC.en relación con el 647 del citado texto legal.

El edicto con todas las condiciones generales y especiales estará 
expuesto en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en León, a 12 
de mayo de 2OO8.-La Secretaria, María Antonia Caballero Treviño.

4419 30,40 euros

Juzgados de lo Social

NÚMERO UNO DE LEÓN

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número uno de León.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 153/2007 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña Severina Diez 
Robla, contra la empresa César El Limpio, S.L., sobre cantidad.se ha 
dictado la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado César El Limpio, S.L., en situación de 
insolvencia total con carácter provisional por importe de 1.085,88 euros 
más 10% de mora. Insolvencia que se entenderá, a todos los efec
tos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspon
diente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se co
nocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía 
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de reposi
ción en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado.

Lo que propongo a S.S.a para su conformidad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a César El 
Limpio, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En León, a 12 de mayo de 2008.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se 
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma 
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento a las partes.-La 
Secretaria Judicial, Carmen Ruiz Mantecón.
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